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Página 1 de 8

“Por la cual se declara que unas acreencias a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente 
constituyen cartera de imposible recaudo y se ordena su depuración contable, de conformidad 

con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de 
la Secretaría Distrital de Ambiente y se adoptan otras determinaciones”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 257 de 
2006, el Decreto Distrital 109 de 2009 modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 
2009 y en especial las conferidas por el artículo 25 literal c) del Decreto Distrital 289 de 2021, el 
artículo 7 de la Resolución 3033 de 2021 modificada por la Resolución 5465 de 2022, y.

CONSIDERANDO

Que el literal a) del artículo 3° de la Ley 87 de 1993, "Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones", establece que el Sistema de Control Interno forma parte integral de los sistemas 
contables, financieros, de planeación, información y operacionales de la respectiva entidad.

Que el Literal f del artículo 4 de la Ley 716 de 2001 Prorrogada su vigencia por el art. 1, Ley 901 
de 2004, Modificado y adicionado por el art. 2, Ley 901 de 2004, establece: “Cuando evaluada y 
establecida la relación costo beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de que se trate”; 
en ese mismo sentido el Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 dice:

“En los eventos en que la cartera sea de imposible recudo por la prescripción o caducidad 
de la acción, por la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio origen o 
por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada y por tanto no sea 
posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo-beneficio al realizar 
su cobro no resulta eficiente; las entidades estatales o públicas del orden nacional, podrán 
realizar la depuración definitiva de estos saldos contables, realizando un informe detallado 
de las causales por las cuales se depura y las excluirá de la gestión. (…)”

Que con la entrada en vigencia de la Resolución 193 del 05 de mayo de 2016, expedida por la 
Contaduría General la Nación, se hace necesario definir los lineamientos generales para que la 
Secretaría Distrital de Ambiente, adelante las gestiones administrativas necesarias que 
conduzcan a garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable confiable, 
relevante y comprensible.

Que la Resolución DDC-000003 del 05 de diciembre de 2018, expedida por la Contadora General 
de Bogotá D.C., “Por la cual se establecen los lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema 
Contable Público Distrital”, establece los lineamientos para la sostenibilidad del Sistema Contable 
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Público Distrital, para la evaluación y depuración permanente de las cifras y demás datos 
contenidos en los estados financieros, informes y reportes contables emitidos por la Entidad 
Contable Pública Bogotá D.C., a través de los Entes Públicos Distritales.

Que el Acuerdo 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024: Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, en el artículo 39 señala:

“En términos de eficiencia institucional y siguiendo los criterios legales en materia de 
remisión de deudas, prescripción, pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo o 
por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, en virtud de los cuales 
no sea posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo-beneficio al 
realizar su cobro no resulta eficiente, las entidades distritales deberán realizar acciones 
de depuración y saneamiento de la cartera a su cargo de cualquier índole en cualquiera 
de las etapas del cobro, mediante el castigo de la misma, realizando un informe detallado 
de las causales por las cuales se depura.”

Igualmente, el numeral 4 del artículo 45 ejusdem, sobre la estrategia financiera del Plan Distrital 
de Desarrollo contempla entre otros como objetivo lo siguiente:

“Lograr la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital, para lo cual, las entidades 
distritales deben realizar las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas pertinentes, 
para que los Estados Financieros cumplan con las características fundamentales de 
relevancia y representación fiel. Para lograr este objetivo, deben disponer de herramientas 
que contribuyan a la depuración, mejora continua y sostenibilidad de la información 
financiera, tales como conformación de Comités Técnicos de Sostenibilidad, 
metodologías, procedimientos, directrices, controles, estrategias de análisis, reglas de 
negocio u otros lineamientos.”

Que respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su depuración contable, 
consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 “Por el cual se establece el Reglamento 
Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”:

“La depuración contable es el conjunto de gestiones administrativas que las entidades 
cuya información financiera no refleje su realidad económica, deben adelantar para que 
las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros cumplan las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel. Se considera que existe cartera de 
imposible recaudo y se procederá a su depuración contable, siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes causales: 
a) Remisión. 
b) Prescripción de la acción de cobro. 
c) Pérdida de fuerza ejecutoria. 
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d) Decaimiento del acto administrativo. 
e) Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o 
continuar ejerciendo los derechos de cobro 
f) Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.”.

Que el numeral 9 del artículo 3 de la Resolución 3033 de 2021 modificada por la Resolución 5465 
de 2022, “Por la cual se actualiza la reglamentación del Comité Técnico de Sostenibilidad 
Contable y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, 
establece como parte de la funciones del Comité: “Estudiar y avaluar si se cumple(n) alguna(s) 
de las causales previstas en el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 201, para considerar y 
determinar que una acreencia a favor de la entidad constituye cartera de imposible recaudo y su 
posterior depuración contable.”

Que para la formalización de dicha depuración, se requiere la expedición de un acto 
administrativo contentivo de la aprobación y ordenación de la depuración de las partidas 
contables o de cartera, el cual debe ser suscrito por la Secretaría Distrital de Ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4) del artículo 7 ibídem.

Que como consta en el acta del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la 
Secretaría Distrital de Ambiente realizado el día 17 de julio de 2023, se aprobó recomendar a la 
Secretaria Distrital de Ambiente declarar que las siguientes acreencias a favor de esta Secretaría, 
constituyen cartera de imposible recaudo, por la causal establecida en el literal e) del artículo 21 
del Decreto Distrital 289 de 2021 relacionada con la inexistencia probada del deudor o su 
insolvencia demostrada, y aprobar la depuración contable de CUATRO (4) procesos sustentados 
en las fichas técnicas de saneamiento de cartera presentadas, por un valor total antes de 
deterioro de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DIECISEIS PESOS MCTE ($4.349.616) reconocidos como cuentas por cobrar, detalladas a 
continuación:

No Nombre del Deudor Acto 
Administrativo Concepto  Valor 

1 JAIME BERMUDEZ MENDOZA 2668/2020 seguimiento 160.654
2 IMPROQUIM SAS 691/2022 seguimiento 2.231.207
3 BRIO COOTRANSNIZA LTDA 3194/2022 seguimiento 1.007.023

compensacion 807.6154 MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO 1725/2021 seguimiento 143.117
Total $4.349.616

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración con la cancelación del saldo contable neto, de 
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conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y 
de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 17 de 
julio de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada por la 
Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO168561
NOMBRE JAIME BERMUDEZ MENDOZA
ACTO ADMINISTRATIVO 2668 de 2020
CONCEPTO Seguimiento
CUENTA CONTABLE 1311180308 - Seguimiento Licencias 
SALDO CUENTA POR COBRAR $160.654

JUSTIFICACIÓN

Se informó a la SF sobre la Resolución No.2668 de 2020, notificada el 
30 de diciembre de 2020 con constancia de ejecutoria el 15 de enero 
de 2021. Por lo que la SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al 
no recibir el pago correspondiente, la SF remitió los documentos 
requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar inició del 
trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la 
validación de procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de 
cobro coactivo según radicado SDA 2023ER20210 SDH 
2023EE009761 del 08/02/2023 por los siguientes motivos:“De acuerdo 
con la certificación generada por la página web de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, con código de verificación 8286211010 del 
21 de diciembre de 2022, el número de cédula de ciudadanía 168561, 
correspondiente a la señora JAIME BERMUDEZ MENDOZA, se 
encuentra -CANCELADA POR MUERTE- con Referencia/Lote: 
2122100256 y Fecha de Afectación: 23/03/2022.”

RECOMENDACIÓN 
PARA DEPURACIÓN 
CONTABLE

Según lo establecido en el literal e) del artículo 21 del Decreto Distrital 
289 de 2021 para su depuración contable referente a la Inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada, por lo que se 
considera es cartera de imposible recaudo.

EFECTO PATRIMONIAL
Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, por la disminución de un activo.

Artículo 2. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración con la cancelación del saldo contable neto, de 
conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y 
de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 17 de 
julio de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada por la 
Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO890938020
NOMBRE INPROQUIM SAS
ACTO ADMINISTRATIVO 691 de 2022
CONCEPTO Seguimiento
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CUENTA CONTABLE 1311180308 - Seguimiento Licencias
SALDO CUENTA POR COBRAR $2.231.207 Seguimiento

JUSTIFICACIÓN

Se informó a la SF sobre la Resolución No.691 de 2022, notificada el 
08 de julio de 2022 con constancia de ejecutoria el 26 de julio de 2022. 
Por lo que la SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir 
el pago correspondiente, la SF remitió los documentos requeridos a la 
Secretaría Distrital de Hacienda para dar inició del trámite de cobro 
coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de 
procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo 
según radicado SDA 2023ER59839 SDH 2023EE074250O1 del 
21/03/2023 por los siguientes motivos:
“De conformidad con la certificación expedida por la Cámara de 
Comercio, la matrícula de la Sociedad deudora se encuentra registrada 
como cancelada desde el 14 de enero de 2021, decisión que fue 
adoptada por la Asamblea ordinaria de Accionistas mediante Acta No. 
110 del 17 de septiembre de 2020, lo que significa que INPROQUIM 
S.A.S., no existe como persona jurídica. 
Al encontrarse cancelada la matrícula y liquidada la sociedad no es 
posible librar Mandamiento de Pago en contra de la misma, por cuanto, 
carecería de fuerza vinculante, tornándose su cobro ineficaz.”

RECOMENDACIÓN 
PARA DEPURACIÓN 
CONTABLE

Según lo establecido en el literal e) del artículo 21 del Decreto Distrital 
289 de 2021 para su depuración contable referente a la Inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada, por lo que se 
considera es cartera de imposible recaudo.

EFECTO PATRIMONIAL
Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, por la disminución de un activo.

Artículo 3. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración con la cancelación del saldo contable neto, de 
conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y 
de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 17 de 
julio de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada por la 
Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO860016499
NOMBRE BRIO COOTRANSNIZA LTDA
ACTO ADMINISTRATIVO 3194 de 2022
CONCEPTO Seguimiento
CUENTA CONTABLE 1311180308 - Seguimiento Licencias
SALDO CUENTA POR COBRAR $1.007.023

JUSTIFICACIÓN

Se informó a la SF sobre la Resolución No.3194 de 2022, notificada el 
21 de septiembre de 2022 con constancia de ejecutoria el 06 de 
octubre de 2022. Por lo que la SF adelantó la gestión de cobro 
persuasivo. Al no recibir el pago correspondiente, la SF remitió los 
documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar 
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inició del trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la 
validación de procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de 
cobro coactivo según radicado SDA 2023ER111686 SDH 
2023EE129988O1 del 18/05/2023 por los siguientes motivos: “En tal 
sentido, consultado el registro único empresarial- RUES- de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, del 15 de mayo de 2023, de la sociedad 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NIZA 
LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 860016499 1, registra 
“Inscripción No. S0002292 Cancelada.
Conforme con lo anterior, la Resolución No. 03194/2022, en contra de 
la sociedad: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 
DE NIZA LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 860016499 
1, no se constituye en título administrativo que preste mérito ejecutivo 
para su cobro coactivo, esto es; aquel título que contiene una 
obligación clara, expresa y exigible, ante la inexistencia de la Persona 
Jurídica, sujeto pasivo de la deuda y por lo tanto, no nos es dable iniciar 
proceso administrativo de cobro coactivo alguno.”

RECOMENDACIÓN 
PARA DEPURACIÓN 
CONTABLE

Según lo establecido en el literal e) del artículo 21 del Decreto Distrital 
289 de 2021 para su depuración contable referente a la Inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada, por lo que se 
considera es cartera de imposible recaudo.

EFECTO PATRIMONIAL
Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, por la disminución de un activo.

Artículo 4. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración con la cancelación del saldo contable neto, de 
conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y 
de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 13 de 
julio de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada por la 
Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO24559466
NOMBRE MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO
ACTO ADMINISTRATIVO 1725 de 2021
CONCEPTO Compensación y Seguimiento

CUENTA CONTABLE 1311010303 - Compensación y 1311180308 - Seguimiento 
Licencias

SALDO CUENTA POR COBRAR $807.615 Compensación y $143.117 Seguimiento

JUSTIFICACIÓN

Se informó a la SF sobre la Resolución No.1725/2021, notificada el 12 
de mayo de 2022 con constancia de ejecutoria el 27 de mayo de 2022. 
Por lo que la SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir 
el pago correspondiente, la SF remitió los documentos requeridos a la 
Secretaría Distrital de Hacienda para dar inició del trámite de cobro 
coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de 
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procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo 
según radicado SDA 2023ER27953 SDH 2023EE025904O1 del 
09/02/2023, por los siguientes motivos:“Consultadas nuestras bases de 
identificación se pudo establecer, mediante certificación generada por 
la página web de la resgitraduria.gov.co, con código de verificación 
MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO de fecha 6 de febrero de 2023, 
que el número de cédula de ciudadanía 24559466, correspondiente a 
la señora MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO, se encuentra -
CANCELADA POR MUERTE- con Referencia/Lote: 2121100809 y 
Fecha de Afectación: 7/07/2021.”.

RECOMENDACIÓN 
PARA DEPURACIÓN 
CONTABLE

Según lo establecido en el literal e) del artículo 21 del Decreto Distrital 
289 de 2021 para su depuración contable referente a la Inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada, por lo que se 
considera es cartera de imposible recaudo.

EFECTO PATRIMONIAL
Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, por la disminución de un activo.

Artículo 5. Este acto administrado será el fundamento para dar por terminados los procesos de 
cobro iniciados en contra de los deudores mencionados en los artículos anteriores, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 3 de la Resolución SDA 3033 de 
2021 modificada por la Resolución 5465 de 2022, “Por la cual se actualiza la reglamentación del 
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente y 
se dictan otras disposiciones”.

Artículo 6. Hacen parte integral de la presente resolución el acta de la sesión del Comité Técnico 
de Sostenibilidad Contable y de Cartera del día 17 de julio de 2023 y las fichas técnicas sustento 
del proceso de saneamiento de cartera preparadas por la Subdirección Financiera de la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

Artículo 7. Comunicar el contenido de la presente Resolución a la Subdirección Financiera y la 
Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, para lo de su competencia.

Artículo 8. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
por el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 9. Publíquese la presente Resolución en el Boletín Legal de la Secretaría Distrital de 
Ambiente y en el Registro Distrital.
 
Artículo 10°. La presente Resolución rige a partir del día siguiente de su comunicación y 
publicación.

Dado en Bogotá a los 23 días del mes de  octubre del  2023
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CAROLINA URRUTIA VASQUEZ
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
Anexos: Acta de reunión primera sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad y de Cartera de la SDA (PDF)
             4 Fichas saneamiento de cartera (PDF)

Elaboró:

MARTHA ISABEL MARTINEZ CAMELO CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20230035 DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 04/08/2023

Revisó:

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 09/08/2023

MARTHA ISABEL MARTINEZ CAMELO CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20230035 DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 04/08/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 09/08/2023

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO CPS: CONTRATO 20230276 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 12/10/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 12/10/2023

ANGELICA LORENA RODRIGUEZ APONTE CPS: CONTRATO 20230460 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 24/08/2023

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 23/10/2023

ANDREA CATALINA NEIRA TRIANA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 08/08/2023

ANDREA VANESSA JAIMES CARDENAS CPS: CONTRATO 20230673 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 11/10/2023

Aprobó:

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 23/10/2023

Firmó:

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 23/10/2023
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GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo 
expediente de cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control 
Interno Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno 
del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos 
para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación 
del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras 
disposiciones.  
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO 
Identificación o NIT: 24559466 
Acto(s) administrativo(s): Resolución No. 1725/2021 
Fecha de expedición: 24/06/2021 
Fecha de notificación: 12/05/2022 
Fecha de ejecutoría: 27/05/2022 
Valor por cobrar:  $807.615 Compensación, $143.117 Seguimiento, Total $950.732. 
Cuenta contable: 1311010303 - Compensacion  

1311180308 - Seguimiento 
Documento contable: CEC0000380 
Fecha de documento contable: 28/02/2023 
Antigüedad de la cuenta por cobrar: 13 Meses 

Descripción: 
Exige cumplimiento de pago - Conforme a C.T. No. SSFFS-05034 del 27 de 
abril de 2018 
 

Gestiones de cobro adelantadas 
 

Remisión para cobro persuasivo: 2022IE251462 del 05/10/2022 
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Cobro persuasivo: 2022EE293541 del 11/11/2022 
Envío a cobro coactivo: SDA 2022EE333796 - SDH 2022ER702883O1 
Devolución de cobro coactivo: SDA 2023ER27953 SDH 2023EE025904O1 

Observaciones: 

Se informó a la SF sobre la Resolución No.1725/2021, notificada el 12 de mayo 
de 2022 con constancia de ejecutoria el 27 de mayo de 2022. Por lo que la SF 
adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago correspondiente, 
la SF remitió los documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda 
para dar inició del trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió 
la validación de procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro 
coactivo según radicado SDA 2023ER27953 SDH 2023EE025904O1 del 
09/02/2023, por los siguientes motivos: 
 

“Consultadas nuestras bases de identificación se pudo establecer, 
mediante certificación generada por la página web de la 
resgitraduria.gov.co, con código de verificación MATILDE ESPINOSA 
DE JARAMILLO de fecha 6 de febrero de 2023, que el número de 
cédula de ciudadanía 24559466, correspondiente a la señora 
MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO, se encuentra -CANCELADA 
POR MUERTE- con Referencia/Lote: 2121100809 y Fecha de 
Afectación: 7/07/2021.” 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 para 
que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, 
expresa y exigible, concepto este último definido en el artículo 4 del Decreto 
Distrital 289 del 9 de agosto de 2021, Reglamento Interno de Cartera del Distrito 
Capital, así: “Obligación clara, expresa y exigible”.  En consecuencia, nos 
encontramos frente a la ausencia de ejecutado(a), por hallarse fallecido(a), por 
lo cual para el inicio del proceso de cobro coactivo la entidad acreedora debe 
indicar la persona o personas contra quienes se debe iniciar el mismo, 
acompañado de los respectivos soportes.  
 
Así mismo, respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su 
depuración contable consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021: 
“La depuración contable es el conjunto de gestiones administrativas que las 
entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica, deben 
adelantar para que las cifras y demás datos contenidos en los estados 
financieros cumplan las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel. Se considera que existe cartera de imposible recaudo y se 
procederá a su depuración contable, siempre que se cumpla alguna de las 
siguientes causales: a) Remisión. b) Prescripción de la acción de cobro. c) 
Pérdida de fuerza ejecutoria. d) Decaimiento del acto administrativo. e) 
Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida 
ejercer o continuar ejerciendo los derechos de cobro f) Cuando la relación 
costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente. 
 
Por lo anteriormente citado, se considera que la resolución No.1725/2021, 
notificada por aviso el 12/05/2022, con constancia de ejecutoria el 27/05/2022, 
es cartera de imposible recaudo, por la causal establecida en el literal e) del 
artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 para su depuración contable 
referente a la Inexistencia probada del deudor o su insolvencia 
demostrada. Lo que fue informado a la SSFFS a través de comunicación 
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interna 2023IE35679 del 17 de febrero de 2023, y a la fecha no ha manifestado 
estar en contravía de esta consideración. 

 

Aprobó: Ana Lucía Quintero Mojica - Subdirectora Financiera 
Revisó: Martha Isabel Martínez Camelo – Profesional Contratista 
            Andrea Catalina Neira Triana - Profesional Especializado 
Proyectó: Diana Johanna Bastidas Devia- Profesional Contratista 
Fecha Elaboración: 21 de junio de 2023 

 

 

Control de Cambios 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Creación Radicado 2019IE108496 de mayo 20 
de  2019 
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110-F.193 

V.3 
 
 

Bogotá, D. C.,  
 
 
Señores 
Secretaría Distrital de Ambiente   
Email: financiera@ambientebogota.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Asunto:  Respuesta a Radicado: 2022ER702883O1 – Devolución ID SAP 8000045858 
 
Respetados señores: 
 
Luego de adelantar el estudio de procedibilidad de los documentos adjuntos al oficio indicado en el asunto y que 
se relaciona a continuación, cordialmente realizo las siguientes precisiones:   
 

ACTO ADMINISTRATIVO DEUDOR (A) 
Resolución No.1725/2021 MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO CC 24559466 

 
Consultadas nuestras bases de identificación se pudo establecer, mediante certificación generada por la página 
web de la resgitraduria.gov.co, con código de verificación MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO de fecha 6 de 
febrero de 2023, que el número de cédula de ciudadanía 24559466, correspondiente a la señora MATILDE 
ESPINOSA DE JARAMILLO, se encuentra -CANCELADA POR MUERTE- con Referencia/Lote: 2121100809 y 
Fecha de Afectación: 7/07/2021. 
 
Al respecto, cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 99 de la Ley 1437 de 2011 y 4 del Decreto 289 de 
2021, por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el 110-F.193 V.3 Distrito Capital 
y se dictan otras disposiciones, para que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, 
expresa y exigible, ello por cuanto el trámite de ejecución parte de una obligación probada y no busca determinar 
su existencia, y estos presupuestos sustanciales, no se cumplen en el caso en comento, dado el fallecimiento del 
obligado, motivo por el cual su Entidad, debe indicar contra quién se adelantaría el Proceso de Cobro Coactivo. 
 
A su vez, el manual de administración y cobro de la cartera no tributaria dispuesto en la Resolución No 247 de 
2022, en su artículo 7, acerca del sujeto pasivo dentro del proceso administrativo de cobro, en su parágrafo único, 
dispone que “En caso de que el deudor fallezca antes del inicio del proceso administrativo de cobro, la entidad 
competente para emitir el título ejecutivo deberá notificarlo a los herederos o legatarios, antes de enviarlo para el 
cobro coactivo, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso)”. Y 
considerando que, en el presente caso, aun no se ha abierto a proceso de cobro, pues estaba en etapa de estudio 
de procedibilidad, se procede a la devolución de los documentos. 
 
Dado el estado de la identidad del sujeto pasivo de la obligación, no es dable iniciar el cobro coactivo respectivo. 
En todo caso, se sugiere determinar la pertinencia y procedibilidad de lo preceptuado en el artículo 820 del Estatuto 
Tributario Nacional respecto a la supresión de los registros contables de la entidad vía remisión, de las deudas a 
cargo de personas fallecidas y que no hubieren dejado bienes.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO 
SUBDIRECTORA DE COBRO NO TRIBUTARIO  
E-mail: mjaramillo@shd.gov.co 
 

Proyectado por: Roger Enrique González Orozco 
 

2023 
Revisado por: María Clemencia Jaramillo Patiño  

 
2023 

 

 
 

MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO

Firmado digitalmente 
por MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO
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Bogotá DC

Doctora
MARIA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO
Subdirección de Cobro no Tributario
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No. 25-90 Piso 16
Correo: mjaramillo@shd.gov.co
Ciudad 

Asunto: Traslado Resolución No.1725/2021

Respetada doctora María Clemencia: 

En virtud de lo establecido en el Decreto 289 de 2021 emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, y 
con el fin de que se efectúe el respectivo proceso de cobro coactivo, amablemente me permito dar 
traslado del siguiente acto administrativo con sus soportes: 

Resolución Detalle Fecha de 
Notificación

Fecha de 
Ejecutoria Contraventor NIT Cobro 

persuasivo Expediente  Valor 

1725/2021 COMPENSACIÓN 5/12/2022 5/27/2022 MATILDE ESPINOSA 
DE JARAMILLO 24559466 2022EE293541 SDA-03-2021-

203 $807.615

1725/2021 SEGUIMIENTO 5/12/2022 5/27/2022 MATILDE ESPINOSA 
DE JARAMILLO 24559466 2022EE293541 SDA-03-2021-

203 $143.117

 
Agradezco la atención prestada, de parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, cualquier inquietud 
sobre el particular, con gusto será atendida por la profesional Diana Johana Bastidas Devia en el 
correo electrónico diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,
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ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Anexos 20 Folios

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 28/12/2022

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 28/12/2022

Aprobó:
Firmó:

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 28/12/2022
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MEMORANDO

PARA:               CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
Subdirectora de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

DE: ANA LUCIA QUINTERO MOJICA                
Subdirectora Financiera

ASUNTO: Remisión de documentación Forest 2023ER27953 – Resolución No.1725/2021

Respetada doctora Carmen,

Para su conocimiento y fines pertinentes remitimos comunicación expedida por la Subdirección de Cobro No 
Tributario, bajo el radicado del asunto, enviada a esta Subdirección y que DEVUELVE la Resolución No.1725 
de 2021 a nombre de la señora MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO por los motivos descritos a continuación:

Consultadas nuestras bases de identificación se pudo establecer, mediante certificación generada por 
la página web de la resgitraduria.gov.co, con código de verificación MATILDE ESPINOSA DE 
JARAMILLO de fecha 6 de febrero de 2023, que el número de cédula de ciudadanía 24559466, 
correspondiente a la señora MATILDE ESPINOSA DE JARAMILLO, se encuentra -CANCELADA POR 
MUERTE- con Referencia/Lote: 2121100809 y Fecha de Afectación: 7/07/2021.

Al respecto, cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 99 de la Ley 1437 de 2011 y 4 del Decreto 
289 de 2021, por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el 110-F.193 
V.3 Distrito Capital y se dictan otras disposiciones, para que un documento preste mérito ejecutivo debe 
contener una obligación clara, expresa y exigible, ello por cuanto el trámite de ejecución parte de una 
obligación probada y no busca determinar su existencia, y estos presupuestos sustanciales, no se 
cumplen en el caso en comento, dado el fallecimiento del obligado, motivo por el cual su Entidad, debe 
indicar contra quién se adelantaría el Proceso de Cobro Coactivo.

A su vez, el manual de administración y cobro de la cartera no tributaria dispuesto en la Resolución No 
247 de 2022, en su artículo 7, acerca del sujeto pasivo dentro del proceso administrativo de cobro, en 
su parágrafo único, dispone que “En caso de que el deudor fallezca antes del inicio del proceso 
administrativo de cobro, la entidad competente para emitir el título ejecutivo deberá notificarlo a los 
herederos o legatarios, antes de enviarlo para el cobro coactivo, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 
1564 de 2012 (Código General del Proceso)”. Y considerando que, en el presente caso, aun no se ha 
abierto a proceso de cobro, pues estaba en etapa de estudio de procedibilidad, se procede a la 
devolución de los documentos.
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Dado el estado de la identidad del sujeto pasivo de la obligación, no es dable iniciar el cobro coactivo 
respectivo. En todo caso, se sugiere determinar la pertinencia y procedibilidad de lo preceptuado en el 
artículo 820 del Estatuto Tributario Nacional respecto a la supresión de los registros contables de la 
entidad vía remisión, de las deudas a cargo de personas fallecidas y que no hubieren dejado bienes.

Por lo anterior, amablemente solicito remitir las gestiones administrativas que considere necesarias para 
subsanar la situación presentada, es importante resaltar, que la citada resolución se encuentra reconocida como 
deudor en los estados financieros de la Secretaría, ya que fue remitido el título con su respectiva constancia de 
ejecutoria.

Agradecemos la atención y gestión, cualquier inquietud sobre el particular, con gusto será atendida por la 
profesional Diana Johanna Bastidas Devia en el correo diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Anexos: Comunicación 2023ER27953.

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 16/02/2023

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 16/02/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 17/02/2023

Aprobó:
Firmó:

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 17/02/2023
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GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo 
expediente de cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control 
Interno Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno 
del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos 
para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación 
del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras 
disposiciones.  
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: BRIO COOTRANSNIZA LTDA 
Identificación o NIT: 860016499 
Acto(s) administrativo(s): Resolución No.3194/2022 
Fecha de expedición: 25/07/2022 
Fecha de notificación: 21/09/2022 
Fecha de ejecutoría: 6/10/2022 
Valor por cobrar: $1.007.023 Seguimiento 
Cuenta contable: 1311180308 - Seguimiento Licencias Devolución Cobro Coactivo 
Documento contable: CEC0000383 
Fecha de documento contable: 31/05/2023 
Antigüedad de la cuenta por cobrar: 8 Meses 
Descripción: Ordena pago por servicio de seguimiento - concesión de aguas subterráneas 

Gestiones de cobro adelantadas 
Remisión para cobro persuasivo: 2022IE268460 del 18/10/2022 
Cobro persuasivo: 2022EE317217 
Envío a cobro coactivo: SDA 2023EE66172 SDH 2023ER152020O1 
Devolución de cobro coactivo: SDA 2023ER111686 SDH 2023EE129988O1 
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Observaciones: 

Se informó a la SF sobre la Resolución No.3194 de 2022, notificada el 21 de 
septiembre de 2022 con constancia de ejecutoria el 06 de octubre de 2022. 
Por lo que la SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago 
correspondiente, la SF remitió los documentos requeridos a la Secretaría 
Distrital de Hacienda para dar inició del trámite de cobro coactivo; sin embargo, 
el título no cumplió la validación de procedibilidad de cobro, y fue devuelto del 
trámite de cobro coactivo según radicado SDA 2023ER111686 SDH 
2023EE129988O1 del 18/05/2023 por los siguientes motivos: 
 

“ En tal sentido, consultado el registro único empresarial- RUES- de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, del 15 de mayo de 2023, de la 
sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE 
NIZA LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 860016499 1, 
registra “Inscripción No. S0002292 Cancelada. Conforme con lo 
anterior, la Resolución No. 03194/2022, en contra de la sociedad: 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NIZA 
LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 860016499 1, no se 
constituye en título administrativo que preste mérito ejecutivo para su 
cobro coactivo, esto es; aquel título que contiene una obligación clara, 
expresa y exigible, ante la inexistencia de la Persona Jurídica, sujeto 
pasivo de la deuda y por lo tanto, no nos es dable iniciar proceso 
administrativo de cobro coactivo alguno.” 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 para 
que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, 
expresa y exigible, concepto este último definido en el artículo 4 del Decreto 
Distrital 289 del 9 de agosto de 2021, Reglamento Interno de Cartera del Distrito 
Capital, así: “Obligación clara, expresa y exigible”.  En consecuencia, nos 
encontramos frente a la ausencia de ejecutado(a), por hallarse fallecido(a), por 
lo cual para el inicio del proceso de cobro coactivo la entidad acreedora debe 
indicar la persona o personas contra quienes se debe iniciar el mismo, 
acompañado de los respectivos soportes.  
 
Así mismo, respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su 
depuración contable consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021: 
“La depuración contable es el conjunto de gestiones administrativas que las 
entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica, deben 
adelantar para que las cifras y demás datos contenidos en los estados 
financieros cumplan las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel. Se considera que existe cartera de imposible recaudo y se 
procederá a su depuración contable, siempre que se cumpla alguna de las 
siguientes causales: a) Remisión. b) Prescripción de la acción de cobro. c) 
Pérdida de fuerza ejecutoria. d) Decaimiento del acto administrativo. e) 
Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida 
ejercer o continuar ejerciendo los derechos de cobro f) Cuando la relación 
costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente. 
 
Por lo anteriormente citado, se considera que la resolución No.3194/2022, 
notificada por aviso el 21/09/2022, con constancia de ejecutoria el 06/10/2022, 
es cartera de imposible recaudo, por la causal establecida en el literal e) del 
artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 para su depuración contable 
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referente a la Inexistencia probada del deudor o su insolvencia 
demostrada. Lo que fue informado a la SRHS a través de comunicación interna 
2023IE112946 del 19 de mayo de 2023, y a la fecha no ha manifestado estar 
en contravía de esta consideración. 

 

Aprobó:    Ana Lucía Quintero Mojica - Subdirectora Financiera 
Revisó:     Martha Isabel Martínez Camelo -  Profesional Contratista 
                  Andrea Catalina Neira Triana - Profesional Especializado 
Proyectó: Diana Johanna Bastidas Devia- Profesional Contratista 
Fecha Elaboración: 21 de junio de 2023 

 

 

Control de Cambios 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Creación Radicado 2019IE108496 de mayo 20 
de  2019 
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Bogotá D.C. 
 
Doctora 
ANA LUCIA QUINTERO MOJICA  
Subdirectora Financiera  
Secretaría Distrital de Ambiente  
Correos:financiera@ambientebogota.gov.co; diana.bastidas@ambientebogota.gov.co 
 
Asunto:  Respuesta a solicitud No. 2023ER152020O1 del 29.03.2023 

  Devolución SAP ID 8000056345 
  Resolución No. 03194/2022 

 
Respetada doctora: 
 
En atención a la comunicación relacionada en el asunto, en la cual solicita la apertura del 
proceso administrativo de cobro coactivo en contra de la sociedad: COOPERATIVA 
INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NIZA LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA 
LTDA NIT: 860016499 1, por No cancelar el valor de UN MILLON SIETE MIL VEINTITRES 
PESOS M/CTE ($1.007.023), con ocasión de la multa impuesta mediante Resolución No. 
03194/2022 por concepto de seguimiento ambiental para la vigencia del año 2021, 
cordialmente le informamos lo siguiente: 
 
Mediante sentencia del 21 de mayo de 2015, Expediente: 20368, con respecto al cobro de 
sociedades liquidadas el Consejo de Estado manifestó que la capacidad jurídica de la 
sociedad desaparece cuando se liquida y se apruebe el acta final de liquidación, es decir, 
muere la persona jurídica y por lo tanto los actos sancionatorios proferidos en contra de 
ésta, no constituyen títulos ejecutivos susceptibles de ser objeto de cobro por vía 
administrativa, dada la inexistencia de la sociedad. 
 
En tal sentido, consultado el registro único empresarial- RUES- de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, del 15 de mayo de 2023, de la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE NIZA LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 
860016499 1, registra “Inscripción No. S0002292 Cancelada: 
 
 
 

 
 Fuente: RUES-Cámara de Comercio de Bogotá 
 
Así mismo, registra que mediante Acta No. 72 del 23 de junio de 2022, se aprobó la cuenta 
final de liquidación así: 
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 Fuente: RUES-Cámara de Comercio de Bogotá 
 
Conforme con lo anterior, la Resolución No. 03194/2022, en contra de la sociedad: 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NIZA LIMITADA SIGLA 
COOTRANSNIZA LTDA NIT: 860016499 1, no se constituye en título administrativo que 
preste mérito ejecutivo para su cobro coactivo, esto es; aquel título que contiene una 
obligación clara, expresa y exigible, ante la inexistencia de la Persona Jurídica, sujeto 
pasivo de la deuda y por lo tanto, no nos es dable iniciar proceso administrativo de cobro 
coactivo alguno. 
 
En consecuencia, atentamente le devolvemos la comunicación No. 2023ER152020O1 del 
29.03.2023, SAP 8000056345, con uno (1) folio anexo, radicada virtualmente ante la 
Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
En los anteriores términos entendemos resuelta la solicitud elevada, no obstante, estamos 
dispuestos a absolver cualquier duda que surja con la respuesta brindada.  
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

MARÍA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO 
Subdirectora de Cobro No Tributario  
radicacionhaciendabogota@shd.gov.co 

 
Anexo: (1) 

  
Proyectado por: Hernan Humberto Tibaquira García  15//05/2023 
Revisado por: María Clemencia Jaramillo Patiño   15/05/2023 

 

MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO 
PATIÑO

Firmado 
digitalmente por 
MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO
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MEMORANDO

PARA:              REINALDO GELVEZ GUTIERREZ
                          Subdirector de Recurso Hídrico y del Suelo 

DE:             HERNANDO REYES DELGADO
                          Subdirector Financiero (E)

ASUNTO: Remisión de documentación Forest 2023ER111686 – Resolución No.3194/2022 

Respetado doctor Reinaldo:

Para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta remitimos comunicación expedida por la 
Subdirección de Cobro No Tributario, bajo el radicado del asunto, enviada a esta Subdirección y que 
DEVUELVE la Resolución No.3194 de 2022 a nombre de BRIO COOTRANSNIZA LTDA por los motivos 
descritos a continuación:

En atención a la comunicación relacionada en el asunto, en la cual solicita la apertura del proceso 
administrativo de cobro coactivo en contra de la sociedad: COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE NIZA LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 860016499 1, por No 
cancelar el valor de UN MILLON SIETE MIL VEINTITRES PESOS M/CTE ($1.007.023), con ocasión de 
la multa impuesta mediante Resolución No. 03194/2022 por concepto de seguimiento ambiental para la 
vigencia del año 2021, cordialmente le informamos lo siguiente:

Mediante sentencia del 21 de mayo de 2015, Expediente: 20368, con respecto al cobro de sociedades 
liquidadas el Consejo de Estado manifestó que la capacidad jurídica de la sociedad desaparece cuando 
se liquida y se apruebe el acta final de liquidación, es decir, muere la persona jurídica y por lo tanto los 
actos sancionatorios proferidos en contra de ésta, no constituyen títulos ejecutivos susceptibles de ser 
objeto de cobro por vía administrativa, dada la inexistencia de la sociedad.

En tal sentido, consultado el registro único empresarial- RUES- de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
del 15 de mayo de 2023, de la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE 
NIZA LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 860016499 1, registra “Inscripción No. S0002292 
Cancelada: 
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Así mismo, registra que mediante Acta No. 72 del 23 de junio de 2022, se aprobó la cuenta final de 
liquidación así:
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Conforme con lo anterior, la Resolución No. 03194/2022, en contra de la sociedad: COOPERATIVA 
INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NIZA LIMITADA SIGLA COOTRANSNIZA LTDA NIT: 
860016499 1, no se constituye en título administrativo que preste mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
esto es; aquel título que contiene una obligación clara, expresa y exigible, ante la inexistencia de la 
Persona Jurídica, sujeto pasivo de la deuda y por lo tanto, no nos es dable iniciar proceso administrativo 
de cobro coactivo alguno.

En consecuencia, atentamente le devolvemos la comunicación No. 2023ER152020O1 del 29.03.2023, 
SAP 8000056345, con uno (1) folio anexo, radicada virtualmente ante la Secretaría Distrital de Hacienda.

Por lo anterior, amablemente solicitamos remitir las gestiones administrativas que considere necesarias para 
subsanar la situación presentada, es importante resaltar, que la citada resolución se encuentra reconocida como 
deudor en los estados financieros de la Secretaría, ya que fue remitido el título con su respectiva constancia de 
ejecutoria.

Agradecemos la atención y gestión, cualquier inquietud sobre el particular, con gusto será atendida por la 
profesional Diana Johanna Bastidas Devia en el correo diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,
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HERNANDO REYES DELGADO
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA (E)

Anexos: Comunicación 2023ER111686.

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO 20230032 
DE 2023 FECHA EJECUCION: 19/05/2023

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO 20230032 
DE 2023 FECHA EJECUCION: 19/05/2023

HERNANDO REYES DELGADO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 19/05/2023

Aprobó:
Firmó:

HERNANDO REYES DELGADO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 19/05/2023
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GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo expediente de 
cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control Interno 
Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos para la 
Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación del Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras disposiciones.  
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: INPROQUIM SAS 
Identificación o NIT: 890938020 
Acto(s) administrativo(s): Resolución No.691/2022 
Fecha de expedición: 28/04/2022 
Fecha de notificación: 08/07/2022 
Fecha de ejecutoría: 26/07/2022 
Valor por cobrar: $2.231.207 Seguimiento 
Cuenta contable: 1311180308 - Seguimiento Licencias Devolución Cobro Coactivo 
Documento contable: CEC0000381 
Fecha de documento contable: 31/03/2023 
Antigüedad de la cuenta por cobrar: 11 Meses 
Descripción: Ordena pago por servicio de seguimiento - Licencia Ambiental 

Gestiones de cobro adelantadas 
Remisión para cobro persuasivo: 2022IE247819 del 30/11/2022 
Cobro persuasivo: 2022EE325119 
Envío a cobro coactivo: SDA 2023EE40488 SDH 2023ER079680O1 
Devolución de cobro coactivo: SDA 2023ER59839 SDH 2023EE074250O1 

Observaciones: 
Se informó a la SF sobre la Resolución No.691 de 2022, notificada el 08 de julio de 
2022 con constancia de ejecutoria el 26 de julio de 2022. Por lo que la SF adelantó la 
gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago correspondiente, la SF remitió los 
documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar inició del trámite 
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de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de procedibilidad de 
cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo según radicado SDA 2023ER59839 
SDH 2023EE074250O1 del 21/03/2023 por los siguientes motivos: 
 

“De conformidad con la certificación expedida por la Cámara de Comercio, la 
matrícula de la Sociedad deudora se encuentra registrada como cancelada 
desde el 14 de enero de 2021, decisión que fue adoptada por la Asamblea 
ordinaria de Accionistas mediante Acta No. 110 del 17 de septiembre de 2020, 
lo que significa que INPROQUIM S.A.S., no existe como persona jurídica. Al 
encontrarse cancelada la matrícula y liquidada la sociedad no es posible librar 
Mandamiento de Pago en contra de la misma, por cuanto, carecería de fuerza 
vinculante, tornándose su cobro ineficaz.” 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 para que un 
documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, expresa y 
exigible, concepto este último definido en el artículo 4 del Decreto Distrital 289 del 9 de 
agosto de 2021, Reglamento Interno de Cartera del Distrito Capital, así: “Obligación 
clara, expresa y exigible”.  En consecuencia, nos encontramos frente a la ausencia 
de ejecutado(a), por hallarse fallecido(a), por lo cual para el inicio del proceso de cobro 
coactivo la entidad acreedora debe indicar la persona o personas contra quienes se 
debe iniciar el mismo, acompañado de los respectivos soportes.  
 
Así mismo, respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su depuración 
contable consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021: “La depuración 
contable es el conjunto de gestiones administrativas que las entidades cuya información 
financiera no refleje su realidad económica, deben adelantar para que las cifras y 
demás datos contenidos en los estados financieros cumplan las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel. Se considera que existe cartera de 
imposible recaudo y se procederá a su depuración contable, siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes causales: a) Remisión. b) Prescripción de la acción de cobro. 
c) Pérdida de fuerza ejecutoria. d) Decaimiento del acto administrativo. e) Inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar 
ejerciendo los derechos de cobro f) Cuando la relación costo-beneficio al realizar su 
cobro no resulta eficiente. 
 
Por lo anteriormente citado, se considera que la resolución No.691/2022, notificada por 
aviso el 08/07/2022, con constancia de ejecutoria el 26/07/2022, es cartera de imposible 
recaudo, por la causal establecida en el literal e) del artículo 21 del Decreto Distrital 289 
de 2021 para su depuración contable referente a la Inexistencia probada del deudor 
o su insolvencia demostrada. Lo que fue informado a la DCA a través de 
comunicación interna 2023IE62852 del 23 de marzo de 2023, y a la fecha no ha 
manifestado estar en contravía de esta consideración. 

 

Aprobó: Ana Lucía Quintero Mojica - Subdirectora Financiera 
Revisó: Martha Isabel Martínez Camelo – Profesional Contratista 
              Andrea Catalina Neira Triana - Profesional Especializado 
Proyectó: Diana Johanna Bastidas Devia- Profesional Contratista 
Fecha Elaboración: 21 de junio de 2023 

Control de Cambios 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Creación Radicado 2019IE108496 de mayo 20 
de  2019 
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V.3 
 
 

Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023  
 
 
Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
Att Ana Lucia Quintero Mojica 
Subdireccion Financiera 
financiera@ambientebogota.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Asunto:  Respuesta a radicado 2023ER079680O1 - Devolución SAP ID 8000047522 
 
Cordial saludo, 
 
Luego de adelantar el estudio de procedibilidad de los documentos adjuntos al oficio indicado en el 
asunto y que se relaciona a continuación, cordialmente hacemos las siguientes precisiones: 
 

ACTO ADMINISTRATIVO DEUDOR 
Res. 00691 22 de marzo de 2022 INPROQUIM S.A.S con Nit 890938020-3 

 
De acuerdo con los artículos 99 de la Ley 1437 de 2011 y 4 del Decreto 289 de 2021, por el cual se 
establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones, para que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
De conformidad con la certificación expedida por la Cámara de Comercio, la matrícula de la Sociedad 
deudora se encuentra registrada como cancelada desde el 14 de enero de 2021, decisión que fue 
adoptada por la Asamblea ordinaria de Accionistas mediante Acta No. 110 del 17 de septiembre de 
2020, lo que significa que INPROQUIM S.A.S., no existe como persona jurídica. 
 
Al encontrarse cancelada la matrícula y liquidada la sociedad no es posible librar Mandamiento de 
Pago en contra de la misma, por cuanto, carecería de fuerza vinculante, tornándose su cobro 
ineficaz. 
 
Así las cosas, procede este Despacho a la devolución de la documentación referida. 
 
Atentamente,  
 
 
 
MARÍA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO 
SUBDIRECTORA DE COBRO NO TRIBUTARIO  
E-mail: mjaramillo@shd.gov.co 
 

Proyectado por: Sandra Milena Rubio Roa  Marzo de 2023 
Revisado por: María Clemencia Jaramillo Patiño   marzo de 2023 

 

MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO 
PATIÑO

Firmado digitalmente 
por MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO
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Doctora
MARIA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO
Subdirección de Cobro no Tributario
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No. 25-90 Piso 16
Correo: mjaramillo@shd.gov.co
Ciudad 

Asunto: Traslado Resolución No.691/2022

Respetada doctora María Clemencia: 

En virtud de lo establecido en el Decreto 289 de 2021 emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, y con el fin 
de que se efectúe el respectivo proceso de cobro coactivo, amablemente me permito dar traslado del siguiente 
acto administrativo con sus soportes: 

Resolución Detalle Fecha de 
Notificación

Fecha de 
Ejecutoria Contraventor NIT Cobro 

persuasivo Expediente  Valor 

691/2022 SEGUIMIENTO 12:00:00 AM 7/26/2022 INPROQUIM SAS 890938020 2022EE325119 DM-07-2005-
1263 $2.231.207

 
Agradezco la atención prestada, de parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, cualquier inquietud sobre el 
particular, con gusto será atendida por la profesional Diana Johana Bastidas Devia en el correo electrónico 
diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA (E)
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Anexos: 29 Folios

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 23/02/2023

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 23/02/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 23/02/2023

Aprobó:
Firmó:

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 23/02/2023
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GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo expediente de 
cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control Interno 
Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos para la 
Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación del Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras disposiciones.  
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: JAIME BERMUDEZ MENDOZA 
Identificación o NIT: 168561 
Acto(s) administrativo(s): Resolución No.2668/2020 
Fecha de expedición: 4/12/2020 
Fecha de notificación: 30/12/2020 
Fecha de ejecutoría: 15/01/2021 
Valor por cobrar: $160.654 Seguimiento 
Cuenta contable: 1311180308 - Seguimiento Licencias Devolución Cobro Coactivo 
Documento contable: NC-0002146 
Fecha de documento contable: 28/02/2023 
Antigüedad de la cuenta por cobrar: 29 Meses 

Descripción: Autoriza Tratamiento Silvicultural En Espacio Público - Conforme CT No. SSFFS-
10383 del 3 de diciembre de 2020 

Gestiones de cobro adelantadas 
Remisión para cobro persuasivo: 2021IE66191 del 14/04/2021 
Cobro persuasivo: 2022EE59376 
Envío a cobro coactivo: SDA 2022EE93927 SDH 2022ER211947O1 
Devolución de cobro coactivo: SDA 2023ER20210 SDH 2023EE009761O1 

Observaciones: 
Se informó a la SF sobre la Resolución No.2668 de 2020, notificada el 30 de diciembre 
de 2020 con constancia de ejecutoria el 15 de enero de 2021. Por lo que la SF adelantó 
la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago correspondiente, la SF remitió los 
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documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar inició del trámite 
de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de procedibilidad de 
cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo según radicado SDA 2023ER20210 
SDH 2023EE009761 del 08/02/2023 por los siguientes motivos: 
 

“De acuerdo con la certificación generada por la página web de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, con código de verificación 
8286211010 del 21 de diciembre de 2022, el número de cédula de ciudadanía 
168561, correspondiente a la señora JAIME BERMUDEZ MENDOZA, se 
encuentra -CANCELADA POR MUERTE- con Referencia/Lote: 2122100256 
y Fecha de Afectación: 23/03/2022.” 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 para que un 
documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, expresa y 
exigible, concepto este último definido en el artículo 4 del Decreto Distrital 289 del 9 de 
agosto de 2021, Reglamento Interno de Cartera del Distrito Capital, así: “Obligación 
clara, expresa y exigible”.  En consecuencia, nos encontramos frente a la ausencia 
de ejecutado(a), por hallarse fallecido(a), por lo cual para el inicio del proceso de cobro 
coactivo la entidad acreedora debe indicar la persona o personas contra quienes se 
debe iniciar el mismo, acompañado de los respectivos soportes.  
 
Así mismo, respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su depuración 
contable consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021: “La depuración 
contable es el conjunto de gestiones administrativas que las entidades cuya información 
financiera no refleje su realidad económica, deben adelantar para que las cifras y 
demás datos contenidos en los estados financieros cumplan las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel. Se considera que existe cartera de 
imposible recaudo y se procederá a su depuración contable, siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes causales: a) Remisión. b) Prescripción de la acción de cobro. 
c) Pérdida de fuerza ejecutoria. d) Decaimiento del acto administrativo. e) Inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar 
ejerciendo los derechos de cobro f) Cuando la relación costo-beneficio al realizar su 
cobro no resulta eficiente. 
 
Por lo anteriormente citado, se considera que la resolución No.2668/2020, notificada 
personalmente al apoderado el 30/12/2020, con constancia de ejecutoria el 15/01/2021, 
es cartera de imposible recaudo, por la causal establecida en el literal e) del artículo 21 
del Decreto Distrital 289 de 2021 para su depuración contable referente a la 
Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada. Lo que fue 
informado a la SSFFS a través de comunicación interna 2023IE29818 del 10 de febrero 
de 2023, y a la fecha no ha manifestado estar en contravía de esta consideración. 

 

Aprobó:    Ana Lucía Quintero Mojica - Subdirectora Financiera 
Revisó:     Martha Isabel Martínez Camelo – Profesional Contratista  
                  Andrea Catalina Neira Triana - Profesional Especializado 
Proyectó: Diana Johanna Bastidas Devia- Profesional Contratista 
Fecha Elaboración: 21 de junio de 2023 

Control de Cambios 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Creación Radicado 2019IE108496 de mayo 20 
de  2019 
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V.2 
 
 

Bogotá, D. C.,  
 

Señores 
Secretaría Distrital de Ambiente  
Email: financiera@ambientebogota.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Asunto:  Respuesta a Radicado: 2022ER673348O1 
   ID SAP 8000044928 Devolución documentos 
 
Respetados señores; 
 
Luego de adelantar el estudio de procedibilidad de los documentos adjuntos al oficio indicado en el asunto y 
que se relaciona a continuación, cordialmente realizo las siguientes precisiones:  
 

ACTO ADMINISTRATIVO DEUDOR (A) 
Resolución No. 2668/2020 JAIME BERMUDEZ MENDOZA CC 168561 

 
De acuerdo con la certificación generada por la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con 
código de verificación 8286211010 del 21 de diciembre de 2022, el número de cédula de ciudadanía 168561, 
correspondiente a la señora JAIME BERMUDEZ MENDOZA, se encuentra -CANCELADA POR MUERTE- 
con Referencia/Lote: 2122100256 y Fecha de Afectación: 23/03/2022. 
 
Al respecto, cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 99 de la Ley 1437 de 2011 y 4 del Decreto 289 
de 2021, por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones, para que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, 
expresa y exigible, ello por cuanto el trámite de ejecución parte de una obligación probada y no busca 
determinar su existencia, y estos presupuestos sustanciales, no se cumplen en el caso en comento, dado el 
fallecimiento del obligado, motivo por el cual su Entidad, debe indicar contra quién se adelantaría el Proceso 
de Cobro Coactivo. 
 
A su vez, el manual de administración y cobro de la cartera no tributaria dispuesto en la Resolución No 247 
de 2022, en su artículo 7, acerca del sujeto pasivo dentro del proceso administrativo de cobro, en su parágrafo 
único, dispone que “En caso de que el deudor fallezca antes del inicio del proceso administrativo de cobro, la 
entidad competente para emitir el título ejecutivo deberá notificarlo a los herederos o legatarios, antes de 
enviarlo para el cobro coactivo, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso)”. Y considerando que, en el presente caso, aun no se ha abierto el proceso de cobro, pues estaba 
en etapa de estudio de procedibilidad, se procede a la devolución de los documentos. 
 
Dado el estado de la identidad del sujeto pasivo de la obligación, no es dable iniciar el cobro coactivo 
respectivo. En todo caso, se sugiere determinar la pertinencia y procedibilidad de lo preceptuado en el artículo 
820 del Estatuto Tributario Nacional respecto a la supresión de los registros contables de la entidad vía 
remisión, de las deudas a cargo de personas fallecidas y que no hubieren dejado bienes.  
 
Cordialmente,  
 
 

 
MARÍA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO 
SUBDIRECTORA DE COBRO NO TRIBUTARIO  
E-mail: mjaramillo@shd.gov.co 
 

Proyectado por: Roger Enrique González Orozco 
 

2022 
Revisado por: María Clemencia Jaramillo Patiño  

 
2022 

 
 

MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO

Firmado digitalmente 
por MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO
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Bogotá DC

Doctora
MARIA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO
Subdirección de Cobro no Tributario
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No. 25-90 Piso 16
Correo: mjaramillo@shd.gov.co
Ciudad 

Asunto: Respuesta comunicación SDA 2022ER147824 SDH 2022EE235069O1 Res.No.2668/2020

Respetada doctora María Clemencia: 

En atención a la comunicación bajo el radicado del asunto, de manera atenta remitimos el acto 
administrativo No.2668/2020 subsanando la situación presentada, a nombre del señor JAIME 
BERMUDEZ MENDOZA identificado con C.C 168561, con el fin de que se pueda dar al trámite de 
cobro coactivo.

Agradecemos la atención prestada, de parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, cualquier inquietud 
sobre el particular, con gusto será atendida por la profesional Diana Johana Bastidas Devia en el 
correo electrónico diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA
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Anexos:29 Folios

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 28/11/2022

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 28/11/2022

Aprobó:
Firmó:

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 28/11/2022
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EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  Código: PM04-PR49-F1 Versión: 12 

1 

 
I. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE RECURSOS DE REPOSICIÓN: 
 
1. VERIFICACIÓN SISTEMA DE CORRESPONDENCIA         X 

 
2. REVISIÓN DOCUMENTAL – EXPEDIENTE     _____ 
 

II. DATOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE EJECUTORIAS: 
 
1. TIPO, No. Y FECHA DEL ACTO:   Resolución # 2668 DEL 4 de diciembre de 2020 

 
2. NORMA APLICABLE AL TRÁMITE: Ley 1437 del 2011 
 
3. TERCERO:                          FRANCISCO MELO ESPITIA 
 
4. IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO:   
 
5. FECHA DE NOTIFICACIÓN:   30 de diciembre 2020 

 
6. FORMA DE NOTIFICACIÓN: 

 
▪ PERSONAL        X 

 
▪ AVISO      _____ 

 
▪ PUBLICACIÓN DE AVISO    _____ 

 
▪ EDICTO          

 
▪ CONDUCTA CONCLUYENTE   _____ 

 
▪ NOTIFICACION ELECTRONICA                  _____ 

 
7. FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO:  15 de Enero de 2021 
 
III. DATOS DEL RESPONSABLE DE LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA: 
 
1. NOMBRE Y APELLIDO:   YURANI MURILLO CORREA 
 
2. CEDULA DE CIUDADANIA:   1.037.572.989 
 
3. No DE CONTRATO:    20210257 
 
FIRMA:      ______________   __________________________                     

 
CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción de la Modificación  No. Acto Administrativo y fecha 

11 Se ajusta al nuevo formato generado por Gestión Documental Radicado No. 2018IE299359 17 de 
diciembre de 2018  

12 
Se ajusta el documento de acuerdo a los lineamientos del 
Procedimiento Control de la información documentada del Sistema 
Integrado de Gestión-SIG y al nuevo mapa de procesos de la SDA. 

Radicado 2019IE82467de abril 11 de 
2019 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-140 • 2024 • AGOSTO • 13140



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-141 • 2024 • AGOSTO • 13 141



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-142 • 2024 • AGOSTO • 13142



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-143 • 2024 • AGOSTO • 13 143



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-144 • 2024 • AGOSTO • 13144



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-145 • 2024 • AGOSTO • 13 145



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-146 • 2024 • AGOSTO • 13146



word_ini

Bogotá DC

Doctora
MARIA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO
Subdirección de Cobro no Tributario
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No. 25-90 Piso 16 

Asunto: Traslado Resolución No 2668/2020.

Respetada doctora María Clemencia: 

En virtud de lo establecido en el Decreto 289 de 2021 emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, 
y con el fin de que se efectúe el respectivo proceso de cobro coactivo, amablemente me permito dar 
traslado del siguiente acto administrativo con sus soportes: 

Resolución Detalle Fecha de 
Notificación

Fecha de 
Ejecutoria Contraventor    CC Cobro 

persuasivo Expediente  Valor 

2668/2020 SEGUMIENTO 30/12/2020 15/01/2021
JAIME 

BERMUDEZ 
MENDOZA

168561 2022EE59376 SDA-03-2020- 
1594 $160.654

Agradezco la atención prestada, de parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, cualquier inquietud 
sobre el particular, con gusto será atendida por la profesional Diana Johana Bastidas Devia en el 
correo electrónico diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,
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ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Anexos 27 Folios

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 25/04/2022

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 25/04/2022

Aprobó:
Firmó:

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 26/04/2022
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Codigo de verificación
8286211010

EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado
presenta la siguiente información y estado:

Cédula de Ciudadanía:                   168.561
Fecha de Expedición:                     8 DE ENERO DE 1957
Lugar de Expedición:                      BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA
A nombre de:                                  JAIME  BERMUDEZ   MENDOZA
Estado:                                            CANCELADA POR MUERTE
Referencia/Lote:                             2122100256
Fecha de Afectación:                      23/03/2022

ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION
LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 20 de Enero de 2023

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para
todos los efectos legales.

Expedida el 21 de diciembre de 2022

RAFAEL ROZO BONILLA
Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

______________________________________________________________________________
Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (8286211010) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"
pagina 1 de 1
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MEMORANDO

PARA:               CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
Subdirectora de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

DE: ANA LUCIA QUINTERO MOJICA                
Subdirectora Financiera

ASUNTO: Remisión de documentación Forest 2023ER20210 – Resolución No.2668/2020

Respetada doctora Carmen,

Para su conocimiento y fines pertinentes remitimos comunicación expedida por la Subdirección de Cobro No 
Tributario, bajo el radicado del asunto, enviada a esta Subdirección y que DEVUELVE la Resolución No.2668 
de 2020  a nombre de señor JAIME BERMUDEZ MENDOZA por los motivos descritos a continuación:

De acuerdo con la certificación generada por la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
con código de verificación 8286211010 del 21 de diciembre de 2022, el número de cédula de ciudadanía 
168561, correspondiente a la señora JAIME BERMUDEZ MENDOZA, se encuentra -CANCELADA POR 
MUERTE con Referencia/Lote: 2122100256 y Fecha de Afectación: 23/03/2022.

Al respecto, cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 99 de la Ley 1437 de 2011 y 4 del Decreto 
289 de 2021, por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del Distrito Capital 
y se dictan otras disposiciones, para que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una 
obligación clara, expresa y exigible, ello por cuanto el trámite de ejecución parte de una obligación 
probada y no busca determinar su existencia, y estos presupuestos sustanciales, no se cumplen en el 
caso en comento, dado el fallecimiento del obligado, motivo por el cual su Entidad, debe indicar contra 
quién se adelantaría el Proceso de Cobro Coactivo.

A su vez, el manual de administración y cobro de la cartera no tributaria dispuesto en la Resolución No 
247 de 2022, en su artículo 7, acerca del sujeto pasivo dentro del proceso administrativo de cobro, en 
su parágrafo único, dispone que “En caso de que el deudor fallezca antes del inicio del proceso 
administrativo de cobro, la entidad competente para emitir el título ejecutivo deberá notificarlo a los 
herederos o legatarios, antes de enviarlo para el cobro coactivo, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 
1564 de 2012 (Código General del Proceso)”. Y considerando que, en el presente caso, aun no se ha 
abierto el proceso de cobro, pues estaba en etapa de estudio de procedibilidad, se procede a la 
devolución de los documentos.

Dado el estado de la identidad del sujeto pasivo de la obligación, no es dable iniciar el cobro coactivo 
respectivo. En todo caso, se sugiere determinar la pertinencia y procedibilidad de lo preceptuado en el 
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artículo 820 del Estatuto Tributario Nacional respecto a la supresión de los registros contables de la 
entidad vía remisión, de las deudas a cargo de personas fallecidas y que no hubieren dejado bienes.

Por lo anterior, amablemente solicito remitir las gestiones administrativas que considere necesarias para 
subsanar la situación presentada, es importante resaltar, que la citada resolución se encuentra reconocida como 
deudor en los estados financieros de la Secretaría, ya que fue remitido el título con su respectiva constancia de 
ejecutoria.

Agradecemos la atención y gestión, cualquier inquietud sobre el particular, con gusto será atendida por la 
profesional Diana Johanna Bastidas Devia en el correo diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Anexos: Comunicación 2023ER20210.

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 08/02/2023

Revisó:

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 10/02/2023

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 08/02/2023

Aprobó:
Firmó:

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 10/02/2023
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SECRETARÍA DISTRITAL JURÍDICA

RESOLUCIÓN N° 377
(9 de agosto de 2024)

“Por la cual se efectúa un encargo por derecho preferencial y se dictan otras disposiciones”
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SECRETARÍA HACIENDA

RESOLUCIÓN N° SDH-000221
(9 de agosto de 2024)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 

superadas todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos 

 

 

 
 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 1 del 
Decreto 101 de 2004, artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 
del Decreto Distrital 364 de 2015, así como las disposiciones consagradas en la Ley 909 de 

2004 modificada por la Ley 1960 de 2019, Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 
de 2017 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 

 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 
2019 se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de 
diciembre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 
2021, 281 de 2023 y 592 de 2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
Que en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 

 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía 
previstos en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 

reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que 

 

 

 
 

que conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de 
mérito las listas de elegibles de los empleos convocados. 

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, expidió la Resolución 6395 del 10 de 
noviembre de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 18, identificado con el Código OPEC No. 136991 en la modalidad abierto del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito 
Capital 4”, la cual quedó en firme el 29 de noviembre de 2021. 

 
Que mediante Resolución No. SDH-000790 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en periodo 
de prueba a las señoras LORENA LEONOR ESPINOSA ESCALANTE, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 60.447.117 y LILIANA PATRICIA HORMANZA URREGO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.073.695, en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 18 de la Oficina de Consolidación de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, quienes ocuparon la primera (1) y segunda (2) posición de 
la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante 
Resolución No. 6395 del 10 de noviembre de 2021, quienes tomaron posesión los días 7 y 14 de 
enero de 2022 respectivamente. 

 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y fue 
complementado con el Criterio Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: 
“(…) En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 
un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o 
“empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por 
modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se 
entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 
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en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. Se entenderá por 
empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial 
igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al propósito 
principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y mismo grupo 
de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles. (Negrilla fuera de texto). 

 
Que en cumplimiento al criterio unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC; la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante 
Resolución No. SDH-000506 del 16 de diciembre de 2022, se nombraron en periodo de prueba 
a las señoras CRISTINA ISABEL ROMERO NIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.899.566, y NARDA LORENA CAMARGO CHAPARRO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.889.173, en los empleos de Profesional Universitario Código 219 Grado 18, de la Oficina 
de Consolidación de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, quienes ocuparon la quienes ocuparon la tercera (3) y cuarta (4) posición 
de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante 
Resolución No. 6395 del 10 de noviembre de 2021. 

Que mediante Resolución No. SDH-000014 del 02 de febrero de 2023, se nombraron en periodo 
de prueba a las señoras NEIVY HAIZULY LEON CARDENAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.118.608, y JENNY ALEXANDRA VELANDIA MARTINEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.734.755, quienes ocuparon la quienes ocuparon la quinta (5) y sexta 
(6) posición de la referida lista, en los empleos de Profesional Universitario Código 219 Grado 
18, ubicados en las oficinas de Planeación Financiera de la Dirección Distrital de Tesorería y en 
la Subdirección de Infraestructura y localidades de la Dirección Distrital de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, respectivamente. 

 
Que mediante Resolución No. SDH-000336 del 18 de agosto de 2023, se nombró en periodo de 
prueba a la señora HILDA RAQUEL RUÍZ ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.370.849, quien ocupó la séptima (7) posición de la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6395 del 10 de noviembre 
de 2021 bajo la OPEC 136991, para desempeñar el empleo de carrera administrativa 
denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 18, ubicado en la Oficina de 
Consolidación, de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. 

 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó una (1) nueva vacante del empleo denominado 
Profesional Universitario Código 219 Grado 18, de la Oficina de Consolidación, de la Dirección 
Distrital de Tesorería de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, para análisis de 
viabilidad con características de empleos equivalentes el cual será provisto con alguna de las 
listas de elegibles del Proceso de Selección No. 1485 de 2020 – Distrito Capital 4. 
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Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante oficio radicado bajo el No. 
2023EE133240O1 del 17 de mayo de 2023, la Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, autorización para el uso de la lista de elegibles de 
la OPEC No. 136991, para proveer una vacante correspondiente a “Empleo Equivalente”. 

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio con radicado bajo el No. 
2023RS084655 del 12 de junio de 2024, cuyo asunto es “Autoriza el uso de lista de elegibles por 
“Empleos Equivalentes” para proveer una (1) nueva vacante en el empleo reportado con ID- 
170632. OPEC 136991, autorizó el uso de la lista en los siguientes términos: 
“(…) 

Esta Dirección efectúo el respectivo análisis de viabilidad, para la provisión del empleo reportado 
con ID-170632, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el 
artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, y se procede con la autorización de uso de listas de 
elegibles en cumplimiento del Criterio Unificados para el “uso de listas de elegibles para empleos 
equivalentes” proferido por la Sala Plena de Comisionados el 22 de septiembre de 2020, en los 
siguientes términos: 

 
EMPLEO VAC ANTE DENOMINACION DEL EMPLEO   AUTORIZACION  

ID 
empleo 

ID vacante 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 18 

OPEC Posición Cédula Elegible 

170632 376714 
353212 
138509 

 
136991 

 
8 

 
80039454 

 
MAURICIO ANDRES LIS 

LIS 

(…)” 
 

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo, que se 
verificó el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo 
procedente nombrar al elegible que ocupó la octava (8) posición de la lista de elegibles. 

 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la 
revisión de la documentación del señor MAURICIO ANDRÉS LIS LIS, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.039.454, quien ocupó la octava (8) posición de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 6395 del 10 de noviembre 
de 2021, determinando que cumple con los requisitos establecidos en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la Entidad, para el empleo de Profesional Universitario 
Código 219 Grado 18, de la Oficina de Consolidación, de la Dirección Distrital de Tesorería de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los 
antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
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Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor MAURICIO ANDRÉS LIS LIS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.039.454, en periodo de prueba por el término de 
seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará 
su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el ejercicio 
de sus funciones, el evaluado adquirirá los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el 
Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado 
insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 

Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º. Nombrar en período de prueba al señor MAURICIO ANDRÉS LIS LIS, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.039.454, quien ocupó la octava (8) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 
6395 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136991, para desempeñar el empleo de carrera 
administrativa denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 18, ubicado en la Oficina 
de Consolidación de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el 
jefe inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por 
resolución motivada. 

 
Artículo 3°. El señor MAURICIO ANDRÉS LIS LIS, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación del 
nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del empleo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 

 
Artículo 4°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
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Artículo 5°. Comunicar al señor MAURICIO ANDRÉS LIS LIS y al Jefe de la Oficina de 
Consolidación, de la Dirección Distrital de Tesorería, el contenido de la presente Resolución, a 
través de la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Artículo 6°. Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la entidad y en el 
Registro Distrital. 

 
Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 
 
 
 

ANA MARIA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 

 
 

 
 

Aprobado por: 

Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General  

 
Diego Armando Chitiva Sánchez- Director Gestión Corporativa 

 

 

 Revisado por: 

Janneth Milena Pacheco Baquero – Subdirectora del Talento Humano (E)  

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa   

Genny Martínez Laguna – Contratista Subdirección del Talento Humano Genny Martínez Laguna Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna 

Proyectado por: Meilys Barraza Pacheco – Contratista Subdirección del Talento Humano 
 

 
Meilys Barraza P. Firmado digitalmente 

por Meilys Barraza P.

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

JANNETH MILENA 
PACHECO BAQUERO

Firmado digitalmente por 
JANNETH MILENA PACHECO 
BAQUERO

DIEGO ARMANDO 
CHITIVA SÁNCHEZ

Olga Liliana 
Sandoval

Firmado digitalmente por 
Olga Liliana Sandoval

Ana Maria  Cadena 
Ruiz  - 52698252

Firmado digitalmente 
por Ana Maria  Cadena 
Ruiz  - 52698252
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SECRETARÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN N° 1651
(8 de julio de 2024)

“Por la cual se aprueba una reforma estatutaria presentada por parte de la Institución de Utilidad Común sin 
ánimo de lucro del Sector Privado, denominada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS identificada con NIT No. 

860007373-4

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-162 • 2024 • AGOSTO • 13162



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-163 • 2024 • AGOSTO • 13 163



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-164 • 2024 • AGOSTO • 13164



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-165 • 2024 • AGOSTO • 13 165



INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

RESOLUCIÓN N° 200
(21 de junio de 2024)

¨Por la cual se ordena la anulación de la reserva presupuestal a favor de Nómada Explora S.A.S. identificada con 
el NIT No. 900926593-5”.
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RESOLUCIÓN N° 208
(12 de julio de 2024)

¨Por la cual se ordena la anulación parcial de la reserva presupuestal a favor de León Sánchez identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.022.932.040”.
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RESOLUCIÓN N° 213
(30 de julio de 2024)

“Por la cual se derogan las Resoluciones Nos. 208 del 23 de octubre de 2019 y 1 del 10 de enero de 2020 de 
la Dirección General y se adopta la actualización del Manual de Contratación y del Manual de Supervisión e 

Interventoría del Instituto Distrital de Turismo”

+2 anexos

213 30 de julio de 2024
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INTRODUCCIÓN 
 

En el marco de la mejora del proceso de Gestión Jurídica y Contractual y con miras a contribuir en 
la prevención y orientación para la solución de las problemáticas presentadas en la contratación del 
Instituto, especialmente las relacionadas con la supervisión, el seguimiento y control de los 
contratos y convenios, la entidad se puso en la tarea de actualizar el Manual de Supervisión e 
Interventoría del Instituto Distrital de Turismo.  
 
El propósito fundamental del Manual de Supervisión e Interventoría es el fortalecimiento de las 
competencias de quienes participan en la supervisión de los contratos o convenios del Instituto, así 
como de aquellas personas que participan en el apoyo de esta labor, ampliando y reforzando los 
conocimientos sobre el tema, unificando los criterios que en materia de contratación aplican y la 
divulgación de las políticas que sobre este particular ha determinado la Entidad.  
 
Para el Instituto Distrital de Turismo, en su compromiso de propender por una eficaz gestión 
contractual, es grato presentar este documento, considerando que el instrumento es un mecanismo 
idóneo para mitigar riesgos a la Entidad y, en consecuencia, coadyuva en el cumplimiento de las 
metas y objetivos.  
 
Este Manual de Supervisión e Interventoría responde a la necesidad de la entidad de adoptar un 
instrumento que implemente y reglamente aquellas actividades que debe adelantar el/la 
supervisor(a) en ejercicio del control técnico, administrativo, financiero del contrato o convenio, 
atendiendo su cumplimiento y ejecución bajo los postulados constitucionales y legales que rigen la 
contratación pública.  
 
Igualmente, el presente Manual establece orientaciones generales, que permitan el conocimiento de 
las funciones e instrumentos que se deben diligenciar para obtener mejores resultados.  
 

OBJETIVO 
 
Establecer las directrices y lineamientos aplicables a la supervisión o interventoría de los contratos 
y convenios del Instituto Distrital de Turismo, que permita su correcta vigilancia durante su 
ejecución y liquidación, y con el propósito de verificar la correcta ejecución del objeto y 
obligaciones establecidas. 
 

ALCANCE 
 
Son destinatarios de este Manual todas aquellas personas naturales o jurídicas que tengan relación 
directa o indirecta con el Instituto Distrital de Turismo, a sus funcionarios, colaboradores, comités, 
supervisores, apoyos a la supervisión e interventores y quienes participan en los procesos 
contractuales, entre otros. 
 
El responsable de la elaboración y actualización de este documento es la Oficina Jurídica del 
Instituto Distrital de Turismo. 
 

MARCO LEGAL 
 
El régimen contractual del Instituto Distrital de Turismo es el previsto en la Ley 80 de 1993 y 
demás normas que la reglamenten o complementen, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) 
del numeral 1o. del artículo 2 de la citada ley, y como quedó establecido en el artículo 21 del 
Acuerdo No. 01 de 2007 de la Junta Directiva del Instituto, con el que se adoptaron sus Estatutos.  
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Según lo establece el artículo 13 de la mencionada Ley 80, a la contratación estatal le son aplicables 
las disposiciones comerciales y civiles pertinentes en aquellas materias no reguladas por la misma.  
 
Para el desarrollo de la actividad de supervisión en la contratación pública, se debe actuar con 
fundamento en la normativa reguladora y reglamentaria de estos aspectos de control, parte de la 
cual se encuentra en el normograma del proceso de Gestión Jurídica y Contractual, que se puede 
consultar en la intranet. De manera principal, se resaltan algunas normas a continuación enlistadas: 
 
a) Constitución Política De Colombia 

 
� Artículo 6, 123 y 124 – Responsabilidad de los servidores públicos. 
� Artículo 209 – Principios de la función administrativa. 

 
b) Estatuto General de Contratación (Ley 80 de 1993) 

 
� Artículo 4 - Derechos y deberes de las entidades estatales. 
� Artículo 5 - Derechos y deberes de los contratistas. 
� Artículo 14 - Medios para el cumplimiento del objeto contractual. 
� Artículo 23 - Principios que rigen la contratación estatal. 
� Artículo 32 De los contratos estatales. 
� Artículo 53 - Responsabilidades de interventores, consultores y asesores. 

 
c) Ley 190 de 1995 (Estatuto anticorrupción) 

 
� Normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública. 

 
d) Ley 678 de 2001  

 
Por medio de la cual se reglamenta la determinación de responsabilidad patrimonial de los 
agentes del Estado a través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en garantía 
con fines de repetición. 

 
e) Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario)  

 
� Artículo 54 - Faltas relacionadas con la Contratación Pública. 
� Artículo 70 - Sujetos disciplinables. 

 
f) Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios 

 
� Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 

y se dictan otras disposiciones sobre la contratación con Recursos Públicos.  
 

g) Ley 1474 de 2011 
 
� Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública. 

 
h) Ley 1712 de 2014 

 
! Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
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i) Decreto Nacional 723 de 2013 

 
! Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de las 

personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con entidades 
o instituciones públicas o privadas y de los trabajadores independientes que laboren en 
actividades de alto riesgo y se dictan otras disposiciones. 

 
j) Decreto Nacional 1072 de 2015 

 
� Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 
 

k) Decreto Nacional 1082 de 2015 
 
� Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional. 
 
l) Norma Técnica de Calidad en la Gestión - NTCGP1000 DE 2009 

 
� Numeral 7.4.3 (Verificación de productos y/o servicios adquiridos) 

 
m) Decreto Distrital 332 de 2020 

  
! Establece medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la 

contratación del Distrito Capital1.  
 
 
 
n) Directiva 8 de 2022 de la Secretaría Jurídica Distrital 
 

! Lineamientos para la publicación adecuada de los documentos y actos administrativos que 
se deriven de la gestión contractual en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –
SECOP. 

 
o) Directiva 19 de 2023 de la Secretaría Jurídica Distrital 
 

! Directrices para el fortalecimiento en la vigilancia del contrato estatal (supervisión) como 
política específica de prevención en materia disciplinaria para los servidores públicos. 
 

 
CAPÍTULO I  

GENERALIDADES DEL MANUAL 
 
1.1. Consulta y aplicación del Manual de Supervisión e Interventoría 

 
El Manual de Supervisión e Interventoría es un documento que hace parte del Sistema Integrado de 
Gestión – SIG de la entidad, por tanto, la consulta y aplicación debe ser permanente y de obligatorio 
cumplimiento, por las instancias que se involucren en el proceso jurídico y, especialmente, para los 
servidores designados como supervisores y aquellos como apoyo a la supervisión. Para la consulta 

																																																													
1 En lo referente a la obligación de la supervisión o interventoría, los parágrafos primero y segundo del artículo 3º señalan el alcance de 
su obligación al respecto. 
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del manual de supervisión ingrese a la Intranet de la entidad, en el link de Sistema Integrado de 
Gestión > Procesos de apoyo > Gestión jurídica y contractual > Manuales.  
 
1.2. Glosario2 
	

Acogiendo el criterio dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto Nacional 1082 de 2015, las 
expresiones en el Manual de Supervisión e Interventoría deben ser entendidas de acuerdo con su 
significado natural y obvio. En todo caso, con el fin de facilitar su comprensión, se traen a 
continuación algunas definiciones para orientar la terminología de este documento. 
 
Acta de inicio: Documento suscrito por el/la supervisor(a) y/o interventor(a) y el/la contratista o 
asociado como requisito para iniciar la ejecución del contrato o convenio. 
 
Asociado: Persona jurídica, privada o pública, nacional o extranjera, que hace parte de un convenio 
celebrado por el Instituto Distrital de Turismo, con el fin de impulsar programas y actividades de 
interés público acordes con las funciones de la entidad.  
 
Colombia Compra Eficiente: Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del 
Decreto Ley 4170 de 2011. 
 
Contratista: Persona natural o jurídica, privada o pública, nacional o extranjera, que se obliga con 
el Instituto Distrital de Turismo a prestar un servicio, suministrar un bien o construir una obra a 
cambio de una contraprestación económica. 
 
Cláusula penal pecuniaria: Medida que, en principio, de acuerdo a lo dispuesto por la normativa y 
la jurisprudencia relativa a contratación pública bajo el Estatuto General de Contratación de la 
Administración, tiene el fin de resarcir los perjuicios que se hayan consolidado por un presunto 
incumplimiento del/de la contratista o asociado3. 
 
Contrato: Acuerdo de voluntades celebrado entre el Instituto Distrital de Turismo y un/una 
contratista para la prestación de un servicio, el suministro de un bien o la construcción de una obra. 
En él se fijan el objeto, los valores, las cantidades, las reglas que rigen la naturaleza de los trabajos 
o actividades, los derechos y obligaciones de las partes y los plazos para su cumplimiento. 
 
Convenio: Negocio jurídico bilateral de la administración, en virtud del cual el Instituto Distrital de 
Turismo se vincula con otra persona jurídica pública o con otra persona jurídica o natural privada 
para alcanzar sus fines, de interés mutuo, en el marco de ejecución de funciones administrativas, los 
cuales deben coincidir con el interés general4. 
 
Documentos del proceso contractual: Documentos que fungen como soporte del proceso 
contractual, desde la etapa de estructuración del mismo, abarcando la selección del/de la contratista 
o asociado, la ejecución del contrato o convenio e incluso la liquidación del mismo, si hay lugar a 
ello. 
 

																																																													
2 Para las definiciones del presente glosario, se tuvo como referente la terminología de otros manuales de supervisión y/o contratación de 
entidades distritales.  
3 Definición en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 
73. 
4 SANTOS RODRÍGUEZ, Jorge Enrique, “Estudio sobre consideraciones sobre los contratos y convenios interadministrativos”, en: 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, Guía de Contratación Estatal 10, Convenios de la 
administración pública, marco regulatorio de los convenios de apoyo y asociación, 2012.  
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Garantía: Mecanismo de cobertura de un riesgo, por medio de la cual se garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas a favor del Instituto Distrital de Turismo con ocasión de la presentación 
de las ofertas o propuestas, los contratos o convenios y su liquidación, así como de los riesgos a los 
que se encuentra expuesta la entidad pública contratante derivados de la responsabilidad 
extracontractual que para ellas pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o asociado y subcontratistas. 
 
Interventoría: Seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato o convenio realice una 
persona natural o jurídica contratada para tal fin por el Instituto Distrital de Turismo, cuando el 
seguimiento del contrato o convenio suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen5. 
 
Objeto: Fin que se busca a través de los convenios o contratos y por el cual las partes adquieren 
compromisos, derechos y obligaciones. El objeto no es susceptible de ser modificado por las partes, 
pues ello configuraría un nuevo acuerdo de voluntades. 
 
Obligaciones: Compromisos específicos que adquiere cada una de las partes, en virtud de un 
contrato o convenio. Las obligaciones deben ser claras, detalladas y ponderables, de manera tal que 
se permita su seguimiento y evaluación. 
 
Ordenador(a) del gasto: El/la Director(a) General es el/la ordenador(a) del gasto, en tanto es a 
quien le fue definida la función de celebrar los contratos necesarios para la ejecución del objeto del 
Instituto Distrital de Turismo6. Para referirse a este rol, en este Manual se hablará de ordenador(a) 
del gasto independiente de que sea el/la Director(a) General o en quien este haya delegado la 
ordenación del gasto en los términos de ley. 
 
Póliza: Contrato expedido por una compañía de seguros y que se exige en los contratos y/o 
convenios con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del/de la contratista y/o 
asociado y así prever los riesgos asociados al contrato y/o convenio.  
 
SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública, con el que se pretende materializar los 
objetivos de la contratación pública electrónica, en los términos de lo indicado en el artículo 3º de la 
Ley 1150 de 2007. Para referirse a esta plataforma y sus diferentes versiones, en este Manual se 
citará “Plataforma de Colombia Compra Eficiente”. 
 
SECOP I: Plataforma en la cual las entidades que contratan con cargo a recursos públicos publican 
los documentos del proceso. Corresponde a un módulo virtual que desarrolló Colombia Compra 
Eficiente7. Para referirse a este módulo, en este Manual se citará “Plataforma de Colombia Compra 
Eficiente”. 
 
SECOP II: Plataforma transaccional para gestionar en línea todos los procesos de contratación, con 
cuentas para entidades y proveedores; y vista pública para cualquier tercero interesado en hacer 
seguimiento a la contratación pública. Corresponde a un módulo virtual que desarrolló Colombia 
Compra Eficiente8. Para referirse a este módulo, en este Manual se citará “Plataforma de Colombia 
Compra Eficiente”. 
 

																																																													
5 Definición en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 
67. 
6 Ver literal b del artículo 5 del Acuerdo Distrital 275 de 2007. 
7 Definición en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 
6. 
8 Definición en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, 
páginas 6 y 13. 
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SISCO: Aplicación de contratación del Distrito Capital desde el cual es obligatorio generar algunos 
documentos del proceso de contratación en sus diferentes etapas.  
 
Supervisión: Seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico al ejercicio del 
cumplimiento del objeto del contrato o convenio y de las obligaciones a cargo del/de la contratista o 
asociado. La supervisión será entendida como la vigilancia permanente ejercida por sus 
funcionarios, de todos los aspectos relacionados con el contrato o convenio, no sólo frente a la 
ejecución de las obligaciones contractuales en la forma acordada, sino también de las etapas pre - 
contractual y post - contractual9. 
 
 
Tienda Virtual del Estado Colombiano: Plataforma transaccional de comercio electrónico o 
portal web de comercio electrónico a través del cual el Instituto Distrital de Turismo, como entidad 
estatal compradora, hace las transacciones de los procesos de contratación para adquirir: (i) bienes y 
servicios a través de los Acuerdos Marco de Precios; (ii) bienes y servicios al amparo de Contratos 
de Agregación de Demanda; y (iii) bienes en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes 
Superficies. Corresponde a un módulo virtual que desarrolló Colombia Compra Eficiente10. Para 
referirse a este módulo, en este Manual se citará “Plataforma de Colombia Compra Eficiente”. 
 
1.3. Objetivos específicos de la supervisión e interventoría 
 
Los objetivos específicos de la supervisión e interventoría, que deben orientar sus actuaciones, son 
los siguientes: 
 
� Absolver: En virtud del criterio de inmediación, el/la supervisor(a) y/o interventor(a) estará a 

cargo de resolver las dudas que surjan durante el desarrollo o ejecución de los contratos o 
convenios, como hilo conductor entre el IDT y el/la contratista o asociado, sin que ello 
implique alterar, modificar, sustituir o adicionar los documentos contractuales principales, tales 
como el pliego de condiciones y/o el contrato o convenio.  

 
� Colaborar: La supervisión y/o interventoría, en conjunto con el/la contratista o asociado, 

conforman un grupo de trabajo, en cuya labor se habrán de resolver las dificultades jurídicas, 
técnicas, financieras, administrativas, ambientales y de toda índole que puedan ocurrir, sin que 
ello denote renuncia o pérdida de su imparcialidad y autonomía o del cabal ejercicio de sus 
atribuciones y responsabilidades. 

 
� Controlar: El/la supervisor(a) y/o interventor(a) ejercerá labores de inspección, asesoría, 

comprobación, validación y evaluación en forma planeada y permanente durante cada una de 
las etapas del contrato o convenio, a fin de determinar que todas ellas se adecúen o ajusten a lo 
pactado. El control se orienta básicamente a verificar que el//la contratista o asociado cumpla 
con el objeto del contrato, de acuerdo con las especificaciones técnicas, las actividades 
administrativas, legales y presupuestales o financieras establecidas en los contratos celebrados 
y dentro del plazo de ejecución11. 

 
� Exigir: Cuando en desarrollo de la relación contractual, el/la supervisor(a) y/o interventor(a) 

determine que no se está cumpliendo conforme a lo pactado, deberá exigir al/a la contratista o 
asociado el cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo, para lo cual se encuentra 
facultado expresamente para requerirlo en la forma señalada en la minuta contractual, en el 

																																																													
9 Definición en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 
67.  
10 Definición en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, 
páginas 6 y 9. 
11 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Directiva 19 de 2023.  
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pliego de condiciones y demás documentos generadores de obligaciones entre las partes, sin 
perjuicio de la facultad que se le confiere para que, previa autorización del ordenador del gasto 
y preservando el derecho a la defensa y el debido proceso, requiera la efectividad de las 
garantías otorgadas en desarrollo de la relación contractual y/o solicite o promueva el inicio de 
procedimientos sancionatorios, conminatorios, compensatorios e indemnizatorios, de 
conformidad con las normas que regulan la materia. Si es el Instituto Distrital de Turismo el 
que se encuentra incumpliendo el contrato o convenio, deben manifestarlo a la entidad para que 
se adecue al acto jurídico pactado.  

 
� Prevenir: El/la supervisor(a) y/o interventor(a) deberá actuar de forma planificada y 

monitorear y anticiparse a la ocurrencia de riesgos en el contrato o convenio, promoviendo las 
mejores prácticas en la ejecución y una comunicación efectiva entre las partes para enfrentar de 
forma oportuna y decidida las dificultades contractuales que se presenten12. De igual forma, 
estará obligado(a) a impedir la desviación del objeto del contrato o convenio o el 
incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de su celebración, por lo cual debe 
evaluar previamente el alcance de la contratación objeto de vigilancia y considerar que su 
actividad se extiende a evitar el incumplimiento de las obligaciones.  

 
� Solicitar: El/la supervisor(a) y/o interventor(a) estará facultado(a) para solicitar informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual13. El supervisor y/o 
interventor estará plenamente autorizado para requerir al/a la contratista o asociado los 
documentos o acciones que permitan garantizar el cumplimiento del objeto del contrato o 
convenio bajo su vigilancia, así como que se subsanen errores o faltas que puedan afectar su 
cabal ejecución. De igual manera, puede solicitar al ordenador del gasto del Instituto Distrital 
de Turismo la iniciación de un procedimiento sancionatorio contractual y emitir su concepto 
fundamentado sobre la viabilidad de adición, prórroga, suspensión o cesión, entre otros 
asuntos.  

 
� Verificar: En ejercicio de sus funciones o actividades, según corresponda, el/la supervisor(a) 

y/o interventor(a) podrá constatar en cada una de las etapas del contrato o convenio el nivel de 
cumplimiento de las actividades contractuales o pactadas en el convenio, mediante la 
realización de todas las pruebas, análisis y validación sobre bienes, obras o servicios para 
verificar su cantidad, calidad y su adecuación a las normas técnicas y/o legales vigentes14, así 
como a través de la aplicación de medidas tendientes a evitar incumplimientos. Además, se 
debe realizar tal verificación al finalizar el plazo de ejecución del contrato o convenio.  

 
� Informar: La persona supervisora y/o interventora informará al respectivo ordenador del gasto 

y a las autoridades competentes los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimento 
del contrato o convenio, o cuando tal incumplimiento se presente. Igualmente, tiene el deber de 
mantener informada a la entidad y al ordenador del gasto sobre el estado material y financiero 
del contrato o convenio, así como de los posibles incumplimientos del/de la contratista o 
asociado, con el fin de que actúe de forma oportuna para corregir o encauzar cualquier 
dificultad que suceda en el negocio jurídico15.  

 

																																																													
12 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Directiva 19 de 2023. 
13 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 67. 
14 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Directiva 19 de 2023. 
15 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Directiva 19 de 2023. 
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CAPÍTULO II  

LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS 
ESTATALES 

 
2.1. Generalidades 

 
La vigilancia de los contratos o convenios propende porque el contrato o convenio se cumpla con 
los objetivos propuestos y que permita alcanzar las metas del proyecto dentro del cual se estableció, 
como una forma de cumplir los cometidos de la entidad. La supervisión y/o interventoría debe dar 
al Instituto Distrital de Turismo la posibilidad de tomar en tiempo las medidas necesarias para que 
se cumpla con el objeto contractual y generar un aprendizaje continuo a nivel institucional que 
permita mejorar la concepción de los contratos o convenios y el diseño de los servicios que se 
encuentran en cabeza de la entidad. 
 
2.2. Interventoría 

 
La interventoría consiste en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato es 
realizada por una persona natural o jurídica contratada para tal fin por el Instituto, cuando el 
seguimiento del contrato o convenio suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. Dicha complejidad sólo puede ser determinada 
por el área correspondiente, quien deberá señalarlo en los respectivos estudios previos.  
 
No obstante lo anterior, cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 
contrato o convenio principal, el Instituto Distrital de Turismo podrá contratar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto del contrato dentro de la 
interventoría. El contrato de interventoría será supervisado directamente por el Instituto Distrital de 
Turismo. 
 
Por regla general, no serán concurrentes, en relación con un mismo contrato o convenio, las 
funciones de supervisión e interventoría, sin embargo, el Instituto Distrital de Turismo puede dividir 
la vigilancia del contrato; en este caso, en el contrato de interventoría se deberán indicar las 
actividades técnicas a cargo del/de la interventor(a) y las demás quedarán a cargo del Instituto 
través del/de la supervisor(a).   
 
La contratación de una interventoría independiente será obligatoria para los contratos de obra 
resultantes de procesos de licitación16.  
 
Para la ejecución de los contratos de interventoría, es obligatoria la constitución y aprobación de la 
garantía de cumplimiento y calidad del servicio. En el caso de ser interventoría de obra, las mismas 
deberán extenderse hasta por el mismo término de la garantía de estabilidad del contrato o convenio 
principal. 
 
 
 
 
Los contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado el 
contrato o convenio objeto de vigilancia, y el valor podrá́ ajustarse en atención a las obligaciones 
del objeto de interventoría, sin que resulte aplicable el límite de adición hasta el cincuenta por 
ciento (50%) del valor del respectivo contrato o convenio. 
 
																																																													
16 Inciso segundo del numeral 1º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
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En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la capacidad de la entidad 
para asumir o no la respectiva supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la 
entidad, con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de 
contar con interventoría. 
 
2.3. Supervisión 

 
La supervisión comprende el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato o convenio, ejercida por el mismo Instituto Distrital 
de Turismo cuando no se requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, el/la 
supervisor(a) puede solicitar la contratación o designación de personal de apoyo que sea requerido.  
 
Una de las principales obligaciones del Instituto Distrital de Turismo en materia contractual es 
mantener una correcta y permanente vigilancia de la ejecución de las obligaciones contractuales por 
parte del/de la contratista o asociado. A su vez, quien efectúe esta vigilancia será interlocutor 
permanente de la entidad ante el/la contratista o asociado.   
 
Esta vigilancia es adelantada por un(a) funcionario(a) del Instituto Distrital de Turismo, quien se 
denomina supervisor(a). Este(a) funcionario(a) desarrollará actividades de seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato o 
convenio, así como el apoyo a la implementación de un proyecto a cargo de la Entidad o el 
cumplimiento de su misión institucional; lo que quiere decir, que es ejercida por el/la funcionario(a) 
que se indique en la cláusula de supervisión de la minuta del contrato o convenio y/o por quien sea 
designado por el ordenador del gasto.  
 
Sin embargo, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el Instituto Distrital de 
Turismo puede celebrar contratos de prestación de servicios profesionales para apoyar la labor de 
supervisión de los contratos o convenio que le es propia, siempre y cuando las actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran de conocimientos especializados, tal como lo 
establece el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
 
2.4. Diferencia entre supervisión e interventoría 

 
La interventoría consiste en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato o 
convenio realice una persona natural o jurídica, externa al Instituto Distrital de Turismo y 
contratada para tal fin por la entidad, cuando el seguimiento del contrato o convenio suponga 
conocimiento especializado en la materia o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo 
justifiquen. 
 
 
 
La interventoría es comúnmente una modalidad del contrato de consultoría, definido en el artículo 
32, numeral 2º de la Ley 80 de 1993. Este siempre involucra el seguimiento técnico y solo si la 
entidad estatal lo considera necesario, puede corresponder a temas financieros, contables 
administrativos y jurídicos17. 
 
Es obligatorio que en todo contrato de obra celebrado como resultado de un proceso licitatorio se 
contrate a una persona natural o jurídica ajena a la entidad para ejercer el control, vigilancia y 

																																																													
17 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 5.  
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seguimiento en la ejecución del contrato18. Sin embargo, cuando la complejidad de la contratación 
lo amerite o se requiera una interventoría especializada, el Instituto Distrital de Turismo podrá 
contratar interventorías externas. 
 
Por su parte, la supervisión siempre debe ser ejercida por un(a) servidor(a) público(a) e involucra el 
seguimiento administrativo, financiero, contable y jurídico del contrato o convenio19, en el marco de 
la implementación de un proyecto a cargo de la entidad o el cumplimiento de su misión 
institucional. Adicionalmente, la supervisión no requiere conocimientos especializados. 
 
2.5. Designación del/de la supervisor(a) 
 
El ordenador del gasto es responsable de la vigilancia y control de la ejecución del gasto y del 
contrato o convenio, por lo cual es el responsable de designar la supervisión de contratos o 
convenios20.  
 
Así, en la etapa de planeación, se debe identificar al/a la supervisor(a) del contrato o convenio para 
que asuma la vigilancia contractual, en los términos de la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
concordantes.  
 
En caso de requerirse una supervisión plural, desde el estudio previo deberá indicarse el nombre del 
cargo de quienes tendrán el rol de supervisor(a) en la plataforma SECOP II y quienes serán los 
demás supervisores. En este evento, deberán indicarse con claridad las funciones a cargo de los 
distintos supervisores.  
 
Por tanto, la designación puede darse:  
 

" A través de la definición de la cláusula de supervisión, dentro del contenido de la minuta; caso en el 
cual se establecerá en cabeza del cargo, mas no de la persona natural que lo desempeña (cuando es 
asignada a un Subdirector o Jefe) y quien ejercerá una vez suscrito el contrato o convenio objeto de 
supervisión, y /o 

 
 
 
 
� Mediante memorando radicado bajo el sistema CORDIS del ordenador del gasto. Esta 

designación deberá ser comunicada al/a la supervisor(a) designado(a), haciendo uso del medio 
más eficaz, de todo lo cual quedará constancia en el expediente contractual. 

 
El cumplimiento de funciones somo supervisor sólo se inicia con la firma del contrato o convenio, 
por ser una labor por naturaleza propia de la etapa de ejecución contractual, aunque tiene funciones 
también en la etapa postcontractual. 
 
En el evento de no designarse supervisor(a), la responsabilidad se considera asumida por el 
ordenador del gasto. 
 
El/la supervisor(a) no requiere un perfil predeterminado, pero es recomendable que pueda actuar 
como par del/de la contratista supervisado(a), esto significa, que tenga conocimiento en el objeto 
y/o las principales obligaciones que va a desarrollar el/la contratista al que va a supervisar.  

																																																													
18 Inciso segundo del numeral 1º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
19 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 5. 
20 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 6. 
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Para designar un(a) supervisor(a), el ordenador del gasto debe revisar que el objeto del contrato o 
convenio y/o el proceso esté relacionado con las funciones del empleo que ocupa el/la 
supervisor(a). Adicionalmente, el ordenador del gasto debe realizar un análisis de la carga operativa 
de quien va a ser designado(a) supervisor(a) y de los demás funcionarios que desarrollan esta labor, 
para no incurrir en los riesgos derivados de una supervisión inadecuada por falta de tiempo.  
 
No podrá ser supervisor(a) el/la servidor(a) público(a) que se encuentre incurso(a) en alguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses, respecto del/de la contratista o 
asociado y/o de la entidad. 
 
Para designar a un(a) supervisor(a), no es necesario que el manual de funciones establezca 
expresamente la supervisión de contratos o convenios como una función, pues la misma es 
inherente al desempeño de las funciones ordinarias de los servidores públicos21. 
 
2.6. Comité Técnico  
 
En el marco de la estructuración de los convenios suscritos por el Instituto, es común la creación  de 
un comité técnico, conformado por funcionarios/as y representantes del asociado, con el fin de 
realizar actividades que faciliten la ejecución óptima del convenio, entre otras, el estudio de las 
hojas de vida del personal vinculado al convenio, diseño o aprobación de cronogramas de trabajo, 
articulación de aspectos operativos, solución de circunstancias particulares que puedan tener lugar 
en la ejecución, verificación de cumplimiento de avances en el proyecto, entre otras, dependiendo 
las particularidades propias de cada convenio.  
 
 
 
2.7. Cambio de supervisor(a) 

 
En el evento de cambio de supervisor(a) por disposición del/de la ordenador(a) del gasto o por 
cesación de relación laboral o contractual o por cualquier vacancia o ausencia temporal o absoluta, 
se debe designar nuevo(a) supervisor(a) a la mayor brevedad. Lo anterior, para que supla la falta 
temporal o absoluta, cambio que también se realizará mediante memorando radicado bajo el sistema 
CORDIS. 
 
En situaciones de ausencia o de vacancia absoluta, es obligatorio que el/la supervisor(a) saliente 
entregue un informe parcial del convenio o contrato (según formato disponible en la Intranet) 
oportunamente al/a la ordenador(a) del gasto o al/a la jefe del área ejecutora o al/a la nuevo(a) 
supervisor(a).  
 
Ahora bien, en situaciones de ausencia temporal, por ejemplo, vacaciones, licencias no 
remuneradas, licencia remunerada, comisión al exterior de quien ejerce la supervisión, entre otras, 
es obligatorio que el/la supervisor(a) saliente informe oportunamente al/a la ordenador(a) del gasto 
del advenimiento de esa situación (si es posible) y haga entrega del informe parcial al que se hizo 
referencia para el caso de la separación de la función al/a la ordenador(a) del gasto o al/a la jefe del 
área ejecutora o al/a la nuevo(a) supervisor(a). Reiniciadas las actividades por parte del/de la 
supervisor(a), éste(a) deberá exigir informe sumario de la gestión efectuada en su ausencia, que 
podrá ser similar al informe parcial.   
 

																																																													
21 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 6. 
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Así mismo, el informe parcial del contrato o convenio que se presente a la fecha en la que ocurre la 
separación de la función por el/la supervisor(a) saliente, bien sea por vacancia o ausencia temporal 
o absoluta, debe indicar, como mínimo: 
 
1. Balance presupuestal del contrato o convenio. 
2. Balance de ejecución (porcentaje de avance físico (recibido a satisfacción) o de cumplimiento). 
3. Alertas o riesgos que presenta el contrato o convenio y/o recomendaciones al respecto. 
4. Actividades o gestiones emprendidas por el/la supervisor(a) saliente y a las que se les debería 

dar continuidad por el/la nuevo(a) supervisor(a) para propiciar el correcto desarrollo del 
contrato o convenio vigilado.  

5. Relación de garantías y amparos debidamente vigentes y actualizadas.  
6. Evidencia visible del cargue en la Plataforma de Colombia Compra Eficiente de los documentos 

contractuales de la ejecución y los que correspondan en la etapa postcontractual (incluidas las 
órdenes de pago correspondientes). 

 
La no entrega del informe parcial del supervisor(a) saliente solo será excusable en circunstancias 
excepcionales que se lo impidan en un grado de justificación mayor y vistas las situaciones 
particulares del/de la supervisor(a) saliente.  
 
2.8. Apoyo a la supervisión 
 
El/la Subdirector(a), Jefe o Asesor(a) de la dependencia podrá designar mediante comunicación 
escrita un(a) servidor(a) público(a) o contratista que tendrá la función de apoyar la supervisión, en 
la verificación del cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del 
contrato o convenio relacionadas con las actividades propias de la supervisión. En el caso del/de la 
contratista que ejercerá como apoyo a la supervisión, debe asegurarse que cuente con esa obligación 
general o específica en su contrato.  
 
En caso de que el/la supervisor(a) no pertenezca al nivel directivo o asesor, podrá designar como 
apoyo a la supervisión a un(a) servidor(a) público(a) o contratista, siempre que se hubiere obtenido 
previamente la aprobación del superior inmediato del/de la servidor(a) o del/de la supervisor(a) 
del/de la contratista, según corresponda, de lo cual se dejará constancia en la comunicación escrita 
dirigida al apoyo a la supervisión (Formato JC-F39 Oficio Designación Apoyo a la Supervisión).  
 
En ningún caso, el/la supervisor(a) del contrato o convenio podrá delegar la supervisión de contrato 
o convenio en otro servidor(a) público(a) o contratista de la Entidad. 
 
Toda designación de apoyo a la supervisión en aquellos casos requeridos se realizará de forma 
individual con respecto al contrato o convenio supervisado y, consecuentemente, reposará en cada 
expediente el respectivo soporte.  
 
Es importante tener en cuenta que la contratación del apoyo a la supervisión corresponde al/a la 
ordenador(a) del gasto y debe ser oportuna, de manera que se permita una adecuada labor de 
seguimiento sobre el contrato o convenio objeto de sus actividades. Es también relevante que el 
apoyo a la supervisión tenga conocimiento en el objeto y/o las principales obligaciones que va a 
desarrollar el/la contratista o asociado. 
 
2.9. Articulación y coordinación entre supervisor(a) o interventor(a) y jefes, subdirectores y 
asesores de áreas 
 
En los contratos o convenios cuya supervisión no esté en cabeza del/ de la Subdirector(a), Jefe o 
Asesor(a) de la dependencia (según corresponda), aquel/aquella conserva el liderazgo en los asuntos 
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de su área y de los procesos a su cargo, pero es preciso que garantice autonomía e independencia a 
los(as) supervisores(as) y/o interventores(as) para el ejercicio de las funciones derivadas de su labor 
de supervisor(a) o interventor(a). 
 
Sin embargo, los/las respectivos(as) supervisores(as) deben mantener al tanto a los/las 
subdirectores(as) o jefes o asesores (según corresponda) sobre el desarrollo del contrato o convenio 
cuando ello interese o sea necesario para el desarrollo de sus funciones y la buena administración de 
los procesos que lidera. 
 
En caso de dudas o inquietudes sobre la ejecución del contrato o convenio o de ser necesaria la 
intervención del/ de la Subdirector(a), Jefe o Asesor(a) de la dependencia (según corresponda) para 
impartir autorizaciones, lineamientos u otros, los/las respectivos(as) supervisores(as) pueden 
indagar con aquellos, si se considera que podría aportar elementos para resolverlas, y los/las 
Subdirectores(as) o Jefes o Asesores (según corresponda) deben atender el requerimiento en el 
marco de sus competencias.  
 
Esta coordinación y/o articulación deben estar orientadas por el cumplimiento del objeto del 
contrato o convenio, especialmente considerando los objetivos específicos descritos en el numeral 
1.3. de este Manual. 
 
2.10. Funciones del/ de la supervisor(a) y/o interventor(a) 
 
El/la supervisor(a) y/o el/la interventor(a) deberá consultar permanentemente la página de Colombia 
Compra Eficiente https://www.colombiacompra.gov.co o www.secop.gov.co, para conocer las 
últimas disposiciones y lineamientos frente a la supervisión de contratos o convenios.  
 
El/la supervisor(a) y/o el/la interventor(a) deberá vigilar, controlar y hacer seguimiento a la 
ejecución de los contratos o convenios celebrados por el Instituto Distrital de Turismo, en los 
términos, condiciones y especificaciones pactadas con las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
condiciones técnicas y económicas señaladas en el pliego de condiciones, o anexo técnico o 
estudios previos, la oferta o carta de aceptación, para asegurar el logro exitoso de los objetivos y 
finalidades que se persiguen con su ejecución. 
 
Dentro de los aspectos a verificar, controlar y vigilar por parte del/de la supervisor(a) y/o el/la 
interventor(a) del contrato o convenio y los apoyos a la misma, se encuentran los siguientes, 
clasificados por cada una de las etapas contractuales.  
 
2.10.1. Etapa de ejecución 
 
2.10.1.1 Actividades generales  
 
Las siguientes son las actividades generales que el Instituto Distrital de Turismo ha determinado 
deben ser realizadas por los funcionarios designados como supervisores(as), o por contratistas y/o 
terceros designados como interventores(as) de contratos o convenios:  
 

i. Conocer y entender los términos y condiciones del contrato o convenio.  
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ii. Advertir oportunamente los riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato o convenio y 

tomar las medidas necesarias para mitigarlos, de acuerdo con el ejercicio de la etapa de 
planeación de identificación de riesgos y el manejo dado a ellos en los documentos del proceso.  

 
iii. Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato o convenio y de los cronogramas 

previstos en el contrato o convenio.  
 

iv. Identificar las necesidades de cambio o ajuste al contenido del contrato o convenio.  
 

v. Manejar en términos de respeto y profesionalismo la relación con el proveedor o contratista o 
asociado.  

 
vi. Administrar e intentar solucionar las controversias que puedan surgir entre las partes durante la 

ejecución del objeto contractual o del convenio.  
 

vii. Organizar y administrar el recibo de bienes, obras o servicios, su cantidad, calidad, 
especificaciones y demás atributos establecidos en los documentos del proceso.  

 
viii. Revisar si la ejecución del contrato o convenio cumple con los términos del mismo y las 

necesidades de la entidad y actuar en consecuencia de acuerdo con lo establecido en el contrato 
o convenio.  

 
ix. Aprobar o rechazar oportuna y de forma justificada el recibo de bienes y servicios, de acuerdo 

con lo establecido en los documentos del proceso y/o a lo requerido en el contrato o convenio, 
especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas22.  

 
x. Informar al IDT de posibles incumplimientos del proveedor o contratista o asociado, elaborar y 

presentar los soportes correspondientes23, acorde con lo indicado en el aparte de este manual 
titulado “Procedimiento para la imposición de multas, declaratoria de incumplimiento o 
caducidad”. 

 
xi. Solicitar al/a la contratista o asociado los informes de gestión necesarios y convocar a las 

reuniones requeridas para cumplir con sus funciones de seguimiento y control.  
 

xii. Informar y denunciar a las autoridades competentes cualquier acto u omisión del proveedor o 
contratista o asociado que afecte la moralidad pública con los soportes correspondientes.  

 
xiii. Elaborar las actas generadas durante la ejecución del contrato o convenio para documentar las 

reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de avance, 
actas parciales de recibo y actas de recibo final. 

 

																																																													
22 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 9. 
23 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 9. 
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xiv. Verificar que se cumpla con el principio de publicidad de cada una de las actividades 
desarrolladas por el/la contratista o asociado, esto es, el cumplimiento del artículo 3° de la Ley 
1150 de 2007, reglamentado por el Decreto Nacional 1082 de 201524. Adicionalmente, se debe 
asegurar que en la Plataforma de Colombia Compra Eficiente se haya publicado, como mínimo, 
lo siguiente de la etapa contractual y postcontractual25: 

 
• Contrato o convenio (incluidos los que se celebren con los comisionistas para la actuación 

en bolsas de productos) 
• Comunicación de aceptación de la oferta en los procesos de mínima cuantía 
• Oferta ganadora 
• Adiciones 
• Prórrogas 
• Modificaciones 
• Suspensiones 
• Cesiones 
• Sanciones ejecutoriadas 
• Acta de liquidación de mutuo acuerdo 
• Acto administrativo de liquidación unilateral, si a ello hubiere lugar. 
• Constancia del cierre del expediente del proceso de contratación (si aplica). 

 
2.10.1.2. Seguimiento administrativo  
 
El seguimiento administrativo es el eje principal de la debida coordinación entre la entidad y el/la 
contratista o asociado y comprende todas las actividades encaminadas a impulsar la ejecución del 
contrato o convenio. El seguimiento administrativo se refiere a las siguientes acciones que debe 
desplegar la supervisión y/o interventoría: 
 

i. Verificar antes de iniciar la ejecución del contrato o convenio y suscribir acta de inicio, si a 
ello hubiere lugar, si el contrato o convenio cuenta con la constitución de las pólizas, y el 
acta de aprobación de la misma, así como el certificado de registro presupuestal.  

 
ii. Elaborar y suscribir conjuntamente con el/la contratista o asociado el acta de inicio del 

contrato o convenio, previa verificación de la existencia del certificado de registro 
presupuestal y el documento de aprobación de la garantía.  

 
iii. Una vez suscrito el contrato o convenio, actualizar y mantener actualizado el expediente 

virtual en la Plataforma de Colombia Compra Eficiente y dar publicidad a los informes de 
ejecución y soportes del mismo. En ese sentido, el expediente debe contar con la siguiente 
documentación o soportes mínimos26:  

 
• Acta de inicio 

																																																													
24 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 10, y 
Directiva 8 de 2022.  
25 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Directiva 8 de 2022. 
26 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Directiva 8 de 2022. 
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• Solicitud de liquidación o terminación de contrato o convenio (si aplica) 
• Órdenes de pago  
• Certificaciones de cumplimiento 
• Acta de recibo a satisfacción  
• Facturas (si aplica) 
• Informe de actividades sobre la ejecución del contrato o convenio 
• Evaluación de proveedores (si aplica) 
• Demás que surjan como consecuencia de la ejecución del contrato o convenio.  

 
Para la publicación, es preciso que se asegure el resguardo de datos personales que no sean 
estrictamente necesarios incluir en la documentación que se publica, especialmente los 
datos sensibles27. A modo de ejemplo, podrían ser datos sensibles el número de línea móvil 
celular, el correo electrónico personal, sexo, fecha y lugar de nacimiento, dirección de 
domicilio, firmas, fotografías, número de cuenta bancaria, historia clínica o documentación 
médica y datos de menores, entre otros. 

 
iv. Conformar, de acuerdo con lo establecido en el “Instructivo Manejo Documental de 

Expedientes Contractuales” – JC-I18, el expediente del contrato supervisado, en medios 
digitales o electrónicos, con todos los documentos asociados a la etapa de ejecución y 
postcontractual, incluyendo, pero sin limitarse a informes de ejecución, soportes de pagos 
de aportes, cuentas de cobro, facturas, soportes de ejecución, informes de supervisión. 
 

v. Levantar el acta de recibo a satisfacción y cargarla al expediente electrónico en la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente y en el expediente del contrato.  

 
vi. Verificar la correcta inversión de los anticipos realizada por el/la contratista o asociado, 

cuando sea el caso.  
 
vii. Revisar las solicitudes de suspensión, cesión, modificación, adiciones y/o prórroga etc., 

requeridas por el/la contratista o asociado y emitir concepto técnico por escrito, con sus 
anexos respectivos. 
 

viii. Recomendar al/a la ordenador(a) del gasto, de manera sustentada, las solicitudes de 
suspensión, cesión, modificación, adición y/o prórroga del contrato o convenio. El/la 
supervisor(a) deberá hacer seguimiento a la solicitud, a fin de que se suscriba y legalice 
oportunamente.  

 
ix. De existir adiciones y/o prórrogas al contrato o convenio, verificar la constitución del 

modificatorio y su acta de aprobación, así como el certificado de registro presupuestal si a 
ello hubiere lugar.  

 
x. Requerir y exigir que el/la contratista o asociado, en la ejecución del contrato o convenio, 

cumpla la obligación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 

																																																													
27 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 10, y 
Directiva 5 de 2019.  
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pensión, riesgos laborales), en los términos que sobre el particular establezca la normativa 
vigente (porcentajes y montos), como requisito para certificar el pago o desembolso. Este 
requisito es indispensable para el pago que se debe efectuar al/a la contratista o asociado.  

 
xi. Verificar y requerir que las personas naturales que asistan para la ejecución objeto del 

contrato se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos 
laborales, con el fin de cumplir con la política en salud y seguridad en el trabajo, de acuerdo 
al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (artículo 2.2.4.2.2.15. del Decreto 
Nacional 1072 de 2015) (si aplica), así como verificar y exigir que cumpla oportunamente 
con los pagos de aportes parafiscales (ICBF, SENA, cajas de compensación familiar) (si 
aplica). 

 
xii. Presentar los informes de ejecución y desarrollo de las actividades, según se haya pactado 

en el contrato o convenio, y entregar los informes que soliciten los organismos de control, 
veedurías o producto de auditorías o frente a autoridades que requieran estos sobre la 
ejecución28. 

 
xiii. Mantener al tanto al/a la ordenador(a) del gasto de los aspectos relacionados con la 

ejecución del contrato o convenio, cuando estos no puedan ser resueltos por el/la 
supervisor(a) y constituyan dificultades para el cumplimiento del objeto contractual e 
informar sobre los mismos en relación con las actuaciones surtidas por el/la supervisor(a) al 
respecto, cuando el ordenador del gasto o jefe de área lo requiera.  
 

xiv. Mantener informado al/ a la ordenador(a) del gasto de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o convenio, o cuando tal 
incumplimiento se presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 
1474 de 201129. 

 
xv. En el evento en que se produzca un reemplazo o cambio del/de la supervisor(a), el/la 

supervisor(a) saliente deberá entregar un informe parcial de ejecución del contrato o 
convenio para incluir en la carpeta contractual, según lo señalado en el numeral 2.7 de este 
Manual.  

 
xvi. Realizar seguimiento a la vigencia de las garantías de los bienes o servicios pactadas en el 

contrato o convenio.  
 
xvii. Revisar que el IDT cumpla con los principios de transparencia, mediante la publicación en 

la plataforma de Colombia Compra Eficiente de todos los documentos del proceso.  
 

xviii. Elaborar el acta de liquidación del contrato o convenio y suscribirla conjuntamente con el/la 
contratista o asociado, para posterior firma del ordenador del gasto. 

																																																													
28 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 9. 
29 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 67. 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 9. 
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xix. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes que deben ser 

devueltos por el/la contratista o asociado y se pacte la obligación de responder por el 
deterioro o pérdida que le sean imputables, el/la supervisor(a) deberá verificar que los 
conserve y use adecuadamente, acorde con los lineamientos de almacén o de proceso de 
bienes.  

 
xx. Estudiar y tramitar las solicitudes presentadas por el/la contratista o asociado en el curso de 

la ejecución del contrato o convenio, a la mayor brevedad posible, evitando que se 
configure el silencio administrativo positivo, previsto por el artículo 25 numeral 16 de la 
Ley 80 de 1993 y de las sanciones que ello conlleva. 

 
2.10.1.3. Seguimiento técnico  
 
El seguimiento técnico comprende las labores encaminadas a determinar si las obras, bienes y 
servicios se ajustan a las cantidades, especificaciones y calidades establecidas en los estudios 
previos, la invitación pública, el pliego de condiciones, la propuesta y en el contrato o convenio; así 
como la evaluación de los cambios y modificaciones que sean necesarios. El seguimiento técnico se 
refiere a las siguientes acciones que debe desplegar la supervisión y/o interventoría:  

 
i. Decidir sobre los cambios y modificaciones en las especificaciones que no afecten 

sustancialmente el servicio contratado o el convenio celebrado.  
 

ii. Aprobar o rechazar los elementos o materiales a utilizar, previo el examen o análisis que 
fueren del caso, a fin de que se empleen los pactados en el contrato o convenio y se 
cumplan las condiciones de calidad, seguridad, economía y estabilidad adecuada.  

 
iii. Comunicar a la Oficina Jurídica, con la debida sustentación técnica, la solicitud para la 

elaboración de modificaciones al contrato o convenio, como prórrogas, adiciones, 
suspensiones, otrosí y/o cualquier cambio en el desarrollo del contrato o convenio, acorde 
con los procedimientos y el Manual de Contratación de la entidad.  

 
iv. Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables a la ejecución del objeto 

contractual o para el cumplimento del convenio. 
 

v. Verificar que el bien o servicio u obra contratado(a) o convenio celebrado por el IDT sea 
entregado en las cantidades, plazo y condiciones de calidad acordados en el contrato o 
convenio y requerir el ingreso al almacén, de acuerdo con los instructivos establecidos.  

 
vi. Analizar las sugerencias y consultas que le sean presentadas y realizar aclaraciones 

pertinentes.  
 
vii. Verificar que el personal empleado por el/la contratista o asociado en la ejecución del 

contrato o convenio cumpla con los requisitos de experiencia e idoneidad establecidos en 
los documentos del proceso.  
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viii. Verificar que los equipos utilizados por el/la contratista o asociado en la ejecución del 
contrato o convenio cumplan con las especificaciones técnicas establecidas en los 
documentos del proceso.  

 
ix. Supervisar el cumplimiento de los requerimientos en materia de compras públicas 

sostenibles establecidos en los contratos o convenios y pliegos de condiciones. 
 

x. En los contratos y/o convenios cuyo contratista o asociado recibió puntaje adicional como 
medida afirmativa (estímulo) por utilizar personal proveniente de la población vulnerable 
de Bogotá30, así como personas en situación de discapacidad o vinculación de mujeres u 
otros31, el/la supervisor(a) y/o interventor(a) debe verificar de manera periódica, durante el 
plazo de ejecución del contrato o convenio, que el/la contratista o asociado mantiene en su 
planta de personal el número mínimo de trabajadores con discapacidad o el número de 
mujeres32 o el número de población vulnerable con el cual obtuvo el puntaje adicional de la 
oferta con la que fue seleccionado33. Una de las formas de verificación es solicitar la 
manifestación bimensual bajo juramento del representante legal y del revisor fiscal del/de la 
contratista o asociado, sin perjuicio de otros medios de verificación que establezca la 
supervisión o interventoría de cada contrato o convenio. Esta verificación debe quedar 
expresamente documentada en los correspondientes informes.  

 
xi. Según la naturaleza del contrato o convenio, exigir al/a la contratista o asociado, de acuerdo 

con las previsiones legales o contractuales, el cumplimiento de las formalidades para la 
cesión de derechos, patentes o derechos de autor, a favor de la entidad. 

 
2.10.1.4. Seguimiento financiero y contable  
 
El seguimiento financiero y contable se refiere al control que debe tener el/la supervisor(a) y/o el/la 
interventor(a) sobre el avance en la ejecución presupuestal del contrato o convenio y el seguimiento 
a la contabilidad y gastos presentados por el/la contratista o asociado. El seguimiento financiero y 
contable se refiere a las siguientes acciones que debe desplegar la supervisión y/o interventoría: 
 

i. Conocer o estar atento a los procesos y procedimientos internos de la entidad relacionados 
con el manejo y trámite de los contratos o convenios, trámite para realizar los pagos, 
diligenciamiento de formatos y demás aspectos inherentes a sus funciones. 
 

ii. Vigilar el cumplimiento del objeto del contrato o del convenio, de conformidad con lo 
establecido por el IDT y expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción del 
mismo para efectos del pago correspondiente.  

																																																													
30 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, Directiva 1 de 2011, Democratización de las oportunidades económicas en el distrito capital y 
promoción de estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad. Dicha directiva fue citada en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Política de compras y 
contratación pública para el Distrito Capital, adoptada con la Directiva 3 de 2023.  
31 El artículo 2.2.1.2.4.2.16. hace alusión a “población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional”. 
32 Ver artículo 3º del Decreto Distrital 332 de 2020. Citada en: SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Política de compras y 
contratación pública para el Distrito Capital, adoptada con la Directiva 3 de 2023. 
33 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 43. Dicha 
obligación se establece en el artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto Nacional 1082 de 2015.  
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iii. Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales comprometidas. Para ello, 

se debe verificar que se expidan los respectivos Certificados de Registros Presupuestales 
para las adiciones y modificaciones.  

 
iv. Controlar el balance económico o presupuestal del contrato o convenio34, para lo cual podrá 

solicitar al área financiera los reportes financieros de la entidad, cuando el supervisor 
requiera confrontar su seguimiento financiero. 

 
v. Revisar y avalar los documentos soporte necesarios (facturas, cuentas de cobro) para 

efectuar los pagos del convenio o contrato35.  
 

vi. Adelantar los trámites administrativos necesarios que permitan, de un lado, la liberación de 
los saldos y, de otro lado, adelantar las liquidaciones y/o cierres de los contratos o 
convenios a que haya lugar, acorde con la ley y los manuales, procedimientos, instructivos 
y lineamientos dispuestos para ello.  

 
2.10.1.5 Seguimiento jurídico  
 
Las actividades de carácter jurídico que se encuentran a cargo de las personas supervisoras e 
interventoras son tareas de observación, verificación y registro, dirigidas a asegurar que la ejecución 
de los contratos o convenios y sus acciones conexas se sujeten, en cualquiera de sus etapas, al 
ordenamiento jurídico colombiano y a lo previsto en el respectivo contrato o convenio. El 
seguimiento jurídico se refiere a las siguientes acciones que debe desplegar la supervisión y/o 
interventoría: 
 

i. Constatar que el objeto del contrato o convenio reúna las condiciones mínimas requeridas 
por el IDT y ofrecidas en la propuesta del/de la contratista o asociado.  
 

ii. Revisar que el/la contratista o asociado haya cumplido efectivamente los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del contrato y/o convenio antes de suscribir el acta de 
inicio.  

 
iii. Velar por que el/la contratista o asociado cumpla con cada una de las obligaciones 

establecidas en el contrato o convenio.  
 

iv. Informar el incumplimiento o mora de las obligaciones adquiridas por el/la contratista o 
asociado para que se adopten las medidas legales pertinentes, acorde con los lineamientos 
del capítulo correspondiente presente en este Manual.  

 
v. Verificar que el/la contratista o asociado constituya y mantenga vigente la garantía única 

por el tiempo pactado en el contrato o convenio, así como de las modificaciones que se 

																																																													
34 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 10. 
35 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 10. 
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presenten en la ejecución del mismo y hasta la liquidación del contrato o convenio. En esa 
vía, debe exigir al/a la contratista o asociado (si aplica) la modificación de las pólizas 
cuándo se prorrogue o adicione el contrato o convenio principal, con el fin de que cumpla 
con los períodos y montos mínimos asegurados, señalados en la ley y en el contrato o 
convenio.  

 
vi. Emitir concepto sobre la viabilidad de suscribir adiciones, prórrogas o modificaciones a los 

contratos o convenios y realizar la respectiva solicitud ante la Oficina Jurídica, de manera 
oportuna. 

 
vii. Hacer parte activa dentro de los procesos sancionatorios o de incumplimiento que el 

ordenador del gasto considere pertinente iniciar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
capítulo III de este manual. 

 
2.10.1.6. Supervisión frente a la afiliación y pago de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones de personas naturales 
 
Para el caso de personas naturales, los(as) supervisores(as) de contratos de prestación de servicios o 
de apoyo a la gestión, la entidad está en la obligación de verificar el pago de aportes parafiscales al 
Sistema de Seguridad Social Integral, esto es, los aportes en salud, pensión y riesgos laborales36.  
 
En ese sentido, como se señaló en el numeral 2.9.1.2., referente al seguimiento administrativo, el/la 
supervisor(a) de un contrato de prestación de servicios o de apoyo a la gestión con personas 
naturales debe: 
 

i. Requerir y exigir que el/la contratista o asociado, en la ejecución del contrato o convenio, 
cumpla la obligación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 
pensión, riesgos laborales), en los términos que sobre el particular establezca la normativa 
vigente (porcentajes y montos), como requisito para certificar el pago o desembolso. Este 
requisito es indispensable para el pago que se debe efectuar al/a la contratista.  
 

ii. Verificar y requerir que las personas naturales que asistan para la ejecución objeto del 
contrato se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos 
laborales, con el fin de cumplir con la política en salud y seguridad en el trabajo, de acuerdo 
al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (artículo 2.2.4.2.2.15. del Decreto 
Nacional 1072 de 2015) (si aplica), así como verificar y exigir que cumpla oportunamente 
con los pagos de aportes parafiscales (ICBF, SENA, cajas de compensación familiar) (si 
aplica). 

 
Con el fin de atender lo anterior frente a la afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones, se deben utilizar los dos (2) siguientes mecanismos de verificación: 
 
a.  Consulta de plataformas de ADRES y/o RUAF: 
 
																																																													
36 Parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y artículo .2.4.2.2.15. del Decreto Nacional 723 de 2013 -compilado en Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015-. 
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Es posible validar ante las plataformas de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES) y del Registro Único de Afiliados (RUAF) la validez de las 
planillas de aportes, en las cuales se puede acceder al historial de aportes a salud y pensión de cada 
contratista y con el fin de detectar que no existe afiliación fraudulenta o de fraude en los aportes, 
así: 
 
Para la consulta en ADRES:  
 
##  Ingresar a la página Web: https://servicios.adres.gov.co/R-Contributivo/Consultas-y-

estadisticas/CONSULTA-AFILIADOS-COMPENSADOS.   
##  Seleccionar el tipo de identificación, digitar el número identificación, incluir el código de 

verificación y dar click en CONSULTAR. 
##  Validar la información que arroja el sistema.      
 
Para la consulta en el RUAF:      
          
##  Ingresar a la Página: https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/RUAF-

Registro-Unico-de-Afiliados.aspx.   
##  Ir a la pestaña consulta ciudadano y dar click en Consulta ciudadano RUAF- 
##  Dar click en Reporte Detallado e ingresar en Afiliaciones de la Persona en el Sistema y, luego, 

dar click en ACEPTO y enviar. 
##  Incluir la información solicitada y dar click en CONSULTAR. 
 
b. Validación en la Plataforma de Colombia Compra Eficiente (SECOP II): 
 
Existe una validación desarrollada en la plataforma de Colombia Compra eficiente, en su versión 
SECOP II, a partir de la interoperatividad con SICOPI, que hace parte del Sistema Integral de 
Información de la Protección Social -SISPRO- administrado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y que cuenta con la información en línea del pago de aportes a seguridad social (salud, 
pensiones y riesgos profesionales) realizado por las personas naturales o extranjeras. 
 
Esta validación tiene las siguientes condiciones, según lo informado por Colombia Compra 
Eficiente: 
 
##  Esta validación únicamente estará disponible en el SECOP II en los contratos de tipo 

“Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión” resultado de la gestión de 
procesos de contratación en el módulo de “Contratación directa”, es decir, sin ofertas.  

##  El Proveedor del cual requiere realizar la validación deberá estar registrado en el SECOP II 
como “Persona natural colombiana” o “Persona natural extranjera”.  

##  Una vez realizado el pago de los aportes de Seguridad Social podrán ser consultados en el 
SICOPI de 1 a 5 días hábiles.  

##  La información de identificación (Tipo y número de documento) del Proveedor relacionada en 
el pago de los aportes a Seguridad Social debe coincidir con la información registrada en el 
SECOP II. 

 
Para dicha verificación, se procede así: 
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##  En cada solicitud de pago realizada por el Proveedor en la sección “Ejecución del contrato– 

Plan de pagos”, el SECOP II le mostrará una tabla con la información de la planilla y el estado 
en “Consulta exitosa”. 

##  Para aprobar la solicitud deberá realizar la validación de la planilla para que el estado cambie a 
“Consulta exitosa entidad” y le habilite la validación del IBC, al realizar esta última validación 
podrá continuar con la gestión de la solicitud. 

##  Si rechaza la solicitud de pago el Proveedor podrá ajustar toda la información relacionada en el 
SECOP II, incluyendo el registro y validación de la planilla 

 
De no ser encontrado el pago, se debe reportar de forma inmediata y suficiente a la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 
y a las autoridades competentes en materia penal o disciplinaria (si aplica), dando a conocer 
cualquier información relevante que refieran eventos de afiliación fraudulenta o de fraude en los 
aportes a la seguridad social para lo de su competencia37. 
 
En caso de que el pago no se adecúe al monto y porcentajes, se debe solicitar al/a la contratista la 
modificación en el pago.  
 
2.10.2. Etapa postcontractual  
 

i. Verificar que toda la información desarrollada y soporte de la ejecución del contrato o convenio 
se encuentre debidamente archivada en el expediente contractual, para el efecto deberá seguir el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente para el archivo y publicación de 
documentos en la plataforma de Colombia Compra Eficiente.  
 

ii. Participar en la etapa de liquidación y elaborar (cuando aplique) la liquidación del contrato o 
convenio dentro de los tiempos establecidos en la ley38. La liquidación se hará de mutuo 
acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del 
que acuerden las partes en el contrato o convenio para el efecto. De no existir tal término, la 
liquidación se realizará dentro de los plazos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007.  

 
iii. Verificar que las obligaciones contenidas en el acta de liquidación se hayan cumplido y en 

consecuencia, proceder con el cierre del expediente.  
 

iv. En los casos de contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión que 
no requieran liquidación, una vez verificado que toda la información desarrollada y soporte de 
la ejecución del contrato o convenio se encuentre debidamente archivada en el expediente 

																																																													
37 Según el literal e) del artículo 11 de la Ley 1474 de 2011, “las instituciones sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud, estarán obligadas a adoptar medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que se generen fraudes 
en el sistema de seguridad social en salud”, entre ellas, la de “reportar de forma inmediata y suficiente a la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y a la Superintendencia Nacional de Salud cualquier 
información relevante cuando puedan presentarse eventos de afiliación fraudulenta o de fraude en los aportes a la seguridad social para 
lo de su competencia”. 
38 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 94. 
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contractual y en la plataforma de Colombia Compra Eficiente, solicitar a la Oficina Jurídica el 
cierre del expediente contractual.  

 
2.11. Documentos necesarios para ejercer la supervisión 

 
A continuación, se enlistan los principales documentos necesarios para ejercer la supervisión o 
interventoría, sin perjuicio de que existan otros, según la necesidad que advierta el/la supervisor(a) 
o interventor(a) o derivado de lo planificado para el contrato o convenio y requerido por las partes.  
 
2.11.1. Acta de inicio 

 
Es el documento en el cual se deja constancia de la fecha a partir de la cual comienza la ejecución 
del contrato o convenio. Incluye esta acta los datos generales del contrato o convenio, como lo son 
el número, la fecha del contrato o convenio, la clase de contrato o convenio, el objeto, el/la 
contratista o asociado, el valor, el plazo y la fecha de inicio. También incluye el nombre de la 
persona encargada de ejercer la actividad de supervisión. 
 
Así mismo, es importante reiterar que antes de suscribir el acta de inicio, en calidad de 
supervisor(a), deberá verificar el estricto cumplimiento de los requisitos de ejecución previstos en el 
contrato(s)/convenio(s).  
 
El acta de inicio debe ser generada desde el aplicativo que determine la entidad (SISCO) y suscrita 
por el/la contratista o asociado y por el (la) supervisor(a) del contrato o convenio.  
 
 
 
 
2.11.2. Informe de supervisión 

 
Es el documento en el que el (la) supervisor(a) refleja la ejecución del contrato o convenio y el 
cumplimiento de las obligaciones por parte del/de la contratista o asociado. Es el producto del 
monitoreo, seguimiento y verificación de los soportes e informes presentados por el/la contratista o 
asociado. 
 
Por regla general, los informes de supervisión deben tener la misma periodicidad que los pagos del 
contrato o convenio, es decir, deben estar acordes con la forma de pago prevista en los mismos y 
siempre se deberá presentar un informe final (Formato JC-F38), distinto al del último periodo de 
ejecución del contrato o convenio (de acuerdo a los formatos correspondientes para contratos o 
convenios). 
 
Sólo cuando haya incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del/de la contratista o 
asociado, se presente una reclamación de desequilibrio económico del contrato o convenio o algún 
conflicto de naturaleza contractual, el/la supervisor(a) presentará al/a la ordenador(a) del gasto un 
informe, con copia a la Oficina Jurídica, en un término máximo de cinco (5) días hábiles siguientes 
a la ocurrencia de los hechos que incluya un concepto técnico sobre los mismos y la recomendación 
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de las medidas que deben adoptarse en el caso concreto para subsanar o resolver la situación 
presentada. 
 
Los informes periódicos de supervisión del contrato deberán contener como mínimo los siguientes 
aspectos y deben ser cargados en la Plataforma de Colombia Compra Eficiente (Formato JC-F40) y 
archivados en el expediente contractual: 
 

• Periodo a que corresponde el informe. 
• Porcentaje de ejecución física y presupuestal. 
• Datos del/de la supervisor(a) y del contrato.  
• Seguimiento contractual. 
• Concepto general del cumplimiento del objeto. 
• Grado de cumplimiento de las obligaciones generales y específicas, haciendo referencia a 

cada una de ellas, inclusive si para el respectivo periodo no existen actividades asociadas, 
de lo cual se dejará constancia. 

• Fecha, estado y descripción de los productos entregables (si aplica). 
• Recomendaciones o sugerencias acerca de la ejecución por parte del/de la contratista.  
• Declaraciones y propuestas del/de la contratista ante una eventual ejecución deficiente. 
• Relación de pagos a la seguridad social y aportes parafiscales (cuando aplique). 
• Indicar si el/la contratista entregó informe de ejecución. 
• Indicar si procede pago. 
• Observaciones del (la) supervisor(a). 

 
Para el caso de la contratación realizada a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, es 
decir, cuando los contratos correspondan a órdenes de compra, los informes de supervisión deberán 
enviarse a la Oficina Jurídica para su publicación, antes del vencimiento del término establecido en 
el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto Nacional 1082 de 2015, en el que se indicó que la entidad 
cuenta con tres (3) días siguientes a la expedición de los documentos para su publicación.   
 
El formato de informe de supervisión es un modelo básico para todo tipo de contrato, el cual 
contiene la información necesaria para conocer los avances en la ejecución, sin embargo, 
dependiendo la complejidad y de la ejecución del contrato, el (la) supervisor(a) determinará la 
exigencia de la información que deba ser reportada en el respectivo formato de informe.  
 
Se advierte que, en el caso de los convenios, la Entidad cuenta con un formato de informe de 
supervisión para convenios (Formato JC-F83), por lo cual, no se debe usar, para aquellos, el 
formato correspondiente a la supervisión de contratos, ni viceversa.  
 
2.11.3. Certificación de cumplimiento a satisfacción y aprobación en la Plataforma de 
Colombia Compra Eficiente 

 
Es el documento a través del cual el/la supervisor(a) certifica el cumplimiento de los requisitos para 
proceder al pago o desembolso, con el fin de tramitar la respectiva cuenta a favor del/de la 
contratista o asociado, teniendo en cuenta la forma de pago estipulada en el contrato o convenio.  
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En este caso, el/la supervisor(a) debe verificar, previo a certificar el respectivo pago, que se 
cumplan todas las condiciones necesarias en la ejecución del contrato o convenio para proceder al 
mismo, de lo contrario, deberá poner en conocimiento la condición que da lugar al no pago o no 
desembolso. 
 
El certificado de pago debe ser generado desde el aplicativo SISCO y suscrito por el/la 
supervisor(a) del contrato o convenio. 
 
Cabe aclarar que la expedición y firma de la certificación de cumplimiento a satisfacción por la 
supervisión o interventoría, no obsta para la obligatoriedad de aprobar los informes de supervisión 
por medio de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente, lo cual se requiere para el pago que 
realice el proceso de tesorería.  
 
Para cumplir esta operación en la plataforma, se debe tener en cuenta: 
 
• En la Plataforma de Colombia Compra Eficiente - SECOP II, cada supervisor(a) debe aprobar 

los informes en la sección de ejecución contractual. 
• En la Plataforma de Colombia Compra Eficiente - Tienda Virtual del Estado Colombiano, cada 

supervisor(a) debe informar al usuario aprobador de facturas de la entidad del envío del informe 
previamente realizado a Oficina Jurídica, para la respectiva aprobación de la factura.   

 
2.11.4. Requerimiento(s)  

 
Es una comunicación que realiza el (la) funcionario(a) delegado como supervisor(a) al contratista o 
asociado para solicitar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, información, aclaraciones 
respecto a la ejecución del contrato o convenio o emitir recomendaciones, observaciones, 
precisiones, aclaraciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado39, entre 
otros. A este requerimiento o requerimientos se dará lugar en caso de inejecución, ejecución 
indebida o deficiente del objeto y/u obligaciones contractuales, como también la atención a los 
hallazgos identificados en las visitas de supervisión en procura de asegurar el cumplimiento 
satisfactorio de dichas obligaciones. Este documento es el primer paso para evidenciar que se 
garantizó el debido proceso con el fin de que el/la contratista o asociado ejerza su derecho de 
defensa y contradicción en el evento que se lleguen a producir medidas contractuales por 
incumplimiento parcial o total del contrato o convenio. 
 
En cuanto al momento en que este o estos requerimientos proceden, ello debe ser evaluado por el/la 
supervisor(a) en caso de inejecución, ejecución indebida o deficiente del objeto y obligaciones 
contractuales. Según la gravedad de la situación, el/la supervisora debe evaluar si informa o no o el 
momento en que procesa al ordenador del gasto, con copia a la Oficina Jurídica, para tomar las 
medidas legales a que haya lugar. 
 
El requerimiento deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 
• Las razones por las cuales se está estudiando la posibilidad de sancionarle por el 

																																																													
39 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 67. 
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incumplimiento de las obligaciones contractuales a su cargo (indicar cuáles obligaciones). 
• Los documentos o soportes, en caso de ser necesario, que a juicio de la supervisión o la 

interventoría deban ser allegados para aclarar las situaciones particulares de cada caso. 
• El término dentro del cual el/la contratista o asociado debe presentar sus explicaciones o 

aclaraciones y adjuntar los documentos o soportes requeridos y también aquellos que considere 
necesarios. Es importante que se tenga en cuenta que dicho término debe determinarse 
teniendo en cuenta la gravedad y complejidad del posible incumplimiento, así como la cantidad 
de documentos requeridos. 

 
En caso de que el/la contratista o asociado no dé respuesta al requerimiento anterior dentro del 
término otorgado o que la respuesta allegada no logre desvirtuar en su totalidad el posible 
incumplimiento de las obligaciones, el/la interventor(a) o supervisor(a), sin perjuicio de los deberes 
contractuales y legales que le asisten, en especial aquellos determinados en el artículo 84 de la Ley 
1474 de 2011, deberá elaborar y enviar al ordenador del gasto, con copia a la Oficina Jurídica, un 
informe de supervisión o interventoría pormenorizado que sustente la actuación e indique los 
hechos generadores del posible incumplimiento, las cláusulas u obligaciones incumplidas, así como 
las consecuencias que podrían derivarse para el/la contratista o asociado. El mencionado informe 
deberá acompañarse de los respectivos soportes documentales, en los términos del capítulo 
siguiente. 
 
En caso de que la respuesta al requerimiento allegada por el/la contratista o asociado sea 
satisfactoria para la interventoría o supervisión, no habrá lugar a la aplicación del procedimiento 
previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS CONTRACTUALES A ADOPTARSE FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 

DEL/DE LA CONTRATISTA O ASOCIADO 
 

La Ley 1150 de 2007 que modificó la Ley 80 de 1993, estableció diferentes medidas encaminadas a 
constreñir o apremiar al/a la contratista o asociado para el cumplimiento del objeto contractual; de 
igual forma, existen herramientas sancionatorias a las que puede acudir la entidad estatal a fin de 
corregir o castigar el incumplimiento del/de la contratista o asociado. 
 
Estas medidas son las previstas en el Estatuto General de la Contratación Pública, y deben ser 
pactadas en el contrato o convenio. Estos mecanismos son aplicables durante toda la vigencia del 
contrato o convenio y aún después de su culminación (antes de su liquidación) cuando el/la 
contratista o asociado no ha satisfecho las prestaciones a su cargo en las condiciones de tiempo, 
modo y lugar estipuladas, o lo haya hecho tardíamente o en forma defectuosa, desconociendo con 
ello sus compromisos contractuales y los deberes que tiene en materia de contratación estatal. 
 
De igual manera, estas medidas deben adoptarse cuando quiera que las medidas de gestión 
anteriormente previstas no proporcionen el resultado esperado.  Es decir, en los casos en que 
persistan las deficiencias en la ejecución del contrato o convenio, cuando las inconformidades no se 
ajusten y se tornen repetitivas, cuando no se adopten las instrucciones dadas por el/la supervisor(a) 
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de forma reiterada,  no se cumplan los pactos suscritos en reuniones y que consten en actas escritas, 
y en general, cuando resulte manifiesta la falta de voluntad o la negligencia del/la contratista o 
asociado para ajustar su actividad a lo descrito en los términos del contrato o convenio y sea 
renuente a cumplir los compromisos adquiridos durante su ejecución. 
 
 
3.1. Elemento clave para las medidas contractuales frente al incumplimiento: Debido proceso 
 
La Ley 1474 de 2011, en su artículo 86, definió el procedimiento a seguir por parte de las Entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública para la imposición de 
multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. Cabe señalar que la imposición de sanciones 
durante la ejecución del contrato o convenio, no exime al/a la contratista o asociado del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 consagró el debido proceso administrativo en las 
actuaciones contractuales de índole sancionatorio o cuando se trata de hacer efectiva la cláusula 
penal pecuniaria, por lo que deben seguirse los estándares en este señalados para la garantía 
fundamental del/de la contratista o asociado. 
 
En esa línea, actualmente, la administración cuenta con la competencia para imponer sanciones 
pecuniarias y la Ley 1150 de 2007 instituye el principio de legalidad, de tal forma que el Instituto 
Distrital de Turismo puede ejercitar la potestad sancionatoria en el desarrollo contractual, sin tener 
que acudir al juez para declarar el incumplimiento. 
 
3.2. Multas 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, las entidades estatales 
tienen la facultad de imponer las multas que se hayan pactado en el contrato o convenio con el fin 
de conminar40 al/a la contratista o asociado al cumplimiento de sus obligaciones. La decisión de 
imponer una multa debe estar precedida del procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011. La multa sólo procede mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a 
cargo del/de la contratista o asociado. 
 
Debe precisarse que la cláusula de multas surge del ejercicio de la autonomía de la voluntad de las 
partes, y por ello no puede ser considerada una cláusula excepcional, en tanto su fundamento está en 
el pacto suscrito por las partes y no en disposiciones exorbitantes que operan por ministerio de la 
Ley. 
 
La Ley 1150 de 2007 estipuló que las Entidades Estatales pueden hacer efectivas las multas de 
forma directa, sin necesidad de ir al juez del contrato o convenio, acudiendo a la compensación de 
las sumas adeudadas al/a la contratista o asociado, cobro de la garantía única u otros medios para 
exigir su pago como la jurisdicción coactiva. 
 

																																																													
40 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 se advierte que la naturaleza conminatoria de la multa sólo procede mientras 
se halle pendiente la ejecución de la obligación (por cuya causa se pretende multar) por parte del/de la contratista dentro del plazo de 
ejecución. 
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3.3. Cláusula penal pecuniaria – Declaratoria de incumplimiento 
 

La cláusula penal pecuniaria es el acuerdo en virtud del cual las partes de un contrato o convenio 
fijan una suma de dinero o un porcentaje del valor del mismo como estimación anticipada de 
perjuicios, total o parcial, frente al incumplimiento de las obligaciones por parte de uno de ellos o 
bien como pena, con independencia de los perjuicios que tal hecho genere. 
 
Al igual que las multas, la cláusula penal pecuniaria surge del ejercicio de la autonomía de la 
voluntad de las partes, y por ello no puede ser considerada una cláusula excepcional, en tanto su 
fundamento está en el pacto suscrito por las partes y no en disposiciones exorbitantes que operan 
por ministerio de la Ley. 
 
El artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, señaló que las Entidades Estatales tienen la facultad de 
declarar directamente el incumplimiento del contrato o convenio con el propósito de hacer efectiva 
la cláusula penal pecuniaria estipulada en el contrato o convenio, respetando el debido proceso, éste 
último considerado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Una vez declarado el incumplimiento 
mediante acto administrativo y ejecutoriado el mismo, procederá la efectividad de la sanción 
pecuniaria acudiendo a la compensación de las sumas adeudadas al/a la contratista o asociado, 
cobro de la garantía única u otros medios para exigir su pago, como la jurisdicción coactiva. 
 
3.4. Caducidad 

 
La caducidad consiste en la extinción o cesación de los efectos jurídicos del contrato o convenio por 
decisión unilateral de la administración, mediante acto administrativo motivado, por el grave 
incumplimiento de las obligaciones del/de la contratista o asociado que afecten de manera directa la 
ejecución del contrato o convenio y se evidencie que los incumplimientos pueden conducir a su 
paralización. 
 
Cuando se declara la caducidad del contrato o convenio se puede hacer efectiva la cláusula penal 
pactada en el contrato o convenio, toda vez que dicha declaratoria es constitutiva del siniestro de 
incumplimiento. 
 
Para mayor claridad, se debe tener en cuenta la diferencia entre las multas, la caducidad, la cláusula 
penal pecuniaria y la declaratoria de incumplimiento, como se señala a continuación: 
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3.5. Procedimiento para imposición de multas, declaratoria de incumplimiento, sanción o 
caducidad administrativa 
 
Cuando se detecte un posible incumplimiento, el/la interventor(a) o supervisor(a) del contrato o 
convenio debe establecer si se cuenta con los soportes que evidencien el presunto incumplimiento o, 
en su defecto, efectuar un requerimiento al/a la contratista o asociado por escrito (ver numeral 
2.11.4.), en aras de que aclare y explique las razones que han dado lugar al requerimiento y, si es 
del caso, allegue la documentación que soporte el cabal cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. Lo anterior, con el propósito de dejar constancia del requerimiento, en atención al 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 

																																																													
41 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia con radicación 85001-23-
31-000-1995-00174-01(15024) del 12 de julio de 2012, con ponencia del consejero Danilo Rojas Betancourth. 
42 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia con radicación 
11001032600020090003400 (36600) del 28 de noviembre de 2019, con ponencia de la consejera María Adriana Marín. 
43 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia con radicación 68001-23-
15-000-1994-09826-01(28875) del 10 de septiembre de 2014, con ponencia del consejero Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
44 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia con radicación 05001-23-
24-000-1996-00680-01(20738) del 22 de octubre de 2012, con ponencia del consejero Enrique Gil Botero. 
45 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia con radicación 
11001032600020090003400 (36600) del 28 de noviembre de 2019, con ponencia de la consejera María Adriana Marín. 
46 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia con radicación 68001-23-
15-000-1994-09826-01(28875) del 10 de septiembre de 2014, con ponencia del consejero Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
47 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia con radicación 05001-23-
24-000-1996-00680-01(20738) del 22 de octubre de 2012, con ponencia del consejero Enrique Gil Botero. 
48 Ibídem. 
49 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia con radicación 
11001032600020090003400 (36600) del 28 de noviembre de 2019, con ponencia de la consejera María Adriana Marín. 
50 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia con radicación 68001-23-
15-000-1994-09826-01(28875) del 10 de septiembre de 2014, con ponencia del consejero Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
51CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia con radicación 05001-23-
24-000-1996-00680-01(20738) del 22 de octubre de 2012, con ponencia del consejero Enrique Gil Botero. 
52 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia con radicación 
11001032600020090003400 (36600) del 28 de noviembre de 2019, con ponencia de la consejera María Adriana Marín. 

Aspecto 
diferenciador 

 

Caducidad Declaratoria de incumplimiento Multas 

Estado del contrato 
o convenio para su 
procedencia 

Durante el plazo o término de 
ejecución del contrato o convenio 
41 

Potestad que puede darse posterior 
al plazo de ejecución del contrato o 
convenio42 

Durante el plazo o término de 
ejecución del contrato o convenio43 

Justificación para 
su procedencia 

Incumplimiento grave en la 
ejecución de las obligaciones 
pactadas que amenacen con la 
paralización de la obra o el 
servicio que se quiere prestar o 
gestionar44 

Incumplimiento de obligaciones, 
cumplimiento imperfecto o retardo 
en su cumplimiento45. 

Incumplimientos parciales, no 
totales46  

Función Sanción más drástica a imponer 
al/a la contratista o asociado47 con 
el fin de restablecer el orden 
jurídico alterado48 

Reparación de perjuicios49 (que 
puede ser total o parcial) 

Compeler o apremiar al/a la 
contratista o asociado a la 
satisfacción de la prestación 
parcialmente incumplida50 

Consecuencias Dar por terminado el vínculo 
negocial sin que haya lugar a 
indemnización, liquidación de 
contrato o convenio en el estado en 
que se encuentre, exigibilidad de 
garantías, efectividad la cláusula 
penal pecuniaria, inhabilidad para 
contratar con entidades para el/la 
contratista o asociado por 5 años51 

Hacer efectiva la cláusula penal, 
como consecuencia del deber de 
indemnización de perjuicios, y/o 
declarar el siniestro frente a 
garante52. 

Pago de multa 
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Así, previa evidencia del presunto incumplimiento y previo a la elaboración del informe del 
presunto incumplimiento (ver numeral 3.5.1.), se recomienda que la supervisión y/o interventoría 
del contrato o convenio requiera previamente al/a la contratista o asociado de forma escrita. En 
dicho(s) requerimiento(s), se debe señalar al/ a la contratista o asociado el hecho que genera el 
presunto incumplimiento, así como la cláusula u obligación(es) presuntamente incumplida(s), la 
fecha desde cuando se evidenció y señalar que tiene la oportunidad de explicar las razones por las 
cuales se está presentando el posible incumplimiento; otorgando un plazo perentorio para la 
respuesta y exigiéndole el cumplimiento. 
 
En los casos en que exista garantía de cumplimiento otorgada mediante póliza de seguros, se 
enviará comunicación al garante de la misma manera que al/a la contratista o asociado, indicando 
que se está estudiando la posibilidad de imponer una multa, sanción o declarar el incumplimiento. 
 
La Oficina Jurídica es la encargada de acompañar y orientar sobre dicho procedimiento. 
 
Cabe aclarar que en tanto los artículos 86 de la Ley 1474 de 2011 y 17 de la Ley 1150 de 2007 no 
reúnen todas las características de un trámite completo e integral; en lo no dispuesto en ellas o en 
los lineamientos a continuación expuestos, se aplicará lo dispuesto para el procedimiento 
administrativo general previsto en la el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
3.5.1. Informe al ordenador del gasto 
 
Una vez el(la) interventor(a) o supervisor(a) del contrato o convenio advierte que cuenta con los 
soportes para evidenciar el presunto incumplimiento, debe presentar un informe al/a la ordenador(a) 
del gasto, con copia a la Oficina Jurídica sobre el presunto incumplimiento de las obligaciones y 
solicitando el inicio del procedimiento de incumplimiento.  
 
El informe debe detallar con suficiencia y claridad lo siguiente: 
 
a) Datos del contrato o convenio, tales como objeto contractual, fecha de suscripción, 
modificaciones realizadas, pólizas de cumplimiento y sus modificaciones (cuando aplique), fecha 
de terminación del contrato o convenio, identificación de las partes y pagos realizados al/a la 
contratista o asociado y saldos a favor. 
 
b) Narración detallada de los hechos u omisiones del/de la contratista o asociado que dan lugar o 
fundamentan, a juicio de la supervisión y/o interventoría, el presunto incumplimiento parcial o total 
del contrato o convenio, la mora, retardo, cumplimiento defectuoso o cualquier otra condición que 
identifique la conducta desplegada por el/la contratista o asociado para el no cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
c) Las obligaciones presuntamente incumplidas y el estado de ejecución del contrato o convenio o 
el estado del mismo, al momento de su terminación; las pruebas que sustentan el presunto 
incumplimiento. Se debe indicar con claridad cuáles son las cláusulas del contrato o convenio, 
pliego de condiciones, anexos técnicos, manuales y/o las normas legales de la multa, caducidad y/o 
cláusula penal, de ser el caso. 
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d) El daño o perjuicio ocasionado a la entidad por el incumplimiento de la(s) obligación(es) por 
parte del/de la contratista o asociado. 
 
e) La sanción y tasación a imponer al/a la contratista o asociado en caso de declararse el 
incumplimiento; para lo cual se tendrán en cuenta los criterios de proporcionalidad, razonabilidad y 
gravedad del presunto incumplimiento.  
 
f) La dirección de notificación, correo electrónico, así como números telefónicos actualizados 
del/de la contratista o asociado 
 
Es importante tener en cuenta que dentro del informe mencionado, la supervisión o interventoría 
debe cuantificar de manera clara los perjuicios causados por el/la contratista o asociado en razón al 
posible incumplimiento, de conformidad con el inciso primero del artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011. 
 
Remitir el mencionado informe a la Oficina Asesora Jurídica con los respectivos soportes 
documentales, junto con la solicitud para adelantar todas las actuaciones relacionadas con la 
citación y el desarrollo de la audiencia de imposición de multas, sanciones y declaratoria de 
incumplimiento. 
 
En cuanto a las pruebas que sustentan los hechos  relacionados con las  obligaciones presuntamente 
incumplidas, el informe debe acompañarse de: Informes de supervisión y/o interventoría 
presentados durante la ejecución del contrato o convenio, copia de las modificaciones realizadas, 
copia de las garantías (cuando aplique), copia de los estudios previos, pliegos de condiciones, 
anexos técnicos (cuando aplique), copia del recibido de las notificaciones efectuadas al/a la 
contratista o asociado y garante (cuando aplique), copia del contrato o convenio y demás pruebas 
recaudadas que demuestren el presunto incumplimiento. 
 
3.5.2. Análisis del informe presentado a la Oficina Jurídica 
 
El profesional asignado de la Oficina Jurídica realiza un análisis previo del informe y medios 
probatorios que presenta el/la supervisor(a) y/o interventor(a) con la solicitud. 
 
Si la solicitud e informe no cumplen con los requisitos, la Oficina Jurídica informa al/a la 
supervisor(a) y/o interventor los motivos.  
 
Si la solicitud e informe cumple con los requisitos, la Oficina Jurídica proyecta citación a audiencia. 
 
3.5.3. Citación a audiencia 
 
La citación indica los hechos generadores del presunto incumplimiento, el detalle y justificación de 
las obligaciones presuntamente incumplidas y el traslado de los medios de prueba -informe de la 
supervisión y de sus medios de prueba o anexos- conforme al informe presentado por el/la 
supervisor(a), y remite la citación al/a la contratista o asociado, para el inicio del procedimiento de 
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imposición de multa, declaratoria de incumplimiento o caducidad, indicando fecha y hora de 
celebración de audiencia.  
 
Si la garantía de cumplimiento consiste en póliza de seguros, se comunicará la citación al garante. 
Cuando no sea posible la notificación al/a la contratista o asociado, se realizará la publicación de la 
citación en la página web de la entidad. 
 
En la citación a rendir descargos, deben tasarse los perjuicios causados, los cuales deben estar 
consolidados, esto es, que sean ciertos y determinados53. 
 
3.5.4. Desarrollo de la audiencia 
 
El/la Director(a) General, como ordenador(a) del gasto, es el/la encargado(a) de realizar la apertura 
de la audiencia y dirigirla, y el/la Jefe de la Oficina Jurídica la persona a cargo de orientar el 
desarrollo de la misma, entre ello, la verificación de asistencia y soportes de capacidad, 
representación y/o mandato. 
 
La inasistencia del/de la contratista, asociado o su garante se podrá dar máximo dos (2) veces, 
siempre que se encuentre debidamente justificada; en dicho evento, en la tercera vez se realizará la 
instalación de la audiencia. Para cada inasistencia, se deja constancia de no comparecencia a 
audiencia de incumplimiento (Formato JC-F69). 
 
Durante la audiencia, se presentan las circunstancias de hecho que motivan la actuación y se 
enuncian las posibles normas o cláusulas presuntamente incumplidas y las consecuencias que 
podrían derivarse para el/la contratista o asociado, en garantía del debido proceso administrativo. 
 
En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el/la ordenador(a) del gasto, podrán suspender 
la audiencia, de oficio o a petición de parte, cuando ello resulte en su criterio necesario para allegar 
o practicar pruebas que estiman conducentes y pertinentes o cuando por cualquier otra razón 
debidamente sustentada, ello resulta necesario para el correcto desarrollo de la actuación 
administrativa. 
 
3.5.5. Descargos, solicitudes de pruebas y similares 
 
Posteriormente a la exposición de los hechos, normas, cláusulas presuntamente incumplidas y 
consecuencias que podrían derivarse para el/la contratista o asociado, durante la audiencia, se 
otorga el uso de la palabra al/a la contratista, asociado o a quien lo represente, así como al garante 
(si aplica), para que presente los descargos y las solicitudes de pruebas o pruebas correspondientes, 
en garantía del debido proceso administrativo. 
 
Una vez concedido el uso de la palabra, si se solicitaron pruebas por parte del/de la contratista, 
asociado o garante (si aplica), se analiza la conducencia, pertinencia y utilidad de la(s) prueba(s) 
solicitadas.  
 

																																																													
53 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 75. 
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Si la(s) prueba(s) solicitada(s) cumple(n) con la conducencia, pertinencia y utilidad, se aceptan y 
practican dichas pruebas. Si no se cumple con la conducencia, pertinencia y utilidad, se rechaza la 
solicitud.  
 
Enseguida, se analizan los medios probatorios que obren en el expediente y los descargos rendidos 
por el/la contratista o asociado.  
 
3.5.6. Decisión sobre imposición o no de la multa, declaratoria de incumplimiento o caducidad 
 
Por último, se proyecta la resolución mediante la cual se decide sobre la imposición o no de la 
multa, declaratoria de incumplimiento o caducidad. 
 
El/la ordenador(a) del gasto es el encargado de suscribir los actos administrativos derivados del 
procedimiento de imposición de multas, declaratoria de incumplimiento o caducidad. 
 
La resolución que decide sobre la imposición o no de multa, declaratoria de incumplimiento o 
caducidad se notifica en estrados y contra ella solo procede el recurso de reposición, el cual se 
interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia (literal c) del artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011).  
 
En caso de no poderse notificar personalmente, se hará la notificación por aviso (Formato JC-F70). 
 
3.5.7. Recurso de reposición 
 
Si contra la resolución se interpone recurso de reposición, el/la contratista o asociado, su 
representante o su garante (si aplica) debe presentar los argumentos de inconformidad; los cuales 
serán analizados. 
 
Luego de escuchar los argumentos de inconformidad y su respectivo análisis, se notifica en estrados 
la resolución que resuelve el recurso de reposición. Cuando no sea posible la notificación al/a la 
contratista o asociado, se realizará la publicación de la decisión en la Plataforma de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
3.5.8. Constancia de ejecutoria y/o registro en la plataforma de Colombia Compra Eficiente 
 
Una vez se cumplan los requisitos, se elabora constancia de ejecutoria de la resolución (Formato 
JC-F59). 
 
En caso de haberse impuesto multa, declaratoria de incumplimiento o caducidad, luego de levantada 
la constancia de ejecutoria de la resolución; la parte resolutiva del acto administrativo se publicará 
en la plataforma de Colombia Compra Eficiente y se comunicará (i) a la Subdirección de Gestión 
Corporativa, para que adelante las acciones de cobro que correspondan; (ii) a la Cámara de 
Comercio en que se encuentre inscrito el/la contratista o asociado respectivo; y (iii) a la 
Procuraduría General de la Nación (artículo 31 de la Ley 80 de 1993).  
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-215 • 2024 • AGOSTO • 13 215



 

	

Página 38 de 44 
	

CAPÍTULO IV 
PROHIBICIONES O LIMITACIONES A LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES  

 
4.1. Prohibiciones a los/las supervisores(as) e interventores(as) 
 
Además de lo previsto en la ley, en el ejercicio de las labores de supervisión e interventoría de 
contratos o convenios, están prohibidas las siguientes prácticas: 
 

i. Iniciar el contrato o convenio antes del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
(firma de las partes) legalización y ejecución (registro presupuestal y aprobación de garantía 
única si la requiere) a los que se refiere la Ley 80 de 1993.  
 

ii. Omitir, denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo o entrabar las actuaciones de 
las autoridades o el ejercicio de los derechos de los particulares en relación con el contrato o 
convenio sobre el cual se ejerce la labor de seguimiento y control. 

 
iii. Delegar la supervisión o interventoría; en caso de designación de apoyos a la supervisión, 

continuará al frente de la responsabilidad asignada; el documento por medio del cual se realice 
la designación de apoyo a la supervisión debe reposar en la carpeta del contrato o convenio 
respectivo. 

 
iv. Certificar como recibida a satisfacción bienes o servicios que no hayan sido recibidos o 

ejecutados en las condiciones convenidas. 
 

v. Omitir la obligación de exigirle al/a la contratista o asociado (si aplica), como requisito para el 
pago, efectuar mes a mes los pagos de salud, pensión y parafiscales (cuando sea del caso), así 
como la afiliación al Sistema de General de Riesgos Laborales (artículo 2 de la Ley 1562 de 
2012) y el Decreto Nacional 1072 de 2015. 

 
vi. Exigir al/a la contratista o asociado renuncias a cambio de modificaciones o adiciones al 

contrato o convenio, o exonerarlo del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones. 
 

vii. Acordar con el/la contratista o asociado cualquier forma de suspensión, modificación, adición 
de bienes, de servicios, de obras o trabajos, de valores o de plazos del contrato o convenio, sin 
que éstas se hubieren autorizado previamente por el/la ordenador(a) del Gasto, mediante la 
suscripción del respectivo documento. 
 

viii. Transar divergencias o conciliar diferencias, sin las autorizaciones respectivas. En estas 
situaciones, se limitará a adelantar las gestiones necesarias ante contratista o asociado y el 
ordenador del gasto, para que se obtengan los acuerdos y se suscriban los documentos a que 
haya lugar. 
 

ix. Suscribir documentos y dar órdenes verbales o escritas al/a la contratista o asociado que 
modifiquen o alteren las condiciones inicialmente pactadas en el contrato o convenio sin el 
lleno de los requisitos legales y normativos internos pertinentes. 
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x. Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, dádivas, favores o 
cualquier otra clase de beneficios o prebendas del/de la contratista o asociado o de la entidad 
contratista o asociado. 
 

xi. Gestionar indebidamente a título personal asuntos relacionados con el contrato o convenio o 
constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o indirectamente en los 
mismos. 

 
xii. Permitir a terceros el indebido acceso a la información del contrato o convenio. 

 
xiii. En ninguna circunstancia, se deben cambiar las condiciones iniciales del contrato o convenio 

sin el previo trámite y autorización correspondiente a una solicitud de modificación del contrato 
o convenio, la cual debe estar debidamente justificada por el/la supervisor(a) o interventor(a) y 
avalada por el/la contratista o asociado y ordenador(a) del gasto. 

 
xiv. Evitar realizar actos que puedan entenderse como configurativos de subordinación, tales como 

órdenes directas, control de horarios, llamados de atención, aprobación de permisos, 
requerimiento de actividades por fuera de las obligaciones contractuales, capacitaciones, 
procesos disciplinarios, entre otros54.  

 
xv. Omitir la obligación de informar al ordenador del gasto los hechos o circunstancias que puedan 

constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner en 
riesgo el cumplimiento del contrato o convenio. 
 

xvi. Actuar como supervisor(a) o interventor(a) en los casos previstos por las normas que regulan 
las inhabilidades e incompatibilidades.  

 
4.2. Consecuencias del incumplimiento de la función de supervisión o interventoría 

 
Teniendo en cuenta que los (las) supervisores(as), los apoyos a la supervisión y los/las 
interventores(as) de los contratos o convenios estatales actúan en representación del Instituto 
Distrital de Turismo y son los(as) encargados(as) de velar por la correcta ejecución e inversión de 
los recursos, la ley ha previsto cuatro tipos de responsabilidad por la acción defectuosa u omisión en 
el ejercicio de esta función. 
 
4.2.1. Responsabilidad civil 

 
Los funcionarios que el Instituto Distrital de Turismo designe como supervisores(as) o aquellos que 
funjan como interventores(as)55 de contrato o convenio asumirán los daños que causen a otros por la 
omisión, o actuación indebida en el seguimiento y control a la ejecución contractual, una vez hayan 
sido declarados responsables por esa causa. En ese caso, deberán indemnizar a los otros afectados, 
producto del resarcimiento de los daños causados con sus actuaciones u omisiones.  
 

																																																													
54 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, Documento único de contratación, adoptado con la Directiva 1 de 2021, página 113. 
55 El artículo 65 de la Ley 80 de 1993 define la responsabilidad civil de los contratistas, como sería el caso de quienes fungen como 
interventores(as). 
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El supervisor, las personas que apoyen la supervisión y/o el interventor que no informe 
oportunamente al ordenador del gasto del posible incumplimiento parcial o total de obligaciones a 
cargo del/de la contratista o asociado que vigila, puede ser considerado solidariamente responsable 
de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 
1474 de 2011.  
 
Para que exista responsabilidad civil y pueda ejercerse cualquiera de las acciones antes 
mencionadas, es necesario que la actuación del supervisor o interventor haya sido dolosa o 
gravemente culposa.  
 
Dolosa: Quien ejerce la supervisión o la interventoría sabe que la conducta no debe cometerse, pero 
igual la realiza. (Cumple con el aspecto cognoscitivo y el volitivo).  

 
Gravemente Culposa: Quien ejerce la conducta sabe que existe un riesgo al realizarla, no tiene 
intención, pero igual tiene una consecuencia. 
 
4.2.2. Responsabilidad fiscal 

 
La responsabilidad fiscal es imputable a los servidores públicos y a los particulares (entiéndase 
interventores(as) y supervisores(as), como particulares), cuando causan o contribuyan al daño al 
patrimonio del estado, de forma dolosa o gravemente culposa. 
 
La responsabilidad fiscal busca proteger los recursos públicos y garantizar la reparación de los 
daños causados por el gasto público irregular. Los administradores de recursos públicos son 
responsables fiscalmente y responden con su patrimonio.  
 
Los(as) supervisores(as), el personal que apoye la supervisión y los/las interventores(as) pueden ser 
responsables fiscales cuando el incumplimiento de sus funciones de control y vigilancia ocasiona un 
detrimento patrimonial para el IDT, y respecto de esto el legislador ha establecido una presunción 
de culpa grave en responsabilidad fiscal, contenida en el artículo 118 de la Ley 1474 de 2011.  
 
En el marco del artículo antes referido, se presume responsabilidad fiscal por parte de los/las 
supervisores(as) cuando: (i) hayan sido condenados penalmente o sancionados disciplinariamente 
por los mismos hechos a título de dolo y (ii) omitan el cumplimiento de las obligaciones propias de 
los contratos de interventoría o de las funciones de supervisión, de manera que no se establezca la 
correcta ejecución del objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y 
oportunidad ofrecidas por los contratistas o asociados. 
 
4.2.3. Responsabilidad disciplinaria 

 
La responsabilidad disciplinaria se configura cuando un servidor público o particular que ejerce 
funciones públicas incurre en alguna de las faltas estipuladas en el Código General Disciplinario - 
Ley 1952 de 2019, que impliquen incumplimiento de los deberes, extralimitación en el ejercicio de 
derechos y funciones, prohibiciones, o violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, 
impedimentos o conflictos de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de 
exclusión de responsabilidad contempladas en el artículo 31 de la norma referida. 
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En todo caso y de manera general, el régimen disciplinario también se aplica a los particulares que 
cumplan labores de interventoría o supervisión en los contratos estatales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 70 del Código General Disciplinario. 
 
La Ley 1952 de 2019, en su artículo 54 estableció como faltas gravísimas relacionadas con la 
Contratación Pública, las siguientes: 
 

1. Celebrar contrato de prestación de servicios cuyo objeto sea el cumplimiento de funciones 
públicas o administrativas que requieran dedicación de tiempo completo e impliquen 
subordinación y ausencia de autonomía respecto del/de la contratista, salvo las excepciones 
legales. 
 
2. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebración o ejecución de contrato estatal con 
persona que este incursa en causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la 
Constitución o en la ley, o con omisión de los estudios técnicos, financieros y jurídicos previos 
requeridos para su ejecución o sin la previa obtención de la correspondiente licencia 
ambiental. 
 
3. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del 
patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación 
estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. 
 
4. Declarar la caducidad de un contrato estatal o darlo por terminado sin que se presenten las 
causales previstas en la Ley para ello. 
 
5. Aplicar la urgencia manifiesta para la celebración de los contratos sin existir las causales 
previstas en la ley. 
 

7. No exigir la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los 
exigidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción obra que no ha 
sido ejecutada a cabalidad.  

8.  
 
7. Omitir, el supervisor o el interventor, el deber de informar a la entidad contratante los 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se 
presente el incumplimiento. 

 
4.2.4. Responsabilidad penal 

 
La responsabilidad penal es aquella derivada de actuaciones que transgreden los bienes jurídicos 
tutelados por el ordenamiento penal56.  
 

																																																													
56 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 13. 
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En el caso particular de los supervisores, el personal que apoye la supervisión e interventores(as)57, 
la responsabilidad penal se configura cuando cualquiera de ellos incurre en alguna de las conductas 
tipificadas como delitos contra la administración pública, por ejemplo, peculado, concusión, 
cohecho, celebración (liquidación) indebida de contratos o convenios, tráfico de influencias, 
enriquecimiento ilícito y prevaricato58.  
 
Dentro del proceso que se adelante por responsabilidad penal en las condiciones descritas, también 
puede hacerse exigible la responsabilidad civil o patrimonial59. 
 
Cuando la acción u omisión del(a) supervisor(a), quienes apoyan la supervisión y/o interventor(a) se 
constituya en delito, éstos podrán ser sancionados con penas privativas de la libertad. Es el caso, por 
ejemplo, del interés indebido en la celebración de contratos o convenios o cuando se tramite, 
celebre o liquide un contrato o convenio sin el cumplimiento de los requisitos legales. 
 
4.2.5. Responsabilidad patrimonial 

 
Adicionalmente, a las responsabilidades en materia penal, disciplinaria y fiscal antes señaladas, 
los/as supervisores(as), quienes apoyan la supervisión y/o interventores pueden ser sometidos a la 
llamada acción de repetición, para los casos en los que se condene a la entidad como consecuencia 
de una acción u omisión de éste, y, del mismo modo, ser llamado en garantía, cuando exista una 
demanda en contra de la Entidad aún sin condena (artículo 90 de la Constitución Política y Ley 678 
de 2001). 
 
4.2.6. Responsabilidad solidaria de supervisores(as), interventores(as) y otros(as) 
servidores(as) públicos(as) 

 
El parágrafo 3º del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 establece que será solidariamente 
responsable de los perjuicios derivados de los daños que se ocasionen con el incumplimiento, el/la 
interventor(a) que no haya informado oportunamente a la entidad de un posible incumplimiento del 
contrato o convenio vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones a cargo del/de 
la contratista o asociado. 
 
Por tanto, el (la) interventor(a) o supervisor(a) que no haya informado oportunamente a la entidad 
de un posible incumplimiento del contrato o convenio vigilado principal, parcial o total, de alguna 
de las obligaciones a cargo del/de la contratista o asociado podrá ser llamado a responder, en 
conjunto con el/la contratista o asociado, por los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento, 
a su vez, derivados de los daños que le sean imputables al/a la interventor(a) o supervisor(a). 
 
 
 

																																																													
57 El artículo 56 de la Ley 80 de 1993 define la responsabilidad penal de los interventores(as). 
58 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 13. 
59 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado, G-EFSICE-01, página 13. 
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CAPÍTULO V 
RECOMENDACIONES GENERALES A LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES 

 
Para ejercer con oportunidad y eficiencia la supervisión o interventoría de los contratos o convenios 
asignados, tenga en cuenta lo siguiente: 
 
##  La fecha a partir de la cual fue designado como supervisor(a) o la fecha del acta de inicio, si 

fue contratado como interventor, pues ésta determinará el inicio de la eventual 
responsabilidad civil, penal, disciplinaria y fiscal. 

 
##  Solicite copia del contrato o convenio y de la propuesta o cotización que lo soporta, así como 

de los pliegos de condiciones, cuando a ello haya lugar. Lo anterior con el fin de definir 
claramente las obligaciones que podrá exigirle al/ a la contratista o asociado. 

 
##  Si el contrato o convenio lo establece, deberá abrir una cuenta conjunta con el/la contratista o 

asociado, a nombre de la entidad y dar aplicación a las directrices que sobre la materia ha 
dictado la entidad contratante. Tenga en cuenta que en su gestión se involucran dineros 
públicos. 

 
##  Todas las instrucciones que indique al/a la contratista o asociado deben constar por escrito. 
 
##  Organice una carpeta de supervisión o interventoría en la que lleve un registro de sus 

gestiones y de las comunicaciones y actos administrativos que hayan afectado la ejecución 
del contrato o convenio, así como de todos los documentos asociados con el contrato, que 
servirán para la conformación del expediente contractual, según lo señalado por la Entidad. 

 
##  Remita copia de todas las comunicaciones dirigidas al/ a la contratista o asociado con cada 

informe de supervisión, inspección o interventoría, para que se relacionen en este.  
 
##  Recuerde que toda modificación, adición, prórroga, otrosí o cesión solo puede ser autorizada 

por el/la ordenador(a) del gasto, a través del documento idóneo para el efecto. 
 
##  Los contratos o convenios deben liquidarse de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 

pertinente o en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y11 de la Ley 1150 de 2007. Adelante 
las gestiones pertinentes, verificando el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo 
del/de la contratista o asociado. Recuerde la liquidación del contrato o convenio genera paz y 
salvo para las partes, que posteriormente no será objeto de controversia jurídica. 

 
##  Realice todas las gestiones correspondientes para mantener actualizada la plataforma de 

Colombia Compra Eficiente, publicando todos los documentos a que haya lugar, entre los 
cuales están los informes del contratista o asociado, soportes, aportes al sistema de seguridad 
social, facturas, cuentas de cobro, y apruebe los pagos por la plataforma.  

 

ANEXOS 
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Formato JC-F82 Informe parcial del convenio o contrato 
Formato JC-F38 Informe final de supervisión   
Formato JC-F40 Informe periódico de supervisión  
Formato JC-F39 Oficio Designación Apoyo a la Supervisión 
Formato JC-F83 Informe de Seguimiento Técnico, Financiero y Administrativo a Convenios  
Formato JC-F59 Constancia de ejecutoria 
Formato JC-F68 Informe de supervisión para inicio de procedimiento de imposición de multas, 
declaratoria de incumplimiento o caducidad   
Formato JC-F69 Constancia de no comparecencia a la audiencia de incumplimiento  
Formato JC-F70 Fijación notificación por aviso del acto administrativo por incumplimiento  
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INTRODUCCIÓN 
 
El Manual de Contratación del Instituto Distrital de Turismo, constituye una herramienta para los 
servidores públicos involucrados en la gestión contractual, los contratistas y demás ciudadanos, que 
permite conocer los procesos y procedimientos para llevar adecuadamente la contratación del Instituto. De 
igual manera, establece lineamientos para la dirección, orientación y vigilancia del proceso de 
contratación, con el fin de garantizar la transparencia en la misma y el fortalecimiento de la gestión 
jurídica.  
 
Las disposiciones señaladas en el presente Manual, se encuentran conforme a los lineamientos generales 
dados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente en el documento 
“Lineamientos Generales para la Expedición de Manuales de Contratación LGEMC-01” o el que se 
encuentre vigente, que corresponde a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.5.3. del Decreto 1082 de 2015 y 
los principios que rigen la función administrativa, y la actividad contractual de la Entidades sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  
 
Adicionalmente, contiene los principios orientadores de la contratación estatal, términos frecuentes de la 
gestión contractual, etapas que abarcan el proceso de conformación de los acuerdos de voluntades entre la 
administración y sus diferentes colaboradores, efectuando en cada una de ellas una serie de 
recomendaciones para adelantarlas de la mejor manera posible y una guía para la elaboración de estudios 
de mercado y para la justificación o definición de la necesidad contractual. 
 

ASPECTOS GENERALES 
 
El ejercicio de contratación que celebra el Instituto Distrital de Turismo, se sujetará en todas sus etapas a 
lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia y está regulada por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1474 de 2011 y 1882 de 2018, así como por el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el 
Decreto Nacional 392 de 2018 y el Decreto 399 de 2021; el Código Civil y el Código de Comercio, 
también le son aplicables las normas presupuestales del orden nacional y distrital y las demás 
disposiciones legales que regulen de manera particular el negocio jurídico a celebrar.  
 
Esta ha sido definida legal y jurisprudencialmente, como el instrumento a través del cual, las entidades 
públicas garantizan el cumplimiento de los fines del estado consagrados en el artículo 2 de la Constitución 
Política de Colombia, asegurar la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y, la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 

 
OBJETIVOS 

 
El presente documento tiene por objeto dar a conocer, a los partícipes del Sistema de Compra Pública, la 
forma cómo opera la Gestión Contractual del Instituto Distrital de Turismo, en las etapas de planeación 
pre- contractual, contractual y post- contractual, en virtud de lo dispuesto en las normas vigentes para el 
cumplimiento de sus funciones, metas y objetivos institucionales y constituye un instrumento de Gestión 
Estratégica que tiene como propósito principal servir de apoyo al cumplimiento del objetivo misional del 
Instituto Distrital de Turismo, y garantizar altos niveles de eficiencia, y efectividad y eficacia.  
 
Para ello, establecen como objetivos específicos del Manual de Contratación: 
 
I. Constituye un instrumento de Gestión Estratégica, que sirve de apoyo para el cumplimiento de 

sus funciones, metas y objetivos institucionales.  
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II. Brindar elementos básicos a las diferentes dependencias de la Instituto Distrital de Turismo en 
materia de contratación, para facilitar la Gestión Contractual.  

III. Apropiar conceptos en materia de contratación estatal, de manera comprensible para los 
partícipes de la Gestión Contractual en el Instituto Distrital de Turismo. 

IV.  Efectuar recomendaciones en materia de buenas prácticas en la contratación pública en el marco 
de la política de prevención de daño antijurídico.  

 
 

ALCANCE 
 
El presente Manual de Contratación, deberá́ ser observado y acatado por todos los partícipes de la gestión 
contractual de la Instituto Distrital de Turismo encargados de adelantar los procesos contractuales, en 
cada una de sus etapas, así ́ como a los contratistas y proponentes que se encuentren interesados en 
participar en los diferentes procesos que adelante el Instituto. En el manual se establecen los 
procedimientos para desarrollar la gestión contractual en todas sus etapas.  
 

 
PRINCIPIOS DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL 

 
Las actuaciones contractuales deben someterse al cumplimiento de los principios que rigen la función 
administrativa establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, así como los 
definidos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y los desarrollados por la 
jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, principalmente.  

 
En ese orden de ideas, la Gestión Contractual adelantada por la Instituto Distrital de Turismo se desarrolla 
con arreglo a los siguientes principios:  
 

• Planeación contractual: Las Entidades Estatales deben realizar un juicioso estudio de planeación 
identificando sus necesidades y los medios para satisfacerlas. La planeación requiere de la Entidad 
Estatal un proceso encaminado al conocimiento del mercado y de sus partícipes para utilizar sus 
recursos de la manera más adecuada y satisfacer sus necesidades generando mayor valor por 
dinero en cada una de sus adquisiciones. 

 
• Transparencia: La transparencia se refiere a la necesidad de que todo el proceso de selección del 

contratista se haga de manera pública, y que cualquier persona interesada pueda obtener 
información sobre el desarrollo de cada una de las etapas de dicho proceso, con plena publicidad 
de las bases del proceso de selección y en igualdad de oportunidades de quienes en él participen, 
se escoja la oferta más favorable para los intereses de la administración, de suerte que la actuación 
administrativa de la contratación sea imparcial, alejada de todo favoritismo y, por ende, extraña a 
cualquier factor político, económico o familiar.  

 
Por consiguiente, este principio aplicado a la contratación pública, excluye una actividad oculta, 
secreta, oscura y arbitraria en la actividad contractual y, al contrario, propende por una selección 
objetiva de la propuesta y del contratista del Estado para el logro de los fines de la contratación y 
la satisfacción de los intereses colectivos, en los términos del artículo 29 de la Ley 80 de 1993, en 
forma clara, limpia, pulcra, sana, ajena a consideraciones subjetivas, libre de presiones indebidas y 
en especial de cualquier sospecha de corrupción por parte de los administradores y de los 
particulares que participan en los procesos de selección contractual del Estado.  
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La Ley 80 de 1993 o Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, entroniza 
este principio principalmente en los procedimientos de selección, en la definición de las bases de 
los mismos -elaboración de los pliegos y términos de referencia- y en la publicidad que debe darse 
a éstos y a la contratación pública en general. En conclusión, el principio de transparencia, 
previsto en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 garantiza otros principios, entre los que se 
encuentran los de imparcialidad, igualdad, moralidad y selección objetiva en la contratación, para 
lo cual se instrumente procedimientos de selección, con actuaciones motivadas, públicas y 
controvertibles por los interesados, con el fin de elegir la mejor oferta, razón por la cual cabe 
remitirse para la debida comprensión de este principio a los comentarios efectuados en torno a 
aquellos.  

 
• Economía: Este principio tiene como finalidad asegurar la eficiencia de la Administración en la 

actividad contractual, traducida en lograr los máximos resultados, utilizando el menor tiempo y la 
menor cantidad de recursos con los menores costos para el presupuesto estatal. 

 
En desarrollo de este principio, la norma legal busca asegurar la selección objetiva del contratista 
mediante los procedimientos y etapas que sean estrictamente necesarios, dentro de términos 
preclusivos y perentorios, con el impulso oficioso de la Administración para evitar dilaciones en la 
escogencia.  
 
Bajo esta misma orientación, la propia normativa señala que la interpretación de las disposiciones 
que regulan los procedimientos contractuales no debe dar lugar a trámites diferentes o adicionales 
y proscribe la falta de decisión de la Administración cuando ella se fundamenta en defectos 
formales o inobservancia de requisitos. Las reglas del procedimiento deben estar al servicio de los 
fines estatales y la adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios públicos, al tiempo 
que propende por la adopción de procedimientos que solucionen prontamente las controversias.  

 
• Selección objetiva: La selección del contratista será objetiva, es decir que la escogencia 

corresponde al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca. La escogencia, 
no tiene en cuenta factores de afecto o de interés o cualquier motivación de carácter subjetiva y el 
ofrecimiento más favorable corresponde al que con base en los factores de escogencia establecidos 
en el Pliego de Condiciones, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, 
precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, o en el análisis previo a la 
suscripción del contrato, si se trata de contratación directa.  

 
Por lo tanto, la favorabilidad solo se puede soportar en los factores de escogencia determinados 
previamente en los Pliegos de Condiciones, Invitaciones y/o Términos de Referencia, sin que 
puedan existir factores diferentes a ellos, o solo a algunos de ellos. El menor plazo ofrecido, 
inferior al previsto en los Pliegos de Condiciones, no puede ser objeto de evaluación. Cuando 
deban compararse propuestas nacionales y extranjeras, se incluirán los costos que implica la 
entrega del producto en el lugar establecido. 

 
• Buena fe: Este principio tiene un carácter objetivo que consiste en asumir una postura o actitud 

positiva de permanente colaboración y fidelidad al vínculo celebrado. Por ello, tal como sucede 
con el principio de reciprocidad, el desconocimiento por parte de la Administración de los 
postulados de la buena fe en la ejecución del contrato, conlleva el surgimiento de la obligación a 
cargo de ésta de responder por los daños antijurídicos que le haya ocasionado al contratista.  
 
Estos efectos jurídicos de la buena fe en materia contractual son una clara consecuencia de la regla 
según la cual todo comportamiento contrario a la misma, en cuanto ilícito, trae implícita la 
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obligación de pagar perjuicios. Así, por ejemplo, la negligencia, improvisación y falta de 
planeación de la Administración no es excusa para desconocer las obligaciones a su cargo, sobre 
todo cuando el contratista asume de buena fe el contrato para ejecutar.  

 
• Publicidad: Se manifiesta de dos formas: como deber y como derecho. Por una parte, se trata del 

deber que tienen las entidades contratantes de comunicar a los administrados la totalidad de las 
actuaciones que realizan dentro de los procesos de selección de sus contratistas.  

 
Ello no podría ser de otro modo, pues la publicación generalizada de la información referida a los 
procesos de contratación que adelantan las entidades del Estado es la que permite que a los 
mismos asistan todas aquellas personas interesadas en la ejecución de los proyectos allí tratados y 
que toda la ciudadanía tenga la posibilidad de conocer la actividad contractual de la 
Administración, como garantía de transparencia.  
 
En otras palabras, el principio de publicidad implica que todas las autoridades deben dar a conocer 
sus actuaciones y decisiones a través de los distintos mecanismos previstos en la ley, como 
comunicaciones, notificaciones o publicaciones, a fin de que sean vinculantes y puedan ser 
controvertidas por sus destinatarios.  

 
• Igualdad: El principio de igualdad implica el derecho del particular de participar en un proceso de 

selección en idénticas oportunidades respecto de otros oferentes y de recibir el mismo tratamiento, 
por lo cual la administración no puede establecer cláusulas discriminatorias en las bases de los 
procesos de selección, o beneficiar con su comportamiento a uno de los interesados o participantes 
en perjuicio de los demás. En consecuencia, en virtud de este principio los interesados y 
participantes en un proceso de selección deben encontrarse en igual situación, obtener las mismas 
facilidades y estar en posibilidad de efectuar sus ofertas sobre las mismas bases y condiciones. 
 
Por ende, este principio implica, entre otros aspectos, que las reglas deben ser generales e 
impersonales en el pliego de condiciones; otorgar un plazo razonable para que los interesados 
puedan preparar sus propuestas; la prohibición de modificar los pliegos de condiciones después 
del cierre de la licitación, y como contrapartida que los proponentes no puedan modificar, 
completar, adicionar o mejorar sus propuestas; dar a conocer a los interesados la información 
relacionada con el proceso (presupuesto oficial, criterios de selección, pliego de condiciones, etc.) 
de manera que estén en posibilidad real de ser tenidos en cuenta por la administración; aplicar y 
evaluar las propuestas bajo las mismas reglas y criterios, verificando que todas las propuestas 
cumplan con los requisitos y condiciones establecidas en los pliegos, sin que puedan rechazarse 
ofertas por elementos u omisiones no sustanciales e irrelevantes, y la de culminar el proceso de 
selección con el respectivo acto de adjudicación del contrato ofrecido a quien haya presentado la 
mejor propuesta, sobre las mismas condiciones que rigieron el proceso. 

 
• Libre concurrencia: Busca permitir el acceso al proceso licitatorio de todas las personas o sujetos 

de derecho interesados en contratar con el Estado, mediante la adecuada publicidad de los actos 
previos o del llamado a licitar. Este principio también implica el deber de abstención para la 
administración de imponer condiciones restrictivas que impidan el acceso al procedimiento de 
selección, por lo que resulta inadmisible la inclusión en los pliegos de condiciones de cláusulas 
limitativas que no se encuentren autorizadas por la Constitución y la Ley, puesto que ellas 
impiden la más amplia oportunidad de concurrencia y atentan contra los intereses económicos de 
la entidad contratante, en razón a que no permiten la consecución de las ventajas económicas que 
la libre competencia del mercado puede aparejar en la celebración del contrato.  
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Ahora bien, el principio de libre concurrencia no es absoluto, pues la entidad pública contratante, 
en aras de garantizar el interés público, dentro de los límites de la Constitución y la ley, está 
facultada para imponer ciertas limitaciones, como, por ejemplo, la exigencia de calidades técnicas, 
profesionales, económicas y financieras que aseguren el cumplimiento de las prestaciones 
requeridas por la Administración pública. Sin embargo, dichas limitaciones deben ser razonables y 
proporcionadas, de tal forma que no impidan el acceso al procedimiento de selección; pues de lo 
contrario, también se afectarían los derechos económicos de la entidad contratante que no podría 
gozar de las ventajas económicas que la libre competencia del mercado puede aparejar en la 
celebración del contrato. 

 
• Responsabilidad: En materia precontractual y contractual, la Ley 80 de 1993, en el artículo 26 

dispuso en virtud de este principio, algunas responsabilidades a los servidores públicos que están 
obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución 
del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato, pero además, responderán por sus 
actuaciones y omisiones antijurídicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 
ellas.  

 
• Moralidad: Todas las personas que intervienen en los procesos contractuales (particulares y 

servidores públicos) están obligadas a actuar con rectitud, lealtad y honestidad.  
 

• Previsibilidad: Implica la sujeción plena a la identificación, tipificación y asignación lógica y 
proporcional entre las partes intervinientes, de los riesgos o contingencias del contrato, de manera 
tal que la estructuración del negocio se haga sobre la base de la anticipación, lo más completa 
posible, de todos aquellos eventos que puedan a futuro impactar la conmutatividad. En 
consecuencia, el equilibrio surgido al momento de proponer o contratar, que de no ser previstos y 
sujetos a mecanismos adecuados y oportunos de corrección durante la ejecución del contrato, 
puedan generar en situaciones causantes de desequilibrio económico.  

 
Todos los contratos del Estado llevan implícito el concepto de previsibilidad o de contingencias 
plenas. Lo anterior implica, para efectos de consolidar la previsibilidad y en consecuencia dar un 
tratamiento proporcional al riesgo o contingencia en los contratos estatales, que se efectúen las 
siguientes tareas administrativas:  

 
! Identificación de factores que pueden frustrar los resultados previstos de un negocio; 
! Identificación de variables que influyan de alguna manera en la afectación a los resultados 

esperados en todos sus aspectos; utilización de la mejor información posible, la más confiable 
y de mejor calidad en torno al correspondiente negocio, incluso la surgida de antecedentes 
históricos contractuales de la entidad; Manejo y evaluación de información conocida, 
procesada y alta calidad; evaluación de diferentes escenarios en torno a la probabilidad de 
ocurrencia de contingencias;  

! Identificación de las particularidades de cada riesgo para determinar los mecanismos 
tendientes a mitigar su impacto. 

 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

CAPÍTULO I 
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NATURALEZA JURÍDICA,	OBJETO DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT Y 
DEFINICIONES 

 
ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA DEL IDT. El Acuerdo Distrital No. 275 de 2007 creó al 
Instituto Distrital de Turismo como un “establecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico.”, según lo establece su artículo 2. 
 
ARTÍCULO 2. OBJETO DEL IDT. El objeto del IDT, de acuerdo con el artículo 2 del Acuerdo 
Distrital No. 275 de 2007 es “la ejecución de las políticas y planes y programas para la promoción del 
turismo y el posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible.”. 
 
ARTÍCULO 3° DEFINICIONES. Para los efectos del presente Manual, se establecen las siguientes 
definiciones: 
 
“ACTA DE INICIO” Es el documento suscrito por el supervisor o interventor y el contratista en el cual se 
estipula la fecha de iniciación para la ejecución del contrato. A partir de dicha fecha se contabiliza su 
plazo de ejecución, si así se pactó en el contrato, sin que sea obligatorio, dado que no es un requisito de 
ejecución determinado por la ley. 
 
 “ACTA DE SUSPENSIÓN” Es el documento mediante el cual la Entidad y el contratista acuerdan la 
suspensión del contrato, cuando se presenten situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, o circunstancias 
ajenas a la voluntad de las partes que impiden la ejecución del contrato. 
 
“ACTA DE REINICIO” Es el documento mediante el cual se da por terminada la suspensión del contrato 
por haberse superado las situaciones que le dieron origen y se ordena la reiniciación de las actividades 
contractuales. Este documento será firmado por el contratante y el contratista. El contratista se obliga a 
actualizar la garantía única de cumplimiento. 
 
“ACTA DE LIQUIDACIÓN” Es el documento suscrito por el Ordenador del Gasto y el contratista, que 
constituye el balance económico final o ajuste de cuentas, entre el IDT y el particular contratista, con 
miras a finiquitar la relación jurídica que surge de la suscripción del contrato. La liquidación puede darse 
por mutuo acuerdo o unilateralmente. 
 
 “ACTO ADMINISTRATIVO” El acto administrativo emana de la Administración Pública y sirve de 
medio o de resolución para imponer la voluntad de la administración en el ejercicio de una potestad 
administrativa. 
 
 “ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA” Es el Acto Administrativo por el cual la Entidad 
manifiesta su voluntad de aperturar un proceso definiendo la modalidad de selección. 
 
“ADENDA” Documento que aclara o modifica el pliego de condiciones, la invitación u otros documentos 
que conformen las bases de la contratación de un proceso de selección. 
 
“ADICIÓN” La adición es el acuerdo que modifica un contrato vigente, con el fin de aumentar su valor. 
“ADJUDICAR” Es el acto por medio del cual una vez agotada la etapa de evaluación o de culminación de 
la audiencia de adjudicación, la Entidad manifiesta a través de un Acto administrativo motivado que el 
contrato producto del proceso de selección, se suscribirá con el proponente que haya obtenido la mejor 
calificación o haya presentado el menor precio, de conformidad con lo aplicable en cada modalidad de 
selección. 
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El acto administrativo de adjudicación se constituye en un acto definitivo y no admite recursos, de manera 
que solo puede impugnarse ante la jurisdicción contenciosa administrativa. Cuando se trate de una 
licitación pública, la adjudicación se hará en audiencia pública. 
 
“AUDIENCIA PÚBLICA” Sesión pública dispuesta para la distribución de riesgos, aclaración de pliegos 
y actos de adjudicación de los diferentes procesos, según lo contemplado para cada modalidad de 
selección. 
 
“BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN 
UTILIZACIÓN” Bienes y Servicios de características homogéneas que pueden utilizarse por las 
diferentes dependencias, independiente de la misión de cada una de ellas. Son aquellos que poseen las 
mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
“CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL – CDP” Es el documento por el cual se 
separa de un determinado rubro del presupuesto de la entidad pública una suma específica de dinero con el 
fin de destinarla a la selección de un contratista en un proceso determinado y cuya función o propósito es 
el reservar recursos presupuestales para la celebración de un contrato orientado a la ejecución de un 
proyecto o un programa específico, sin el cual dicho proyecto o programa no se puede llevar a cabo. 
Dicho documento es emitido por el responsable del presupuesto de la Entidad o quien haga sus veces 
como autorizado para ese efecto. 
 
 “CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL (CRP)” Es la operación presupuestal mediante la 
cual se perfecciona el compromiso y se afecta de forma definitiva la apropiación, garantizando que ésta no 
sea destinada a otro fin. De esta operación se genera un certificado que completa los requisitos de 
ejecución de un contrato. 
 
“CESIÓN DEL CONTRATO” Es el acto jurídico por el cual un contratista cede a una persona natural o 
jurídica la obligación de continuar con la ejecución de un contrato perfeccionado y legalizado; dicho acto 
solo procederá con previa autorización expresa y escrita del IDT. 
 
“CLÁUSULA” Estipulación contractual que hace referencia a las prestaciones u obligaciones a cargo de 
las partes para dar cumplimiento al objeto del contrato celebrado. 
 
“CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA” Acuerdo contractual en el que, para asegurar el cumplimiento de 
una obligación, el contratista se sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o 
retardar la obligación. Puede tener fines sancionatorios o ser una mera tasación anticipada de perjuicios. 
 
“COMITÉ EVALUADOR” Para la evaluación de propuestas o manifestaciones de interés, en los procesos 
de selección, es necesario que se designe un Comité Evaluador. Este estará integrado por servidores 
públicos o contratistas. Dicho Comité elevará recomendaciones de las cuales podrá separarse la Entidad, 
previa motivación. De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.3. del 
Decreto 1082 de 2015, los miembros del Comité están sujetos a las inhabilidades e incompatibilidades y 
conflicto de intereses legales. 
 
“CONTRATACIÓN ESTATAL” Tiene lugar cuando las entidades estatales realizan negocios jurídicos 
con personas jurídicas o naturales del sector público o privado, para cumplir con las funciones asignadas y 
en consecuencia cumplir con los fines del Estado. 
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“CONTRATANTE” Para el caso de la contratación estatal, este Manual se refiere únicamente al Instituto 
Distrital de Turismo - IDT. 
 
“CONTRATISTA” Persona natural o jurídica, privada o pública, nacional o extranjera, que 
individualmente o en conjunto con otra(s), bajo la modalidad de consorcio, unión temporal, promesa de 
sociedad futura, o sociedad con objeto único, se obliga(n) a una determinada prestación, según las 
especificaciones del objeto del contrato, a cambio de una contraprestación. 
 
“CONTRATO ESTATAL” Acuerdo de voluntades generador de obligaciones, el cual celebran las 
entidades estatales y el futuro contratista, que se eleva a escrito. 
 
“CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS” Acuerdo de voluntades entre entidades estatales, en el 
que las partes se obligan a ejecutar prestaciones a favor de la otra. 
 
“CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS” Acuerdo de voluntades entre entidades públicas, donde las 
partes aúnan esfuerzos y recursos (cuando se requiera) para la consecución de un objetivo común o el 
desarrollo de proyecto de interés mutuo. 
 
“CONVENIOS DE ASOCIACIÓN” Unión de esfuerzos con personas jurídicas de naturaleza privada, 
para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que le asigna la ley a 
la IDT. Para estos convenios se debe especificar la normatividad específica que habilita su suscripción. 
 
En ellos se debe determinar con precisión los siguientes aspectos: (i) su objeto, (ii) el término de duración, 
(iii) las obligaciones de las partes, (iv) los aportes de las partes, (v) las instancias de coordinación y (vi) 
los demás aspectos que se consideren pertinentes. 
 
“CRONOGRAMA DE LA CONTRATACIÓN O DEL PROCESO” Acápite del pliego de condiciones en 
el cual se encuentran los términos o plazos estipulados para llevar a cabo todo el proceso de contratación; 
desde la fase preparatoria hasta la contractual. 
 
“CONSORCIO” Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 
 
“DECLARACIÓN DE DESIERTA DE UN PROCESO DE SELECCIÓN” Circunstancia que resulta de la 
no adjudicación del contrato ya sea porque ninguno de los proponentes cumplió con los factores de 
escogencia y condiciones  mínimas exigidas en el pliego de condiciones o porque no se presentaron 
proponentes al proceso. 
 
Dicha declaración solo procede por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva. Se declara por 
acto administrativo que exprese clara y detalladamente las razones o motivos. 
 
“DELEGACIÓN” Asignación de funciones propias de un cargo en un funcionario de menor jerarquía, de 
acuerdo con lo establecido en la ley en materia de responsabilidad y posibilidad de reasumir la función 
objeto de delegación. 
 
“DEPENDENCIA SOLICITANTE QUE REQUIERE LA CONTRATACIÓN” Es aquella dependencia 
del IDT que elabora los estudios previos de la contratación, en donde se encuentra la necesidad que se 
pretende satisfacer. 
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“EFICACIA” Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados 
esperados. 
 
“EFICIENCIA” Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
 
“EJECUCIÓN DEL CONTRATO” Es la realización del objeto contractual. Para iniciar el plazo de 
ejecución se requiere del registro presupuestal y de la aprobación de la garantía por la entidad, cuando 
estas dos condiciones se hayan pactado en el contrato. 
 
“ESTUDIOS PREVIOS” Los estudios y documentos previos estarán conformados por los documentos 
definitivos que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones, invitación 
pública o del contrato, de manera que los proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan 
valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la Entidad. 
 
“EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS O PROPUESTAS” Verificación de orden jurídico, financiero, 
técnico y económico que realiza el comité para la evaluación de propuestas a las ofertas que se radiquen 
en virtud de un proceso de selección. Para emitir un concepto de evaluación deben haberse valorado y 
respondido las observaciones de los proponentes. Los integrantes del comité deberán desarrollar las 
actividades de	 análisis, verificación, validación, evaluación, chequeo, entre otras, en el proceso de 
selección, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de condiciones o invitación pública.  
 
“FICHA TÉCNICA” Documento que debe elaborarse por parte de cada Entidad, en la cual debe incluir las 
características y especificaciones, en términos de desempeño y calidad, de los elementos señalados en el 
objeto de la contratación. 
La ficha técnica debe contener como mínimo: a) Denominación de bien o servicio; b) Denominación 
técnica del bien o servicio; c) Unidad de medida; d) Descripción general. 
 
“GARANTÍAS” Instrumento otorgado por los oferentes o por los contratistas de una entidad estatal 
contratante, a favor de esta o de terceros, con el objeto de garantizar la cobertura de los riesgos a que se 
encuentra expuesta la Administración. Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para 
asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 2. 
Patrimonio autónomo. 3. Garantía Bancaria. 
 
“GESTIÓN CONTRACTUAL” Es el conjunto de actividades de planeación, coordinación, organización, 
suscripción, control, ejecución, supervisión y liquidación de los Procesos de Contratación de una Entidad 
Estatal. 
 
“IDT” Se refiere al Instituto Distrital de Turismo. 
 
“INFORME DE EVALUACIÓN” Documento en el que se consigna el resultado de la comparación de las 
propuestas recibidas con ocasión de los procesos de selección adelantados por la entidad. 
 
“INFORME DEL INTERVENTOR O DEL SUPERVISOR” Documento a través del cual el interventor o 
el supervisor da cuenta a la entidad sobre las situaciones que se presenten durante la ejecución del 
contrato. Sus informes están destinados a servir de medios de prueba para la imposición de sanciones al 
contratista, en el evento en que se presenten situaciones de incumplimiento o para el pago de las 
obligaciones dinerarias a cargo del contratante. Las órdenes del supervisor o interventor al contratista 
siempre deberán constar por escrito. 
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“INTERVENTORÍA” Consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal 
fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 
materia, o cuando la complejidad o la extensión de este lo justifiquen. 
 
“JUSTIFICACIÓN” Es una descripción precisa de la necesidad del bien o servicio a requerir, de forma 
tal, que el objeto a contratar permite alcanzar un objetivo, contribuir a la realización de un proyecto o 
inversión, o del servicio requerido. Igualmente, contendrá el análisis de alternativas consideradas que 
hacen necesaria la contratación. 
 
“LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO” Es acto mediante el cual una vez concluido el contrato, las partes 
plasman en una acta de liquidación la forma en que se desarrolló el contrato, si se cumplieron las 
obligaciones de él derivadas, con el fin de establecer las cuentas del contrato, los saldos adeudados o a 
liberar por la entidad, se revisa el equilibrio económico del contrato en caso que se hubiere presentado 
situaciones especiales determinadas que hayan alterado dicho equilibrio, etc., con el fin de determinar si se 
declaran o no a paz y salvo por todo concepto relacionado con la ejecución del contrato, y en caso de que 
existan obligaciones por cumplir, la forma de hacerlo. 
“LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO” Es el procedimiento efectuado por la Entidad 
mediante acto administrativo motivado, previo agotamiento de los requisitos legales para lograr la 
liquidación bilateral de mutuo acuerdo. 
 
“MANUAL DE CONTRATACIÓN” Documento que establece y da a conocer a los partícipes del Sistema 
de Compra Pública los flujos de proceso y organigrama que cada Entidad Estatal desarrolla en sus 
Procesos de Contratación y Gestión Contractual. 
 
“MINUTA” Borrador que se hace del contrato; con posterioridad se aplican todas las formalidades legales 
necesarias para su perfeccionamiento. 
 
“MODALIDADES DE SELECCIÓN”: De acuerdo con la ley, las siguientes son modalidades de 
selección: 
 

●  Licitación Pública 
●  Selección abreviada 
● Concurso de méritos 
●  Contratación directa 
●  Mínima cuantía 

 
 “MULTA” Es una sanción de carácter pecuniario por el incumplimiento total o parcial, el cumplimiento 
tardío o el indebido cumplimiento de una prestación de dar, hacer o no hacer. Las multas tienen el 
propósito de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. 
 
“NOTIFICACIÓN” Es el acto mediante el cual se da a conocer un acto administrativo a los interesados en 
la decisión. 
 
“OFERTA MÁS FAVORABLE” La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores 
técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los 
pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la Entidad, sin que la 
favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. 
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“OBJETIVO MISIONAL” Son los objetivos y las funciones de cada Entidad Estatal, de acuerdo con las 
normas o disposiciones que regulan su actividad. Las contrataciones de cada área deben estar alineadas 
con su objetivo misional. 
 
“PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES” Es  un instrumento de planeación contractual, que facilita y 
permite identificar, registrar, programar y divulgar las necesidades de bienes y servicios de acuerdo con el 
presupuesto asignado a la Entidad.  
 
 “PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO” Es el tiempo estipulado en el contrato para realizar las 
obligaciones y objeto pactado en el mismo. El plazo de ejecución empezará a contarse según se haya 
pactado en el contrato, previo el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
“PLIEGO DE CONDICIONES” Es el documento que contiene los requisitos objetivos de participación, 
reglas de evaluación, condiciones de costo y calidad, cronograma y aspectos a regular. 
 
“PROCEDIMIENTO” Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. 
 
“PROCESO” Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan para generar valor y las 
cuales transforman elementos de entrada en resultados. 
 
“PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA” Los proponentes pueden presentarse a los Procesos de 
Contratación como consorcios, uniones temporales o como sociedades constituidas con el único objeto de 
presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato con el Estado, la responsabilidad y los efectos de 
estas últimas se regirán por las disposiciones previstas para los consorcios. La normativa vigente no prevé 
la posibilidad de que los proponentes se presenten a los Procesos de Contratación con el Estado como 
promesa de sociedad futura, si llegara a ocurrir que un proponente se presenta bajo la constitución de esta 
figura asociativa, la Entidad Estatal en todo caso no podrá rechazar la oferta presentada y deberá entender 
que su participación será la de un consorcio, siempre que reúna los requisitos previstos en el artículo 7 de 
la Ley 80 de 1993. 
 
“PROPONENTE U OFERENTE” Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, en consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura que participa en un proceso de selección de contratista para una 
entidad pública y que aspire a celebrar contratos con las entidades estatales. 
 
“PRÓRROGA” Documento mediante el cual se prolonga el plazo de ejecución de un contrato. 
 
“PUBLICACIÓN EN EL SECOP II” Los funcionarios y contratistas que interactúan en las diferentes 
etapas de la gestión contractual en el IDT serán responsables de garantizar la publicidad de todos los 
procedimientos y actos asociados a los procesos de contratación. Para el efecto, deberán dar publicidad de 
las actuaciones por medio del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II). 
 
La falta de publicación en el SECOP II de la información constituirá la vulneración de los deberes 
funcionales de los responsables, lo cual podrá dar lugar a imposición de sanciones disciplinarias. 
 
“PUBLICIDAD” Es un principio de la contratación y de la función pública, que consiste en la garantía 
constitucional para la consolidación de la democracia, el fortalecimiento de la seguridad jurídica, y el 
respeto de los derechos fundamentales de los asociados, que se constituye en uno de los pilares del 
ejercicio de la función pública y del afianzamiento del Estado Social de Derecho. Permite exteriorizar la 
voluntad de las autoridades en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus atribuciones, y 
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brinda la oportunidad a los ciudadanos de conocer tales decisiones, los derechos que les asisten, y las 
obligaciones y cargas que les imponen las diferentes ramas del poder público. 
 
“RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES” Conjunto de normas que determinan 
cuando un servidor público o un particular no pueden desempeñar ciertas funciones o asumir algunas 
responsabilidades en procura de la transparencia y la objetividad en el desarrollo de estas. En materia 
contractual, limitan la posibilidad de contratar con las entidades estatales. 
 
“REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP” Es la certificación que contiene la información de 
quienes aspiran a celebrar contratos con las entidades estatales, obtenida mediante la verificación de los 
requisitos habilitantes y demás información relacionada y la clasificación que cada interesado realiza al 
momento de su inscripción, renovación y actualización, aportando la documentación que se exige y que es 
objeto de verificación documental por parte de la Cámara de Comercio respectiva. 
 
“REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO” Son el registro presupuestal y la aprobación por 
parte del IDT de la garantía única, con el fin de poder dar inicio a la ejecución del contrato. Dichos 
requisitos deben estar contemplados en el contrato. Sin el cumplimiento de estos requisitos no es posible 
que se dé inicio al contrato. 
 
“REQUISITOS HABILITANTES” Son aquellos que verifican condiciones del proponente como su 
capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, 
los cuales, una vez corroborados por parte de la Entidad, habilitan o no a cada oferente para participar en 
las siguientes etapas de los procesos de selección. Su exigencia debe ser adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 
 
La acreditación de estos requisitos se verifica con el certificado que expida la respectiva Cámara de 
Comercio, en desarrollo del Registro Único de Proponentes. 
 
“REQUISITOS PONDERABLES” Todos aquellos requisitos de la propuesta que otorgan puntaje. 
 
“RESOLUCIÓN DE APERTURA” Es el acto administrativo mediante el cual la Entidad ordena la 
apertura de un proceso de selección y establece el cronograma del proceso y demás requisitos legales 
establecidos. Dicho acto es proferido por el Representante Legal de la Entidad o su delegado para la 
ordenación del gasto. 
 
“RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTO” Acto administrativo por 
medio del cual se adjudica un contrato estatal a uno de los oferentes o se declara desierto un proceso de 
selección. Este acto debe ser expedido por el representante legal de la Entidad o por el delegado para 
ejecutar la ordenación del gasto. 
 
“RIESGOS PREVISIBLES” Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas 
circunstancias previsibles que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, pueden alterar 
el equilibrio financiero del mismo. El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y 
cuantificable por un profesional de la actividad en condiciones normales. 
 
La entidad deberá tipificar, estimar y asignar los riesgos previsibles que pueden ocurrir durante la 
ejecución del futuro contrato, para el efecto, se deberá realizar esta evaluación de riesgos previo a cada 
proceso contractual, sin que pueda existir una matriz generalizada para todos ellos. 
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La asignación de los riesgos debe responder al criterio: cuál es la parte que está en mejor condición de 
soportar el riesgo que se puede generar. 
 
“RUBRO O AFECTACIÓN PRESUPUESTAL” Es aquella parte (partida) del presupuesto de la Entidad 
que se afecta específicamente para el desarrollo de un proceso de selección o un contrato; dicha afectación 
se hace en los términos dispuestos por la Ley Orgánica de Presupuesto. 
 
“SECOP II” Corresponde al Sistema Electrónico para la Contratación Pública; es un instrumento de apoyo 
a la gestión contractual de las entidades estatales, que permitirá la interacción de las entidades 
contratantes, los contratistas, la comunidad y los órganos de control a través de la articulación de los 
sistemas de información relacionados con la contratación pública que se encuentren a cargo del Gobierno 
Nacional. 
 
“SUPERVISIÓN” Es el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no se requieren 
conocimientos especializados”. 
 
El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 permite que las Entidades Estatales celebren contratos de prestación 
de servicios para apoyar las actividades de supervisión de los contratos que suscriben. 
 
“UNIÓN TEMPORAL” La unión temporal es un acuerdo en virtud del cual dos o más personas 
conjuntamente presentan una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del contrato. Las sanciones en 
caso de incumplimiento se imponen de acuerdo a la participación que tenga cada uno de los miembros en 
la ejecución de la unión temporal. 
 
“VEEDURÍAS CIUDADANAS EN LA CONTRATACIÓN ESTATAL” Mecanismo democrático de 
representación, que le permite a los ciudadanos o las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer la 
vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades administrativas, políticas, judiciales, 
electorales, legislativas y órganos de control, así como a las entidades públicas o privadas, organizaciones 
no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución 
de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 

 
 

CAPÍTULO II 
COMUNICACIÓN CON LOS PARTÍCIPES DE LA CONTRATACIÓN 

 
ARTÍCULO 4. MEDIOS DE COMUNICACIÓN. EL IDT atenderá a los interesados en los procesos de 
contratación que adelante en la Oficina Jurídica, ubicada en la Carrera 10 # 28 - 49, Torre A Piso 23, 
Edificio Centro Internacional, de la ciudad de Bogotá, D.C., a través de la Plataforma SECOP II o en el 
correo electrónico info@idt.gov.co. 
 
 

 
CAPÍTULO III 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN 
DEL IDT, OBJETO Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

  
ARTÍCULO 5. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Manual de Contratación tiene 
por objeto establecer los procesos y procedimientos internos, los intervinientes y demás aspectos 
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administrativos necesarios para el manejo de la contratación de la Entidad, procurando la adquisición de 
los bienes, obras y servicios para satisfacer las necesidades de la misma, incluyendo las etapas y 
subprocesos de planeación, selección, ejecución, vigilancia y supervisión. 
 
El Manual de Contratación adoptado para el IDT es aplicable a todos los procesos y procedimientos de 
contratación que surgen como iniciativa de las distintas dependencias o áreas de la Entidad, bajo las 
directrices impartidas por el Ordenador del Gasto, el Comité de Contratación y con sujeción a lo 
establecido en el Plan Anual de Adquisiciones. Estos procesos y procedimientos son adelantados por la 
Oficina Jurídica, con la colaboración técnica del área requirente. 
 
En consecuencia, los funcionarios y contratistas pertenecientes a cada una de las áreas o dependencias y 
aquellos particulares con intervención directa o indirecta en el proceso de contratación, deben dar estricto 
cumplimiento al presente Manual de Contratación. 
 
ARTÍCULO 6. NORMATIVIDAD APLICABLE. El IDT, es una entidad sujeta al Estatuto General de 
Contratación. En consecuencia, la gestión contractual se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 
principios establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 
de 2015 y las demás normas aplicables y aquellas que las modifiquen o reemplacen, y siguiendo las 
directrices establecidas por Colombia Compra Eficiente en los Manuales, Guías y Circulares que expedida 
sobre el particular. 
  
Adicionalmente, podrá celebrar contratos y convenios que no se encuentran enmarcados dentro de los 
procedimientos correspondientes al Sistema de Compras Públicas, siguiendo los lineamientos que el IDT 
establezca junto con los procesos y procedimientos que se formalicen en el Sistema de Gestión de Calidad 
del Instituto.  
 
Dentro de estos contratos y convenios se encuentran los de cooperación internacional previstos en el 
artículo 20 de la Ley 1150 de 2007; los contratos con entidades sin ánimo de lucro previstos en el artículo 
355 de la Constitución Política y los convenios de asociación con particulares previstos en el artículo 96 
de la Ley 489 de 1998, ambos reglamentados por el Decreto 092 de 2017, los convenios de asociación con 
entidades estatales previstos en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 y todos aquellos contratos o 
convenios relacionados con el desarrollo del objeto misional de la Entidad, de acuerdo a las 
características, naturaleza y productos que se requieran en casos específicos.  
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
 
ARTÍCULO 7. Según el artículo 11 de la ley 80 de 1993, la competencia para dirigir los procesos de 
contratación será del Director(a) General o de su delegado. 
 
De conformidad con el literal b) del artículo 5 del Acuerdo Distrital 257 de 2007, una de las funciones del 
Director(a) General del IDT corresponde a: “Expedir los actos administrativos, realizar las operaciones y 
celebrar los contratos que se requieran para el buen funcionamiento del Instituto, de acuerdo con las 
normas vigentes.”, en concordancia con lo establecidos en los Acuerdos 001 de 2007 y 007 de 2022 de la 
Junta Directiva de la Entidad, que asignan tal facultad al Director(a) General, y las cuales pueden ser 
objeto de delegación, de acuerdo con las normas aplicables. 
 
ARTÍCULO 8. COMPETENCIA DEL DIRECTOR. El(la) Director(a) General, en su condición de 
Representante Legal del IDT, le corresponderá la ordenación del gasto sin límite de cuantía en asuntos 
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contractuales, en todas sus etapas, independientemente de la naturaleza del contrato, objeto del bien o 
servicio y fuente de financiación.  
 
Por lo anterior, en materia de contratación, tendrá las siguientes funciones de conformidad con lo señalado 
en el Acuerdo No. 007 de 2022, expedido por la Junta Directiva del IDT: 
 

a) Dirigir, coordinar, vigilar, controlar y evaluar las actividades conducentes al cumplimiento de los 
objetivos y funciones del Instituto. 

b) Ordenar los gastos, expedir los actos administrativos, realizar las operaciones y celebrar 
convenios, contratos, alianzas y acuerdos con personas jurídicas de derecho público o privado, 
nacionales o extranjeras, que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

c) c) Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables, así como los Acuerdos 
Distritales, los Estatutos, el Alcalde Mayor y las que refiriéndose a la marcha del IDT no estén 
atribuidas expresamente a otra autoridad. 
 

Las anteriores funciones y competencias pueden ser delegadas por el Director(a) General en funcionarios 
del nivel directivo o asesor del IDT. 
 
 
ARTÍCULO 9. OFICINA JURÍDICA. En desarrollo de lo previsto en el  artículo 9 de la Ley 489 de 
1998, en concordancia con el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, el(la) Director(a) del IDT delega en el Jefe 
de la Oficina  Jurídica las actividades y funciones que se señalan a continuación, sin perjuicio de poder 
retomarlas en cualquier momento por razones de conveniencia o necesidad del servicio: 
 

a) Aprobar la garantía única de cumplimiento, junto con sus modificaciones, cuando cumpla con los 
requisitos establecidos. 

b) Legalizar y verificar el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, e informar al 
supervisor o interventor. 

c) Publicar toda la información contractual en el SECOP y la que sea obligatoria en la página web 
del Instituto Distrital de Turismo. 

d) Reportar mensualmente la información de ejecución contractual a la Cámara de Comercio. 
e) Mantener y administrar bajo su responsabilidad el archivo de los expedientes contractuales, según 

lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría y en los demás documentos que forman 
parte del proceso. 

f) Expedir las certificaciones de cumplimiento de los contratos celebrados por el Instituto Distrital 
de Turismo, cuando resulte procedente, según el desarrollo contractual.  

g) Cumplir las funciones asignadas a la Secretaría Técnica del Comité de Contratación. 
 
Además de las funciones señaladas anteriormente corresponde en materia contractual a la Oficina Jurídica, 
de conformidad con lo señalado en el Acuerdo No. 007 de 2022 de la Junta Directiva del IDT, lo 
siguiente: 
 

a) Dirigir y proponer a la Dirección General la adopción de políticas y estrategias relacionadas con la 
gestión jurídica de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

b) Dirigir y adelantar las actividades y/o procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales 
para la adquisición de bienes y servicios de la Entidad, de conformidad con las solicitudes 
realizadas por las dependencias requirentes, y orientar la unidad de criterio en materia de 
contratación en la Entidad. 
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c) Analizar los estudios y documentos previos elaborados en su componente técnico, legal y 
financiero por las diferentes dependencias de la Entidad, proponiendo los ajustes correspondientes 
de conformidad con la normativa y procedimientos establecidos. 
, proponiendo los ajustes. 

d) Promover la unidad de criterios jurídicos a través del acompañamiento en el proceso de 
preparación, proyección y suscripción de los proyectos de decretos, actos administrativos, 
contratos, convenios y demás asuntos administrativos que se sometan a su consideración, sujetos a 
las competencias de la Entidad y según la normativa vigente. 

e) Asesorar jurídicamente los trámites necesarios para la suscripción de convenios y alianzas 
estratégicas nacionales e internacionales que requiera el IDT para el cumplimiento de los fines de 
la Entidad. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

 
ARTÍCULO 10. DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN. El Comité de Contratación del IDT ha sido 
conformado como una instancia de consulta, orientación, recomendación y definición de los lineamientos 
que rigen las actividades precontractual, contractual y post contractual de la Entidad, en aspectos de orden 
jurídico, económico, financiero, técnico y de riesgos asociados a la actividad contractual de la Entidad. 
 
ARTÍCULO 11. COMITÉ EVALUADOR. En los procesos de selección, el Director(a) del IDT 
integrará un Comité de Evaluador conformado por servidores públicos o por contratistas, que tendrá a su 
cargo la evaluación de las ofertas y manifestaciones de interés para cada proceso de contratación. 
 
El comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas 
contenidas en los pliegos de condiciones y se integrará como mínimo de la siguiente manera: 
 

a) La verificación jurídica de la oferta estará a cargo de un profesional en Derecho, servidor público o 
contratista, del área solicitante de la contratación y/o de la Oficina Jurídica. 

b) La verificación financiera y organizacional de la oferta estará a cargo de un servidor público o 
contratista del área solicitante de la contratación y/o de la Subdirección de Gestión Corporativa.  

c) La verificación técnica de la oferta estará a cargo de un servidor público o contratista del área  
solicitante de la contratación y que, por tal, debe valorar el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos exigidos, de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones. 

d) La verificación económica de la oferta estará a cargo de un servidor público o contratista del área 
solicitante de la contratación y/o de la Subdirección de Gestión Corporativa 

e) La evaluación de las propuestas estará a cargo de un servidor público o contratista del área o 
dependencia del IDT que solicite la contratación y que, por tal, debe evaluar los requisitos 
ponderables exigidos, de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones y/o en la invitación 
pública. 

 
En todo caso, el Comité Evaluador realizará la valoración de las ofertas, conforme a las condiciones 
establecidas en el pliego de condiciones, de acuerdo con lo señalado en el presente Manual de 
Contratación. 
 
ARTÍCULO 12. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL COMITÉ EVALUADOR. Son funciones de los 
miembros del Comité Evaluador designado para cada proceso de contratación: 
 

a) Revisar y conocer a fondo los estudios previos, el proyecto del pliego de condiciones, adendas, 
documentos de respuestas a las observaciones formuladas por los posibles proponentes al proyecto 
de pliego y al pliego de condiciones definitivo y demás adendas que se hayan generado durante el 
proceso. 
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b) Evaluar las propuestas presentadas dentro del proceso de selección, en los aspectos técnicos, 
económicos, organizacionales, financieros y jurídicos, dentro del término establecido en el proceso 
de contratación, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones, adendas y demás 
modificaciones asociadas al proceso contractual. 

c) Proyectar y consolidar el informe de evaluación de acuerdo a la modalidad del proceso selectivo del 
que se trate. 

d) Solicitar al proponente que subsane la propuesta presentada, o solicitar las aclaraciones que 
consideren necesarias. 

e) Estudiar y resolver las observaciones presentadas por los proponentes, según sea el caso, a los 
informes de evaluación y calificación inicial o final de las ofertas 

f) Suscribir el informe de evaluación y calificación de las ofertas y hacer la recomendación al 
ordenador del gasto, en el sentido de adjudicar o declarar desierto el proceso. 

g) Acompañar al Ordenador del Gasto en las audiencias de adjudicación, cuando así se requiera. 
h) Solicitar por escrito su remoción al Ordenador del Gasto, cuando quiera que se configuren causales 

de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses, o emitir sus consideraciones respecto de 
eventuales recusaciones.  

i) Cuando se trate de contrataciones bajo la modalidad de Concurso de Méritos, además de las 
obligaciones antes enunciadas, los miembros del Comité Evaluador participarán en el proceso de 
precalificación y selección, según sea el caso, en la validación del contenido de los requerimientos 
técnicos, en la precalificación, en la evaluación y calificación de las ofertas técnicas presentadas de 
conformidad con los criterios establecidos en el pliego de condiciones y en la verificación de la 
propuesta económica del proponente ubicado en primer lugar en el orden de calificación. 

j) Obrar con responsabilidad, imparcialidad y buena fe durante el proceso selectivo, a fin de propender 
por el cabal ejercicio del servicio público y los intereses del IDT. 

k) Revisar los proyectos de respuesta a las reclamaciones formuladas por los contratistas o las que 
surjan en desarrollo de contratos suscritos por el IDT, sin consideración a su cuantía, a efecto de 
verificar su correspondencia con las disposiciones legales vigentes en materia contractual. 

l) Responder los derechos de petición u observaciones que se presenten con ocasión al proceso de 
selección en que hayan participado como miembros del comité evaluador, durante el desarrollo del 
proceso o en la etapa contractual o postcontractual del contrato derivado del mismo. 

m) Atender, contestar, proyectar, elaborar y realizar cualquier otra actividad directamente relacionada 
con el proceso de verificación, evaluación y calificación de las ofertas, así como la asistencia 
necesaria en las reuniones, audiencias, consultas, derechos de petición, etc., directamente 
relacionadas con el proceso de selección y su adjudicación y la resolución de los recursos que 
interpongan los proponentes con posterioridad a la adjudicación o declaratoria de desierto del 
proceso.  

n) Colaborar con la Oficina Jurídica en la preparación de los documentos, en caso de que se presenten 
demandas contra la entidad, posteriores a la adjudicación o declaratoria de desierto del proceso.  

o) Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 

PARÁGRAFO: Una vez cumplida la labor de verificación, revisión y evaluación de las propuestas, los 
miembros del Comité realizarán las respectivas recomendaciones al Ordenador del Gasto respecto de la 
decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada, sea ésta la adjudicación o declaratoria de 
desierto del proceso selectivo del que se trate. 
 
En todo caso, el carácter asesor del Comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. En el evento en el cual el Ordenador del Gasto no acoja la recomendación efectuada por el 
Comité Evaluador, deberá justificar su decisión, en el acto administrativo con el que culmine el proceso, 
sea éste de adjudicación o declaratoria desierta.  
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-239 • 2024 • AGOSTO • 13 239



Página 18 de 51 
	

 
ARTÍCULO 13. RÉGIMEN DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO 
DE INTERESES PARA LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EVALUADOR. Los miembros del 
Comité Evaluador estarán sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, impedimentos y 
recusaciones y conflicto de intereses que establece la Constitución y la Ley, teniendo por éstas las 
siguientes: 
 

a) Tener el funcionario o contratista miembro del Comité de Evaluación, su cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, interés directo o indirecto en el proceso.  

b) Ser el funcionario o contratista miembro del Comité de Evaluación, cónyuge, compañero 
permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, de alguna de las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.  

c) Ser uno de los oferentes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del funcionario o 
contratista miembro del Comité de Evaluación o viceversa. 

d) Existir pleito pendiente entre el funcionario o contratista miembro del Comité de Evaluación, su 
cónyuge o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera de los proponentes, su 
representante o apoderado.  

e) Los demás acordes con la Constitución y la Ley. 
 

En todo caso, designados los miembros del Comité de Evaluación, si éstos advierten su eventual incursión 
en una causal de inhabilidad, o incompatibilidad o conflicto de intereses, deberán manifestar por escrito 
los fundamentos de éstas ante el Ordenador del Gasto, teniendo para hacerlo un plazo máximo de tres (3) 
días contados a partir de su designación o desde cuando tenga conocimiento del hecho que le imposibilita 
el ejercicio de su labor. Vencido este plazo sin manifestación alguna, se entenderá que los miembros del 
Comité se encuentran debidamente facultados para el ejercicio de su labor. 
 
Las inhabilidades e incompatibilidades son las que expresamente estén señaladas en la Constitución y en 
la Ley. 
 
Se entiende por conflicto de interés toda situación de contraste o incompatibilidad que pueda darse entre 
los intereses del IDT y el de los administradores, representantes legales, los contratistas y/o los servidores 
públicos del IDT y en general todos aquellos que presten servicios al mismo, de conformidad con lo 
señalado en el Código General Disciplinario. 
 
En caso de procedencia del impedimento, inhabilidad o conflicto de intereses conforme a lo señalado en la 
Constitución y en la Ley, el Ordenador del Gasto deberá dar trámite a ésta mediante acto administrativo, 
designando un nuevo miembro para la conformación del Comité, cuya competencia y experticia sea 
acorde a la del evaluador cuyo retiro procede. El acto administrativo por el cual se decida el impedimento, 
no es susceptible de recurso alguno.  
 
Ante la incursión en cualquiera de las causales antes señaladas, que no sean advertidas por los respectivos 
funcionarios y/o contratistas designados como miembros del Comité de Evaluación, éstos podrán ser 
objeto de recusación en cualquier momento, antes de la emisión del informe de evaluación. 
  
ARTÍCULO 14. SUPERVISORES E INTERVENTORES. Las funciones de interventoría y/o 
supervisión lo mismo que su definición serán las consagradas en el Manual de supervisión e interventoría, 
adoptado por el Instituto Distrital de Turismo. 
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TÍTULO II 

 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÒN 

 
CAPÍTULO I 

MODALIDADES DE SELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 15. MODALIDADES DE SELECCIÒN. De conformidad con lo establecido en la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007 y la normatividad vigente, la escogencia del contratista se llevará a cabo 
mediante las siguientes modalidades:  
 

1. Licitación Pública. 
2. Selección Abreviada. 
3. Concurso de Méritos. 
4. Contratación Directa. 
5. Contratación de Mínima Cuantía. 

 
Los montos establecidos para determinar las cuantías, de los diferentes procesos de contratación serán 
determinados por la Entidad al inicio de cada vigencia fiscal.  
 
Para efectos de las modalidades de selección, además de las normas y reglamentos vigentes, se observará 
lo dispuesto en el Título II, Capítulo II del presente Manual, en tanto resulte aplicable.  
 
ARTÍCULO 16. LICITACIÓN PÚBLICA. La escogencia del contratista se realizará por regla general a 
través de la Licitación Pública, con excepción de los casos que se enmarcan en alguna de las causales 
contempladas en las demás modalidades de selección. 
 
La Licitación Pública consiste en una convocatoria pública que realizará la Entidad, para que en igualdad 
de oportunidades, vigilando estrictamente los principios generales de la contratación estatal, participen las 
personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, o formas asociativas, que cumplan los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones, conforme a los estudios y documentos previos remitidos por el 
área o dependencia del IDT que requiere la contratación.  
 
De conformidad con lo señalado en la ley, será obligatoria para el proceso de selección mediante 
Licitación pública la audiencia de asignación de riesgos, con el único fin de realizar el análisis definitivo 
de los riesgos previsibles para el proceso de contratación. La audiencia será dirigida por el Jefe de la 
Oficina Jurídica o quien haga sus veces y será integrada como mínimo por el Subdirector de la 
dependencia que solicita la contratación o los funcionarios o contratistas que para el efecto delegue. 
 
La Audiencia de Adjudicación será precedida por el Director General del Instituto o por quien haga sus 
veces, o por su delegado. 
 
ARTÍCULO 17. SELECCIÓN ABREVIADA: La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 
procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual, y las causales para su 
utilización serán las contenidas en el Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 o la norma que la sustituya o 
adicione. 
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ARTÍCULO 18. SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. Corresponde a la contratación 
cuyo presupuesto estimado sea igual o inferior a la menor cuantía de la entidad y superior a la mínima 
cuantía, de acuerdo con los montos señalados al inicio de cada vigencia por la Entidad, de acuerdo con su 
presupuesto. Esta selección se adelantará por la modalidad de Selección Abreviada bajo el procedimiento 
de menor cuantía. 
  
ARTÍCULO 19. SELECCIÓN ABREVIADA CUYO PROCESO DE LICITACIÒN HAYA SIDO 
DECLARADO DESIERTO. En los eventos en que sea emitido el acto de declaratoria de desierta la 
licitación pública y siempre que persista la necesidad de la contratación, el Ordenador del Gasto, previa 
solicitud del área o dependencia que requiere la contratación, podrá solicitar al Comité de Contratación se 
autorice la iniciación de un proceso selectivo bajo la modalidad de Selección Abreviada en el 
procedimiento de menor cuantía. 
 
En tal caso, una vez realizada la sesión del Comité de Contratación y aprobada la iniciación del proceso en 
la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, el Ordenador del Gasto o el jefe del área donde 
surge la necesidad solicitará a la Oficina Jurídica la elaboración del pliego de condiciones definitivo, para 
lo cual el área solicitante deberá aportar los estudios previos con las modificaciones a los elementos de la 
futura contratación que a su criterio hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta. 
 
El IDT deberá expedir el correspondiente acto de apertura dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
declaratoria desierta de la licitación, prescindiendo de la recepción de manifestaciones de interés y del 
sorteo de oferentes.  
 
ARTÍCULO 20. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN O SUMINISTRO DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN 
UTILIZACIÓN: La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización, se realizará, mediante procesos de selección abreviada utilizando los mecanismos de 
subasta inversa, Acuerdos Marco de Precios o la utilización de una bolsa de productos, tomando en cuenta  
las siguientes reglas generales, según corresponda: 
 

1) El pliego de condiciones deberá contener la ficha técnica del bien o servicio, la cual será 
entregada por el área o dependencia requirente al momento de solicitar la contratación. Esta ficha 
deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 
● La clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de 

las Naciones Unidas;  
● La identificación adicional requerida;  
● La unidad de medida;  
● La calidad mínima, y  
● Los patrones de desempeño mínimos. 

 
2) En el evento en que el precio del bien o servicio sea regulado, se debe señalar en el pliego de 

condiciones la variable sobre la cual se hace la evaluación de las ofertas, información que deberá 
ser entregada igualmente y de manera previa por el área o dependencia solicitante de la 
contratación. 

 
3) Si la adquisición o suministro se pretende hacer por lotes, se debe definir en el pliego de 

condiciones el contenido de cada uno de ellos. 
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ARTÍCULO 21. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR ACUERDOS MARCO 
DE PRECIOS. 
  
En la etapa de planeación del proceso de contratación se deberán revisar los catálogos de Acuerdos Marco 
de Precios, contenidos en la página web de Colombia Compra Eficiente. En caso de que la necesidad no 
sea contemplada en ninguno de ellos, o el área solicitante determine la no conveniencia de acogerse al 
acuerdo marco de precios vigentes se deberá dejar constancia de ello en los estudios previos para adelantar 
el respectivo proceso de contratación. 
 
Si el Catálogo para acuerdos marco de precios contiene el bien o servicio requerido, el IDT podrá suscribir 
la orden de compra, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, siguiendo los términos 
señalados en el acuerdo marco.  
 
ARTÍCULO 22. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES EN BOLSAS DE 
PRODUCTOS. El régimen aplicable para estas adquisiciones será el dispuesto en los respectivos 
reglamentos internos de las bolsas de productos. el IDT deberá estudiar, comparar e identificar las ventajas 
de utilizar la bolsa de productos para la adquisición respectiva, frente a la subasta inversa, al Acuerdo 
Marco de Precios o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios para tales bienes o servicios, 
incluyendo en el mismo el análisis del proceso de selección del comisionista, los costos asociados a la 
selección, el valor de la comisión y las garantías. 
 
El estudio mencionado deberá señalar la forma en que la Entidad garantizará los principios y objetivos del 
sistema de compras y contratación pública. 
 
ARTÍCULO 23. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA.  La 
subasta inversa en el IDT se efectuará únicamente de forma electrónica, salvo lo anotado en el parágrafo 
del presente artículo, y consiste en una puja dinámica, que busca la reducción sucesiva de precios durante 
un lapso de tiempo determinado y de conformidad con las reglas establecidas en la ley y en los pliegos de 
condiciones, los cuales deben indicar (i) la fecha y hora del inicio de la subasta; (ii) la periodicidad de los 
lances; y (iii) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
 
El único criterio de evaluación de las ofertas será el precio, y para su realización deberán existir, cuando 
menos, dos (2) proponentes. En caso de resultar habilitado un solo proponente, a aquél se le adjudicará por 
el precio ofertado. 
 
No obstante, lo anterior el procedimiento de la subasta será el establecido en la plataforma de SECOP II o 
la que determine Colombia Compra Eficiente, según sus reglamentos y guías. 
 
 
PARÁGRAFO:  PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL. La subasta 
inversa presencial aplicará únicamente en aquellos eventos en que el Ordenador del Gasto así lo 
determine. 
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La subasta inversa, entendida como una puja dinámica, se efectuará siguiendo lo establecido en el pliego 
de condiciones correspondiente. Para que proceda la subasta inversa es necesario que haya como mínimo 
dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplan con la Ficha Técnica. 
 
El Instituto celebrará la audiencia de subasta inversa de forma presencial, la cual será presidida por el 
Director(a) del IDT o su delegado, quien será quien declare la adjudicación o declaratoria de desierta del 
proceso de selección. 
 
En dicha audiencia deberán hacerse presentes los representantes legales o los apoderados de los 
proponentes habilitados para participar en la subasta, y por parte del IDT, los miembros del Comité 
Evaluador, el jefe la Oficina Jurídica y los abogados, funcionarios o contratistas designados para el 
desarrollo del respectivo proceso selectivo. 
 
La audiencia será instalada y se  señalará el procedimiento, el cual mínimo debe comprender lo siguiente: 
 

1) Al inicio de la subasta el jefe de la Oficina Jurídica señalará los proponentes habilitados para 
participar en la subasta, previa publicación del informe en el SECOP II 

2) Se verificará la capacidad legal de los asistentes para participar en la subasta. En caso de que se 
concurra a través de apoderado, éste deberá allegar el poder respectivo en donde se indicará la 
facultad para participar en la audiencia, para hacer posturas durante la subasta y para comprometer 
al oferente ante el IDT. 

3) Una vez verificada la asistencia, quien la preside la dará por instalada la y se dará inicio a la 
misma. 

4) Se entregarán sobres cerrados a cada uno de los proponentes, en donde se dejará constancia de las 
contraseñas con las que se identificarán a lo largo de la subasta. 

5) La subasta dará inicio con el precio menor ofrecido y deberá ser mejorada por parte de los 
participantes en por lo menos el margen mínimo establecido en el pliego de condiciones. 

6) Para comenzar con los lances se repartirán en igualdad de condiciones los sobres contenidos del 
formato de presentación de lances establecido por la Entidad. 

7) Quien presida la audiencia establecerá un término común para hacer un lance que mejore la menor 
de las ofertas de acuerdo a la ronda inicial, el cual será el señalado en los pliegos de condiciones, 
sin que pueda superar los cinco (5) minutos. 

8) A partir de allí, se realizarán rondas sucesivas en las que los proponentes harán sus lances 
utilizando los sobres y formularios suministrados por la Entidad.  

9) En cada ronda, el Jefe de la Oficina Jurídica, ordenará los sobres en orden descendente y dará a 
conocer únicamente el menor precio ofertado; quienes presentan un lance inválido, esto es, con un 
valor superior al margen mínimo de mejora en comparación con el lance anterior, no podrán 
seguir presentando lances y se tomará como oferta definitiva, el último lance emitido válidamente. 

10) Quien preside la audiencia repetirá este procedimiento hasta tanto se reciba un lance válido que 
mejore el menor precio ofertado en la ronda inmediatamente anterior. 

11) La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales durante un período para la 
presentación de lances; en este caso, el IDT adjudicará el contrato al oferente que haya presentado 
el lance más bajo, y procederá a indicar el nombre de los oferentes y el precio del último lance 
presentado por cada uno de ellos.  
 

Si al terminar la subasta inversa se presenta un empate, el IDT adjudicará el contrato al proponente que 
presentó la menor propuesta inicial, en caso de persistir el empate se aplicaran las reglas del artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, y como método aleatorio contenido en el numeral 5 del mismo, 
se efectuará un sorteo utilizando la contraseña de cada proponente empatado, se introducirán en un sobre y 
se procederá a escoger al azar una sola contraseña, la cual será la del oferente ganador. 
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PARÁGRAFO: IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA SUBASTA INVERSA. En el evento en que 
solo un proponente cumpla con la ficha técnica y resulte habilitado, el IDT, previa verificación de la 
propuesta económica presentada y que la misma no supere el presupuesto oficial estimado del proceso de 
selección, procederá a adjudicar el contrato al único proponente habilitado. 
 
 
ARTÍCULO 24. CONCURSO DE MÉRITOS. El IDT acudirá a esta modalidad de selección, siempre 
que el objeto a contratar corresponda a procesos de consultoría, interventoría o proyectos de los que trata 
el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, o 
las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 
 
En esta modalidad se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación. En este último 
caso, la conformación de la lista de precalificados se hará mediante convocatoria pública, permitiéndose 
establecer listas limitadas de oferentes mediante resolución motivada, que se entenderá notificada en 
estrados a los interesados, en la audiencia pública de conformación de la lista, utilizando para el efecto, 
entre otros, criterios de experiencia, capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según sea 
el caso. 
 
ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN DIRECTA. En los casos señalados en el numeral 4 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, procederá la contratación a través de la modalidad de Contratación Directa. Para 
efectos de la contratación directa, además de los requisitos exigibles para cada procedimiento, deberá 
expedirse un acto administrativo de justificación para contratar bajo esta modalidad, el cual  contendrá, 
como mínimo, lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique o adicione. 
 
ARTÍCULO 26. URGENCIA MANIFIESTA. La urgencia manifiesta tiene lugar cuando quiera que se 
presenten situaciones excepcionales que impidan la realización de los procedimientos legales aplicables 
para la selección de contratistas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, 
existe urgencia manifiesta cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación 
de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, cuando se presenten situaciones relacionadas 
con los estados de excepción, cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con 
hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, 
en general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de 
selección o concursos públicos.  
 
En tal caso, se procederá por parte del Director(a) a emitir mediante acto administrativo motivado, la 
declaratoria de urgencia manifiesta, que se constituirá como el acto administrativo de justificación y se 
prescindirá de la elaboración de estudios y documentos previos. 
 
Una vez declarada la urgencia manifiesta, se solicitará a la Oficina Jurídica, la elaboración inmediata del 
contrato, prescindiendo del pliego de condiciones. El área del IDT que solicita la contratación y/o la 
Oficina Jurídica deberán solicitar a varios oferentes los documentos que determinen su capacidad jurídica, 
además de aquellos que acrediten su idoneidad y experiencia para la ejecución del objeto de que se trate; 
una vez seleccionado el oferente conforme a los parámetros de la contratación, se suscribirá el contrato 
por parte del IDT. 
 
ARTÍCULO 27. CONTRATOS Y CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. EL IDT podrá 
suscribir contratos y convenios Interadministrativos con otras entidades y organismos estatales señalados 
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en el Artículo 2º de la Ley 80 de 1993, siempre que las obligaciones contractuales tengan relación directa 
con el objeto del ejecutor señalado en la ley o en sus reglamentos. 
 
En aplicación de lo anterior, elaborados los estudios previos conforme a lo previsto en el presente Manual, 
se debe incluir en éstos la recomendación de suscripción del contrato o convenio con la otra u otras 
entidades de carácter público, indicando concretamente las normas que, en desarrollo del objeto de la 
entidad o entidades, permitirán ejecutar el objeto de la contratación de la que se trate.  
 
En todo caso, la dependencia o área del IDT que solicita la contratación, debe adelantar un estudio 
presupuestal o de mercado según el caso, a fin de determinar el valor del contrato interadministrativo o un 
estudio misional y funcional, cuando se trate de convenios sin contenido pecuniario. 
 
Con el fin de llevar a cabo el contrato o convenio interadministrativo, la dependencia de la cual surja la 
necesidad deberá remitir a la Oficina Jurídica los documentos de representación legal y demás 
documentos necesarios de la entidad con la que se suscribirá el convenio o contrato. 
 
ARTÍCULO 28. CONTRATOS CON ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE 
RECONOCIDA IDONEIDAD. Además de las anteriores contrataciones, que se rigen por lo prescrito en 
el Estatuto General de Contratación, el IDT podrá celebrar directamente convenios o contratos conforme a 
lo establecido en el Artículo 355 de la Constitución Nacional y en el Decreto 092 de 2017 para lo cual, el 
área o dependencia del IDT que requiere la contratación, elaborará los estudios previos y demás 
documentos necesarios para la estipulación de las obligaciones a cargo de las partes, siempre que ellas se 
encaminen al impulso de programas y actividades de interés público, de acuerdo con lo establecido en la 
ley. 
 
 
ARTÍCULO 29. CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS. La contratación directa para el desarrollo de actividades 
científicas y tecnológicas debe tener en cuenta la definición contenida en el Decreto-ley 591 de 1991 y las 
demás normas que lo modifiquen o adicionen.  
 
ARTÍCULO 30. CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA PLURALIDAD DE 
OFERENTES. Para la celebración de la contratación cuando no exista pluralidad de oferentes en el 
mercado, el área o dependencia del IDT que requiere la contratación debe adjuntar los estudios previos en 
donde consten tales circunstancias, junto con el certificado de disponibilidad presupuestal. 
 
Además de lo anterior y del memorando de solicitud de contratación, el área o dependencia que requiere la 
contratación remitirá a la Oficina Jurídica la propuesta suscrita por el oferente, y la recomendación de 
contratación de los bienes o servicios de los que se trate, y los documentos que acrediten su calidad de 
proponente exclusivo en el mercado de ese bien o servicio.  
 
ARTÍCULO 31. CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN. EL IDT podrá contratar directamente la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, entendidos como aquellos de naturaleza intelectual, diferentes a los 
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la misma, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales, con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato; para ello, el área o dependencia interesada deberá adjuntar el 
estudio previo y demás documentos necesarios. 
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En todo caso el IDT deberá certificar la verificación de la idoneidad o experiencia requerida y relacionada 
de conformidad con lo establecido en los estudios previos, sin que sea necesario que se obtengan 
previamente varias ofertas, de lo cual igualmente dejará constancia. 
 
ARTÍCULO 32. REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DISTRITAL DEL EMPLEO 
Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA- SIDEAP PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. De conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 020 de 
15 de agosto de 2017 del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se dispuso la 
obligatoriedad para las personas que pretendan celebrar contratos de prestación de servicios con entidades 
y organismos del sector público distrital, de diligenciar el formato único de hoja de vida y la declaración 
de bienes y rentas en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública-
SIDEAP. 
 
ARTÍCULO 33. ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. El IDT podrá celebrar contratos bajo la 
modalidad de contratación directa, para la adquisición de inmuebles para el desarrollo de sus actividades. 
 
El(la) Director(a) General solicitará la práctica de un avalúo comercial del bien que satisfaga la necesidad 
de la Entidad, el cual podrá ser realizado por cualquier institución especializada y que cuente con los 
permisos y licencias exigidas por la ley. De lo anterior, se exceptúa la adquisición de inmuebles en 
proyectos inmobiliarios, caso en el cual, ésta procederá sin avalúo comercial previo, en todo caso, bajo 
condiciones de mercado. 
 
Una vez obtenido el avalúo, se elaborarán los estudios previos, en donde se establecerán las condiciones y 
características técnicas requeridas por la Entidad y procederá a realizar una comparación objetiva de los 
bienes inmuebles que satisfacen la necesidad. 
 
ARTÍCULO 34. ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. El IDT podrá tomar en 
arrendamiento bienes inmuebles para el cumplimiento de sus actividades, verificando previamente las 
condiciones del mercado inmobiliario, de lo cual se dejará constancia en el estudio previo; este análisis 
deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compra y contratación pública, con el fin 
de adelantar el proceso bajo la modalidad de contratación prevista por la ley para esta clase de contratos. 
 
ARTÍCULO 35. CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. El IDT adelantará la selección del 
contratista a través de la modalidad de mínima cuantía cuando el valor de la contratación no exceda el diez 
por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad, independientemente del objeto a contratar. Esta 
modalidad, se regirá por las reglas establecidas en la ley y en el presente Manual. 
 
El área o dependencia solicitante de la contratación deberá remitir a la Oficina Jurídica el estudio y demás 
documentos previos para el proceso de contratación y el respectivo certificado de disponibilidad 
presupuestal, a fin de que este proyecte la Invitación Pública a Ofertar.  
 
Los siguientes aspectos serán tenidos en cuenta en este tipo de contratación: 
 

● No se verificará la capacidad financiera u organizacional, al menos que el área solicitante lo 
requiera.   

● No se exigirá Registro Único de Proponentes - RUP. 
● La verificación de los requisitos habilitantes se hará en relación con los proponentes con el precio 

más bajo, pudiendo el Comité Evaluador evaluar más de una propuesta en forma simultánea, 
garantizando el cumplimiento de las reglas aplicables a esta modalidad de selección. 
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En caso de que el proponente en primer lugar no cumpla con los requisitos habilitantes, procederá la 
verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente, y podrá hacerse la verificación 
de uno, varios o todos los proponentes en un mismo momento. De no lograrse la habilitación, se declarará 
desierto el proceso.  
 
ARTÍCULO 36. ADQUISICIÓN DE BIENES EN GRANDES SUPERFICIES CUANDO SE 
TRATE DE MÍNIMA CUANTÍA. Para realizar la adquisición de bienes hasta por el monto de la 
mínima cuantía del IDT de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015, el área o dependencia solicitante deberá remitir los estudios previos a la Oficina Jurídica, indicando 
además los requisitos establecidos en las normas o reglamentos, las Grandes Superficies a las cuales se 
realizará la invitación para cotizar, las cuales deberán ser mínimo tres (3), y una vez recibidas las 
cotizaciones, se procederá a realizar la verificación y si es el caso la aceptación de oferta. 

 
 

CAPÍTULO II 
ETAPA PRECONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

 
ARTÍCULO 37. ESTUDIO DEL SECTOR. Es el análisis del mercado relativo al objeto del Proceso de 
Contratación que forma parte de los estudios previos, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. Para estructurar el Análisis del Sector se debe ceñir a lo 
plasmado en el Manual de Colombia Compra Eficiente, el cual debe contener entre otras: 
 

a) Análisis de mercado: Son los aspectos generales del mercado del bien o servicio que sean 
relevantes en el Proceso de Contratación. 

b) Análisis de la oferta: Es el análisis de los precios del bien o servicio a contratar, su 
comportamiento histórico y las perspectivas de cambios sobre estos. 

c) Análisis de la demanda: Es la información histórica en la cual se identifican y analizan los 
Procesos de Contratación que ha llevado a cabo la Entidad (u otras entidades estatales) en el 
pasado para extraer las mejores prácticas e información pertinente para el Proceso de 
Contratación. 

d) Análisis de Precios Históricos: En caso de sustentar el presupuesto bajo esta variable, se debe 
verificar el índice de precios al consumidor en cada año y las propuestas presentadas en procesos 
anteriores para la adquisición de este bien o servicio aplicando el aumento correspondiente año 
por año hasta traerlo a valor presente, examinando si se han presentado fenómenos económicos 
que hayan implicado fluctuaciones importantes en el comercio del bien o servicio. Las 
características del bien o servicio deben ser las mismas entre una contratación y otra. 

 
En el Estudio del Sector se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

● Se deben identificar los proveedores en el mercado nacional del bien o servicio y a quienes han 
participado como oferentes y contratistas en Procesos de Contratación con Entidades Estatales. 
Para el efecto es recomendable utilizar bases de datos e información del Sistema Integrado de 
Información Societaria SIIS, administrado por la Superintendencia de Sociedades y cualquier otro 
sistema de información empresarial o sectorial disponible en el mercado y de reconocida 
idoneidad. Estas bases de datos permiten conocer la información financiera del sector y de 
algunos de sus miembros en particular lo que permite tener información para que la Entidad pueda 
establecer los requisitos habilitantes teniendo en cuenta las condiciones generales del sector. 
 

● La Entidad debe conocer el proceso de producción, distribución y entrega de los bienes o 
servicios, los costos asociados a tales procesos, cuáles son las formas de distribución y entrega de 
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bienes o suministro del servicio. Igualmente, se debe entender la dinámica del mercado en lo que 
corresponde a la cadena de producción o distribución o suministro del bien o servicio, así como 
identificar cuál y cómo es el proceso que sigue el bien hasta llegar al usuario final y el papel que 
juegan los potenciales oferentes en esa cadena, por ejemplo, el proveedor que necesita la Entidad 
puede ser proveedor de materias primas, fabricante, importador, ensamblador, distribuidor 
mayorista, distribuidor minorista, intermediario, transportador, etc.  
 
Además de lo anterior, y con el fin de mejorar la estructura del presupuesto, también se deben 
utilizar los siguientes mecanismos: 
 

● Cotizaciones: La solicitud de cotización debe contener la información básica y detallada 
de los bienes o servicios que se pretenden adquirir; en la comunicación o solicitud 
realizada por el SECOP II  se deberán solicitar como mínimo: los valores unitarios del 
bien, IVA y valor total, la descripción clara de las cantidades, especificaciones y demás 
características que permitan una mayor descripción del bien o servicio (tamaño, 
disposición, medida de tamaño o capacidad, color, descripción del material, durabilidad, 
garantía, personal a utilizar, gastos administrativos, impuestos, etc.), plazo de ejecución, 
forma de pago. Estas cotizaciones servirán de base para la realización del análisis del 
mercado del bien o servicio que se requiera, y todo. Proceso, cuando sea posible, deberá 
contar con por lo menos 3 cotizaciones. 
 
Cuando la solicitud de cotización no se haga a través del SECOP II, se deberán solicitar a 
diferentes proveedores, es decir, no se podrá invitar a cotizar a los mismos proveedores y 
la solicitud deberá ser realizada a la mayor cantidad posible de proveedores disponibles en 
el mercado correspondiente, con el fin de garantizar la transparencia en los procesos de 
selección. 
 
Una vez recibidas las cotizaciones, se debe realizar un análisis frente a su contenido, con 
el fin de determinar que lo cotizado obedece a la totalidad de los bienes y/o servicios que 
se pretenden adquirir. El resultado del valor promediado de las cotizaciones (aproximado 
al peso), deberá evidenciarse en el análisis efectuado sobre las mismas. 

 
● La Entidad debe realizar la verificación de  los valores generados en el estudio del mercado, así 

como del análisis de la demanda con contrataciones con objeto similar en el IDT o en otras 
Entidades Estatales. 

 
ARTÍCULO 38. DE LA PLANEACIÓN CONTRACTUAL. La planeación contractual es la etapa 
primaria de la contratación, entendida como el conjunto de actos preliminares tendientes a seleccionar la 
oferta más favorable a los intereses de la Entidad, en la que se realizan las actividades necesarias para 
adelantar el proceso de contratación. En esta etapa se deben determinar los objetivos, metas y acciones 
acordes con la visión del IDT, con el fin de determinar las condiciones del contrato a celebrar, tales como 
el objeto de la contratación, estudios de factibilidad, conveniencia y oportunidad del contrato, lugar de 
ejecución, disponibilidad de recursos, fuentes de información, análisis del sector y del mercado, 
estrategias de contratación, perfil de los proponentes y requisitos que deben acreditar, todo dentro del 
marco de la necesidad que tiene la Entidad. 
 
ARTÍCULO 39. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA). El Plan Anual de Adquisiciones - 
PAA, es un instrumento de planeación contractual, que facilita y permite identificar, registrar, programar y 
divulgar las necesidades de bienes y servicios de acuerdo con el presupuesto asignado a la Entidad.  
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● CONTENIDO: El Plan Anual de Adquisiciones debe contener la lista de bienes, obras o servicios 
que el IDT pretende adquirir durante el año. En el Plan Anual de Adquisiciones del IDT deberá 
señalarse la necesidad e identificar el bien, obra o servicio en el clasificador de bienes y servicios, 
e indicar el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales pagará el bien, 
obra o servicio, la modalidad de selección del contratista, la fecha aproximada en la cual iniciará 
el proceso de contratación, la fecha de presentación de ofertas y la duración estimada del contrato. 

 
Igualmente, el IDT, en cumplimiento de sus funciones y deberes legales, debe sujetarse al Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas, por tanto, cada uno de los 
procesos de selección que se adelanten en la entidad para satisfacer una necesidad, debe ajustarse 
a las metas allí planteadas. 

 
● ELABORACIÓN: Le corresponde a la Subdirección  de Planeación, a la Subdirección de Gestión 

Corporativa y a la Oficina Jurídica elaborar el Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo a las 
necesidades planteadas por los responsables de la ejecución de los proyectos.  
 

● APROBACIÓN: El Plan Anual de Adquisiciones de cada vigencia será sometido a la validación y 
aprobación por parte del Comité de Contratación. 
 
Las modificaciones que se generen en el Plan Anual de Adquisiciones serán sometidas a 
aprobación del Comité de Contratación, de acuerdo con lo establecido en su reglamento. 

 
 

● PUBLICACIÓN: Aprobado el Plan Anual de Adquisiciones la Oficina Jurídica realizará su 
publicación en el Secop II.  
 

● COMUNICACIÓN: Aprobado y publicado el Plan Anual de Adquisiciones, la  Oficina Jurídica 
comunicará a las diferentes dependencias de la Entidad sobre la publicación del Plan Anual de 
Adquisiciones. 

 
● EJECUCIÓN: Cada dependencia o grupo ejecutará la contratación que le fue aprobada en el Plan 

Anual de Adquisiciones. 
 

● NO OBLIGATORIEDAD: El IDT propenderá por el cumplimiento de los procesos de adquisición 
que se establezcan en el Plan Anual de Adquisiciones, sin embargo, no estará obligado a celebrar 
todos los procesos que allí se establecen. 

 
● SEGUIMIENTO: La Subdirección de Planeación realizará el seguimiento periódico al 

cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones, y generarán las alertas necesarias para garantizar 
en todo caso su cumplimiento. La Oficina Jurídica, en el marco de sus competencias, podrá 
igualmente realizar un seguimiento al cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones. 
 

● PUBLICACIÓN: Una vez expedido el Plan Anual de Adquisiciones o sus modificaciones, la 
Oficina Jurídica procederá con su publicación en el SECOP II.  

 
ARTÍCULO 40. ESTUDIOS PREVIOS. Corresponden al conjunto de documentos que sirven de 
soporte para el análisis de las necesidades de la Entidad  y la conveniencia de la futura contratación, así 
como para la elaboración del proyecto de pliegos de condiciones o invitaciones públicas y demás 
documentos a que haya lugar, como parte del proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en la 
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ley. Los estudios previos deberán estar a disposición del público durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación. 
 
En los estudios y documentos previos, los diseños y proyectos necesarios, así como toda la información 
indispensable para permitir la presentación de las ofertas, deben incluirse como anexos de manera que los 
proponentes puedan, como se mencionó anteriormente, valorar adecuadamente el alcance de lo requerido 
por el IDT. 
 
La dependencia o área que solicita la contratación debe elaborar y suscribir dichos estudios y documentos 
previos, los cuales deberán contener como mínimo los siguientes elementos, además de los indicados para 
cada modalidad de selección. 
 

1. La descripción de la necesidad que la Entidad pretende satisfacer con el Proceso de Contratación. 
El área que requiera la contratación debe describir en los estudios las razones que justifican la 
contratación a desarrollar, enmarcada en las funciones que debe cumplir el IDT. En este ítem se 
deberán contemplar los aspectos necesarios que definirán de forma concreta la necesidad que la 
Entidad pretende satisfacer. 

2. El objeto a contratar, con sus especificaciones técnicas, las autorizaciones, permisos y licencias 
requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos 
técnicos para el desarrollo del proyecto. 

 
3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos. 

 
4. El valor estimado del contrato, la justificación del mismo y el certificado de disponibilidad 

presupuestal. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad 
Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la 
estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables utilizadas para calcular 
el valor estimado del contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de 
méritos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero 
utilizado en su estructuración. 
Es necesario definir el valor estimado del contrato teniendo en cuenta los estudios de mercado, 
pues ellos integran el componente económico que se debe incluir en los estudios previos. Por otro 
lado, es importante que la entidad, previamente a la obtención de la disponibilidad presupuestal, 
cuente con el estudio de riesgos, pues a partir de allí se deberá establecer el presupuesto oficial de 
la contratación.  

5. Forma de pago y plazo del contrato. 
6. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable, teniendo en cuenta las normas aplicables a 

cada modalidad  de selección. 
Son las variables, condiciones o aspectos que serán objeto de evaluación y calificación para la selección 
del contratista, dependiendo de la modalidad de selección que permitan identificar la oferta más favorable 
para la Entidad, de conformidad con lo establecido en la ley aplicable para cada modalidad de selección.  

7. El análisis de Riesgos y la forma de mitigarlo. 
Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que, de 
presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio 
económico del contrato, pero que dada su previsibilidad se regulan en el marco de las condiciones 
inicialmente pactadas en los contratos y se excluyen así del concepto de imprevisibilidad. El riesgo será 
previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 
En todas las modalidades de selección, el IDT deberá tipificar los riesgos que pueden presentarse en el 
desarrollo del contrato, con el fin de estimar cualitativa y cuantitativamente la probabilidad e impacto, y 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8092 • PP. 1-251 • 2024 • AGOSTO • 13 251



Página 30 de 51 
	

señalará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la circunstancia prevista 
en caso de presentarse, a fin de preservar las condiciones iniciales del contrato. 
La tipificación, estimación y asignación de los riesgos debe anexarse a los estudios previos. 
El artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, establece para las entidades estatales, el deber de 
evaluar el riesgo que el proceso de la contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.  

8. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación. 
Los riesgos que deben cubrir las garantías en los procesos de contratación se encuentran consagrados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015. 

9. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 
Los acuerdos comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado Colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para los proponentes, bienes y servicios de origen extranjero. 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los 
Acuerdos Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros tienen el derecho a exigir que en los 
Procesos de Contratación sean tenidos en cuenta los Acuerdos Comerciales aplicables. Este es un derecho 
de los nacionales colombianos frente a los Procesos de Contratación que adelantan los Estados con los 
cuales Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales y de los proponentes extranjeros frente a los Procesos 
de Contratación que adelantan las Entidades Estatales colombianas. Adicionalmente, cualquier persona 
puede exigir el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos son leyes de la República.  
El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente estos contienen un capítulo 
que señala los derechos y obligaciones en materia de compras y contratación pública y anexos para 
determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a los diferentes Procesos de Contratación.  
Los Acuerdos Comerciales son negociados y suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a la 
normativa colombiana por medio de ley. En consecuencia, las Entidades Estatales deben cumplir con lo 
previsto en ellos, al igual que deben cumplir con las leyes y decretos aplicables al sistema de compras y 
contratación pública.  
El manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación se encuentra 
publicado por Colombia Compra Eficiente en su página web, el cual publica la actualización de los 
valores aplicables para cada acuerdo comercial, año a año, por lo cual el área solicitante al momento de 
estructurar sus estudios previos deberá corroborar la vigencia de la guía que aplique para el momento de la 
contratación. 
ARTÍCULO 41. OTROS ELEMENTOS DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL. De conformidad 
con lo previsto en las normas que rigen la contratación estatal, especialmente lo señalado en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes y complementarias, y con sujeción a la cuantía, 
tipología de la contratación y a lo señalado en el Plan Anual de Adquisiciones, se dará inicio al proceso de 
contratación, previa verificación de la existencia de los siguientes requisitos mínimos, a saber: 
 

1) Memorando de solicitud de contratación suscrito por el jefe de la dependencia o área que la 
requiere, dirigido a la Oficina Jurídica. 

 
2) Estudio del Sector y Estudios y documentos previos con sus respectivos soportes. Además de los 

estudios que determinan la necesidad y conveniencia de la contratación, en el caso de procesos 
contractuales que por su naturaleza, impacto y condiciones técnicas se requiera, la dependencia 
solicitante debe adjuntar documentos soportes como planos, diseños, estudios de impacto 
ambiental, estudios de impacto socioeconómico, estudio de suelos, factibilidad o pre factibilidad, 
licencias urbanísticas, entre otros. 
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3) Estudios de mercado, cuando sea necesario para soportar el valor de la contratación, elaborados 
conforme a lo señalado en el presente Manual y los lineamientos establecidos por Colombia 
Compra Eficiente y demás normatividad aplicable. 

 
4) Ficha técnica del bien o servicio. Cuando se trate de la adquisición de bienes o servicios de 

características técnicas uniformes y de común utilización bajo la modalidad de subasta inversa, el 
área o dependencia solicitante debe incluir los documentos que se establecen en el presente 
manual y en la ley para el caso concreto. 

 
5) Certificado de disponibilidad presupuestal o autorización de vigencias futuras, que garantice la 

existencia de recursos suficientes para atender los compromisos derivados de la contratación que 
se pretende celebrar.  
 

6) En concordancia con lo establecido en el Artículo 52 del Estatuto Orgánico de Presupuesto 
Distrital, no se celebrarán contratos sobre apropiaciones presupuestales inexistentes o en exceso 
del saldo disponible. 

 
7) En los procesos contractuales adelantados bajo la modalidad de contratación directa, se debe 

acompañar del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente cuando se trate de personas jurídicas, la Ley o Decreto de creación 
cuando se trate de entidades públicas, y cuando se trate de personas naturales con la condición de 
comerciantes, el certificado del Registro Mercantil. 
 
De igual manera, tratándose de personas naturales, deben acreditar su afiliación como 
independientes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales. Cuando se 
trate de personas jurídicas, deben acreditar el cumplimiento de sus obligaciones respecto del 
Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los que 
correspondan conforme a la Ley. 

 
8) Igualmente, cuando se trate de contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la 

gestión, se deberá contar con el formato de verificación de requisitos y condiciones de idoneidad 
expedido por el ordenador del gasto. 

 
 
ARTÍCULO 42. AVISO DE CONVOCATORIA Y PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
la Oficina Jurídica del IDT con fundamento en los estudios previos y demás documentos soportes 
elaborados por el área o dependencia que requiere la contratación, elaborará el aviso de convocatoria y el 
proyecto de pliego de condiciones, entendido este último, como el documento estructural del proceso de 
selección, que contiene el conjunto de requerimientos jurídicos, técnicos, económicos, organizacionales y 
financieros, así como las condiciones, plazos y procedimientos, que permitan la selección objetiva del 
ofrecimiento más favorable para la entidad en los procesos de selección de Licitación Pública, Selección 
Abreviada y Concurso de Méritos.  
 
En la elaboración del pliego de condiciones se tendrá en cuenta la descripción técnica detallada y 
completa del objeto a contratar, la ficha técnica del bien o servicio de características técnicas uniformes y 
de común utilización la cual se publicará como anexo técnico del pliego, según sea el caso. 
 
Además de lo anterior y para el caso de la Licitación Pública, de acuerdo a la naturaleza, objeto y cuantía 
del contrato a celebrarse, la Oficina Jurídica procederá a la publicación en el SECOP II y en la página web 
de los avisos correspondientes. 
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ARTÍCULO 43. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA. En el plazo señalado en el 
cronograma de actividades precontractuales, el IDT a través de la Oficina Jurídica, elaborará el acto 
administrativo de apertura del Proceso de Contratación.  
 
El acto administrativo de apertura es de carácter general, debe ser motivado y deberá contener los 
requisitos mínimos establecidos en la ley para la elaboración del mismo, y será suscrito por el ordenador 
del gasto. 
 
ARTÍCULO 44. PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. El pliego de condiciones definitivo 
deberá contener la información necesaria a fin de que los posibles oferentes conozcan las condiciones 
principales y conexas de la contratación, y será elaborado por la Oficina Jurídica del IDT, considerando el 
proyecto de pliego de condiciones y las observaciones recibidas sobre aquél. 
 
ARTÍCULO 45. MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES. El IDT podrá modificar 
los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes del vencimiento del plazo fijado en el 
cronograma para presentar ofertas, conforme a los términos establecidos legalmente para cada modalidad 
de contratación. Igualmente, podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. Todas estas 
modificaciones deberán ser publicadas en el SECOP II. 
 
ARTÍCULO 46. DEFINICIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN. Se deberán establecer en los pliegos de condiciones o en la invitación pública, los 
requisitos habilitantes y los criterios de evaluación para seleccionar la oferta más favorable y para su 
determinación se deberán aplicar los manuales que expida Colombia Compra Eficiente. 
 
ARTÍCULO 47. AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y  ACLARACIÓN DE 
ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLIEGO DE CONDICIONES. En el caso de la Licitación Pública, 
deberá  realizarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación del acto administrativo de 
apertura, la audiencia de asignación de riesgos y aclaración del contenido del pliego de condiciones, la 
cual se llevará a cabo en el lugar que disponga el IDT en el pliego de condiciones o de forma virtual.  
 
ARTÍCULO 48. RECIBO DE PROPUESTAS. En desarrollo de los procesos de contratación bajo la 
modalidad de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación de Mínima 
Cuantía y atendiendo el cronograma de las actividades precontractuales inserto en el pliego de 
condiciones, en el acto administrativo de apertura o en la invitación respectiva, las propuestas deben ser 
presentadas desde la publicación del pliego de condiciones definitivo o la invitación, hasta la fecha 
prevista para el cierre del proceso selectivo. 
 
En todo caso, las propuestas deben ser presentadas en la plataforma SECOP II. 
 
ARTÍCULO 49. GARANTÍAS DEL OFRECIMIENTO. Como documento de la propuesta, y en los 
casos solicitados en el pliego de condiciones, el oferente debe otorgar a favor del IDT, garantía de 
seriedad de la oferta que cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, que ampare los 
eventos contenidos en el título V del presente manual.  
 
ARTÍCULO 50. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. Corresponderá realizar la 
verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas al Comité Evaluador, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 11 del presente Manual. 
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En todo caso, la revisión y confirmación del cumplimiento de los requisitos habilitantes, será probada con 
la información que conste en el certificado del Registro Único de Proponentes a cargo de la Cámara de 
Comercio, cuando aplique, o en los documentos que acrediten las condiciones técnicas, financieras, 
organizacionales y de experiencia requeridas para la respectiva contratación, aplicando lo establecido en el 
presente manual. 
 
Ante la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o 
soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la 
entidad en el pliego de condiciones, los proponentes podrán subsanar sus propuestas hasta el término de 
traslado del informe de evaluación respectivo, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para 
el proceso de selección a través del sistema de subasta, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1882 de 
2018, lo anterior siempre y cuando al momento de la presentación de la oferta ya se tuviese la calidad o 
capacidad requerida en el pliego, esto es, no puede tratarse de circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso ni tendientes a adicionar o mejorar el contenido de la oferta. 
 
Si del análisis de la oferta por parte del Comité Evaluador económico  se evidencia que el valor de una 
oferta parece artificialmente bajo, este Comité, con acompañamiento de la Oficina Jurídica del IDT, 
requerirá al oferente para que explique las razones que sustentan dicho valor. Analizadas las 
explicaciones, el Comité Evaluador, recomendará al Ordenador del Gasto, el rechazo o la continuidad de 
la oferta en el proceso, procediendo ésta última siempre que se determine que el valor de la misma 
responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato a dicho 
proponente.  
 
Para el caso de la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la 
misma, evento en el cual el ordenador del gasto suspenderá el evento para que el comité evaluador realice 
el análisis correspondiente y requiera al proponente en los términos establecidos en el inciso anterior. Una 
vez resuelto se reanudará de la misma forma la audiencia y se procederá conforme a lo decidido. 
 
En todo caso, realizada la verificación de las ofertas en los términos indicados en el presente artículo, los 
miembros del Comité Evaluador determinarán la habilitación o no de las ofertas bajo los criterios 
CUMPLE / NO CUMPLE, para proceder a su valoración o ponderación conforme a los criterios de 
calificación establecidos en el pliego de condiciones, los cuales deben obedecer al principio de selección 
objetiva. 
 
ARTÍCULO 51. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y/O 
INFORME DE EVALUACIÓN. Una vez verificadas y evaluadas las propuestas y según sea el caso, el 
comité evaluador procederá a expedir el informe de verificación de requisitos habilitantes y/o de 
evaluación de conformidad con el artículo precedente. 
 
ARTÍCULO 52. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate entre dos o más ofertas, el IDT 
escogerá el oferente aplicando lo dispuesto en las normas o reglamentos vigentes para tal efecto, y en 
especial las reglas establecidas en el pliego de condiciones del proceso, y en el Manual para el manejo de 
los incentivos en los Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente 
 
ARTÍCULO 53. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA. En seguimiento del 
cronograma de actividades precontractuales, se procederá en la fecha señalada a la adjudicación o 
declaratoria desierta del proceso de selección, según el caso, para lo cual el Ordenador del Gasto tendrá en 
cuenta las recomendaciones impartidas por el Comité Evaluador, y en caso de apartarse de las mismas, así 
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lo justificará en el acto de adjudicación o declaratoria desierta, según corresponda. El mismo deberá 
notificarse en los términos previstos en la ley. 
 
En cumplimiento de la Ley tratándose de Licitación Pública, la adjudicación o declaratoria desierta se 
llevará a cabo en audiencia pública.  

 
 
 

TÍTULO III 
DEL CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

 
ARTÍCULO 54. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: El contrato se deberá suscribir en el plazo 
establecido en el cronograma del proceso. 
 
La etapa contractual inicia desde la suscripción del contrato y comprende su desarrollo y ejecución, y 
finaliza con el vencimiento o expiración del plazo contractual o por la ocurrencia de alguna de las causales 
previstas para la terminación y liquidación anticipadas. 
 
ARTÍCULO 55. CONTENIDO DEL CONTRATO. Los contratos que celebre el Instituto Distrital de 
Turismo deberán constar por escrito y contener como mínimo lo establecido en las minutas que expedirá 
la Oficina Jurídica, dependiendo del tipo de proceso de contratación que se adelante. 
 
ARTÍCULO 56. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El Contrato se 
entiende perfeccionado con la firma de las partes en el SECOP II, para su ejecución se requerirá de la 
expedición del certificado de registro presupuestal, de la aprobación de las garantías pactadas y de la 
suscripción por parte del supervisor y del contratista del acta de inicio, en caso de haberse pactado. 
 
ARTICULO 57. DE LA FORMA DE PAGO. En el contrato, el IDT establecerá la forma de pago, 
teniendo en cuenta los términos y condiciones señalados en el Estatuto General de Contratación. 
 
Para efectos de cada pago se deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista con el 
recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato, y del pago a los regímenes de Salud, Pensión 
y Riesgos Laborales. 
 
 
 
ARTICULO 58. MODIFICACIONES CONTRACTUALES. Cuando durante la ejecución del 
convenio o contrato, se presenten situaciones que afecten su desarrollo, o sea necesario corregir errores, 
llenar vacíos, adicionar, suprimir o aclarar cláusulas, el Supervisor o Interventor según sea el caso, 
solicitará y recomendará su modificación al ordenador del gasto remitiendo la justificación respectiva.  
 
La modificación contractual será elaborada por la Oficina Jurídica del IDT. 
  
Dentro de la ejecución del contrato se podrán presentar, entre otras, las siguientes modificaciones: 
 

1. ADICIÓN Y/O PRÓRROGA CONTRACTUAL. Cuando durante la ejecución del contrato, 
sobrevengan circunstancias que advertidas por el supervisor conlleven al aumento del valor del 
contrato o a la prórroga del plazo de ejecución, sin modificar las demás condiciones del contrato 
principal, se procederá a la celebración de la prórroga o adición. En ningún caso la adición del 
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contrato podrá superar el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato expresado en 
SMLMV, sin que resulte aplicable para los contratos de interventoría  . 

2. SUSPENSIÓN Y REINICIACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO. Se presentará cuando 
en desarrollo del contrato, por mutuo acuerdo o ante el advenimiento de circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente justificadas, sea necesario interrumpir el plazo de ejecución 
del contrato o convenio. Para estos efectos, se deberá suscribir el acta de suspensión y de reinicio, 
respectivamente. 

3.  CESIÓN DEL CONTRATO. Cuando el contratista en desarrollo del objeto contractual, 
manifieste por escrito la imposibilidad de continuar su ejecución, podrá solicitar la cesión del 
contrato o convenio a un tercero, lo que implica además la transferencia de los derechos y 
obligaciones a su cargo. 
 

ARTICULO 59. RESTRICCIONES EN MATERIA CONTRACTUAL. Conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 33 de la Ley 996 de 2005, durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y 
hasta la realización de la elección en la segunda vuelta si fuere el caso, se prohíbe la contratación directa 
para todos los entes del Estado, sin importar su régimen jurídico, forma de organización, o naturaleza, 
pertenencia a una u otra rama del poder público o su autonomía. 
 
Igualmente, el parágrafo del artículo 38 de la Ley 996 de 2005 prohíbe a los gobernadores, alcaldes, 
secretarios, gerentes, y directores de Entidades estatales del orden municipal, departamental o distrital 
celebrar convenios interadministrativos para ejecutar recursos públicos durante los cuatro (4) meses 
anteriores a cualquier elección, sin importar la naturaleza o el orden nacional o territorial de la otra entidad 
contratante. 
 
Esta restricción es aplicable tanto a los convenios como a los contratos interadministrativos. 
  
Por lo anterior, el Ordenador del Gasto del IDT adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio, para cuyo efecto emitirá circulares de comunicación respecto de 
las decisiones adoptadas a fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 
 

TÍTULO IV 
DE LA TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS Y DE LAS OBLIGACIONES 

POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN 
 
ARTÍCULO 60. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Se entenderá terminado el contrato acaecida 
algunas de las siguientes causales: 
 

a) Por el cumplimiento de su objeto, cuando de acuerdo a la certificación o informe final emitido por 
el supervisor o interventor según el caso, se determina el cabal cumplimiento de la totalidad de 
obligaciones a cargo del contratista. 

b) Expiración del plazo de ejecución contractual. 
c) Agotamiento de los recursos o presupuesto del contrato, cuando en el pliego de condiciones o en 

el contrato según se trate, se haya establecido como condición de terminación, el agotamiento de 
los recursos o presupuesto de la contratación. En este caso, cumplida la condición, el supervisor o 
interventor según el caso, así lo hará constar, previa verificación del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.  

 
ARTÍCULO 61. TERMINACIÓN ANORMAL DEL CONTRATO. Se considerará la terminación 
anormal del contrato o convenio celebrado por el IDT, en los siguientes casos: 
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a) Por mutuo acuerdo y en forma anticipada, para lo cual las partes suscribirán un acta en la que 
dejarán constancia de las razones de hecho y de derecho que fundamentan la decisión, bajo la 
afirmación que ésta no causa perjuicio alguno a las partes. 

b) Por incumplimiento del contratista, cuando surge como consecuencia de la declaratoria de 
caducidad por parte del IDT, previo trámite sancionatorio adelantado conforme a lo señalado en el 
presente Manual de Contratación, siempre que se hubieren garantizado los derechos 
fundamentales a la defensa y el debido proceso. En este caso, el Ordenador del Gasto podrá 
consultar las decisiones al Comité de Contratación, para que previo análisis de la situación 
planteada, emita las recomendaciones que sean necesarias. 

c) Por terminación unilateral y anticipada, cuando el IDT previo agotamiento del trámite 
correspondiente, declare mediante acto administrativo motivado, la terminación unilateral y 
anticipada del contrato. 

 
De todo lo anterior, se dejará constancia en el SECOP II. 
 
ARTÍCULO 62. LIQUIDACIÓN. En el plazo establecido en la minuta contractual o en el pliego de 
condiciones o dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la suscripción del acta de recibo final o a la 
expiración del plazo, el IDT procederá a la firma del acta de liquidación bilateral del contrato siempre que 
se trate de aquellos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución y cumplimiento se prolongue en el tiempo 
o que de acuerdo con las circunstancias lo ameriten. 
 
En caso de no mediar acuerdo entre el IDT y el contratista, o si éste se negare o no se presentase a 
suscribir el acta de liquidación previo llamamiento, se procederá dentro de los dos (2) meses siguientes, a 
ordenar mediante acto administrativo motivado la liquidación unilateral del contrato, el cual será suscrito 
por el Ordenador del Gasto, remitiéndose copia íntegra al contratista en el domicilio que consta en los 
archivos del contrato. Igualmente, se publicará la respectiva copia en el Portal Único de Contratación, a 
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición.  
 
En todo caso, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si vencidos los plazos 
anteriores, no se ha realizado la liquidación, aquella podrá ser realizada en cualquier tiempo, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente, dentro de los dos (2) años siguientes, mientras no haya caducado la acción 
contractual de que trata el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Si acaecida la caducidad de la acción contractual, no se ha efectuado la liquidación del contrato o 
convenio, el ordenador del gasto declarará mediante acto administrativo la pérdida de competencia para 
liquidar, trasladará dicho acto administrativo a la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Entidad, 
para lo de su competencia y ordenará emprender las acciones para su liquidación judicial.  
 
En todos los casos, para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de 
la garantía de cumplimiento del contrato o convenio, en caso de que supere el término establecido en la 
póliza original, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Conforme a lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no es obligatoria la 
liquidación bilateral ni unilateral en contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. Aquella se llevará a cabo solamente en los casos en que el contrato haya terminado anormalmente 
o cuando existan reconocimientos pendientes a favor de una de las partes. 
 
ARTÍCULO 63. LIQUIDACIÓN BILATERAL O DE MUTUO ACUERDO, UNILATERAL Y 
JUDICIAL. 
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● Liquidación bilateral o de mutuo acuerdo. 

 
Para adelantar una liquidación bilateral o de mutuo acuerdo, el interventor y/o supervisor deberá tener en 
cuenta: 
 

1. Elaborar el proyecto de acta de liquidación bilateral o de mutuo acuerdo. 
 
El interventor y/o supervisor del contrato/convenio u orden de compra a liquidar, proyectará el acta de 
liquidación bilateral en la cual se realizará una descripción detallada de la ejecución del contrato/ convenio 
u orden de compra, teniendo especial cuidado en verificar el cumplimiento del objeto y las obligaciones 
contractuales desde el punto de vista técnico y presupuestal, con el objetivo de determinar, si existen 
saldos a favor del contratista o del IDT. A su vez, deberá contener la información general tal como objeto, 
plazo, valor, forma de pago, adiciones, prórrogas, modificaciones, suspensiones si a ello hubo lugar. 
 
Para tal efecto, se deberá tener en cuenta el formato de acta de liquidación bilateral publicado en la 
Intranet. 
 

2. Remitir el proyecto de acta de liquidación a la Oficina Jurídica. 
 
El interventor y/o supervisor de la orden de compra, contrato o convenio objeto de liquidación deberá 
remitir el proyecto de acta de liquidación a la Oficina Jurídica para la revisión respectiva y las 
observaciones y correcciones que se consideren pertinentes. Si la Oficina Jurídica hizo observaciones y/o 
correcciones al acta de liquidación, el interventor y/o supervisor de la orden de compra, contrato o 
convenio debe realizar los ajustes pertinentes. Una vez, se realicen las correcciones y ajustes al acta de 
liquidación cuando hubiere a lugar, el área deberá remitirla nuevamente a la oficina jurídica para su 
revisión final. 
 
Se recomienda validar previamente con el contratista el contenido del acta, para evitar reprocesos en el 
flujo de firmas del acta. 
 

3. Aprobar el acta y remitirla para revisión y firma del ordenador del gasto 
 
Una vez revisado el contenido por parte de la Oficina Jurídica, se remitirá para revisión y firma del 
ordenador del gasto. En caso de que el ordenador del gasto no apruebe el acta, se tendrá que hacer la 
respectiva revisión de las observaciones y correcciones que se consideren pertinentes. 
 

4. Remitir al contratista el acta 
 
Una vez revisada y aprobada por el ordenador del gasto, el interventor o supervisor remitirá el acta de 
liquidación para la firma del contratista, estableciendo un plazo perentorio para su revisión y firma. Si el 
contratista no suscribe el acta dentro del término establecido, se recomienda otorgar un plazo perentorio 
adicional, siempre y cuando no exceda del término señalado en el artículo 62. En caso de que dentro de 
dicho plazo el contratista no suscriba el acta, se deberán seguir las actividades previstas para la liquidación 
unilateral. 
 
En todo caso, si existe mutuo acuerdo entre las partes intervinientes se podrá adelantar este trámite 
liquidatorio antes de que opere el fenómeno jurídico de la caducidad de la acción contractual.   
 

5. Perfeccionamiento y publicidad. 
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Una vez firmada por las partes, el acta se entenderá perfeccionada, y el supervisor o interventor deberá 
remitir el acta a la Oficina Jurídica para su cargue en el SECOP II. Una copia del acta deberá ser archivada 
por el supervisor o interventor en el expediente contractual y, de ser el caso, enviarla a la Subdirección de 
Gestión Corporativa, para lo de su competencia, así como a las demás instancias que se determinen en el 
acta de liquidación.  

● Liquidación unilateral. 
 
El procedimiento de la liquidación unilateral es subsidiario de la liquidación bilateral e inicia: (i)  con el 
documento donde conste que no fue posible llegar a un acuerdo acerca del contenido del acta de 
liquidación bilateral o; (i) con el documento donde conste que el Contratista no se presentó tras la 
convocatoria o notificación.  Termina con la ejecutoria del acto administrativo que liquida unilateralmente 
el contrato.   
 
La liquidación unilateral podrá surtirse en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes sin que 
exceda dicho término porque operaría la caducidad de la acción contractual. 
 
Al proyectar o motivar la resolución administrativa de justificación por parte del interventor o supervisor 
del contrato y/o convenio, objeto de liquidación unilateral, tendrá el acompañamiento de la Oficina 
Jurídica. El mencionado acto administrativo deberá contener: 
 

1. Datos generales de la orden contractual o contrato: objeto, plazo, valor, forma de pago, adiciones, 
prórrogas, modificaciones, suspensiones y garantías si a ello hubo lugar. 

2. Consideraciones generales sobre las razones que conllevan a la liquidación unilateral. 
3. Descripción detallada de la ejecución de la orden de Compra o contrato/ convenio. 
4. Porcentaje o grado de cumplimiento del objeto y de las obligaciones contractuales desde el punto 

de vista técnico y presupuestal. 
5. Indicación sobre el cumplimiento de los pagos de Seguridad Social efectuados por el contratista. 
6. Los anexos que soportan el acto administrativo de liquidación unilateral. 

 
Una vez expedido el acto administrativo de liquidación unilateral de deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
a) Realizar la respectiva publicación en la Tienda Virtual o SECOP II, según corresponda. 
b) Notificar al contratista de la resolución de liquidación unilateral 
c) Resolver el recurso de reposición cuando este sea presentado. 
d) Expedición de constancia de ejecutoria, una vez en firme el acto administrativo. 
 

● Liquidación judicial 
 
Al agotarse todos los medios y no fuere posible realizar la liquidación bilateral ni unilateral dentro de los 
plazos establecidos legalmente, es procedente la liquidación judicial, mediante la cual el IDT o el 
contratista deberán someter su diferencia a la decisión de un juez, agotando previo a la demanda el 
requisito de procedibilidad para acudir a la instancia judicial. 
 
En este evento, la demanda deberá presentarse dentro de los términos previstos en la ley, antes de que 
opere la caducidad de la acción. Para ello, el Supervisor deberá remitir a la Oficina Jurídica con la 
suficiente antelación, para garantizar que no caduque la acción, todos los soportes contractuales que 
acrediten la ocurrencia de la diferencia y la imposibilidad de acudir al procedimiento de liquidación 
unilateral, con el fin de que dicha dependencia adelante las actuaciones a que haya lugar para demandar la 
liquidación judicial.  
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PARÁGRAFO: En caso de que haya transcurrido el término establecido en la ley para liquidar el 
contrato, de acuerdo con lo establecido en la ley y a lo señalado en el presente Manual, procederá el 
supervisor a proyectar un acto administrativo en el que la Entidad declare la pérdida de competencia para 
liquidar y se dé traslado a la Oficina de Control Disciplinario Interno, para lo de su competencia. 
 
Una vez revisado por la Oficina Jurídica y expedido por el ordenador del gasto, con fundamento en dicho 
acto, se proyectará un acta de cierre, para el cierre del expediente contractual.  
 
ARTÍCULO 64. CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL.	De acuerdo con lo definido en el 
artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015, los supervisores deberán  solicitar el cierre del expediente 
contractual a la Oficina Jurídica para que la misma verifique el SECOP II y el expediente en físico, y 
determine si el cierre es procedente o no, y adopte las medidas correspondientes a que haya lugar en uno u 
otro caso. 
 
En los casos en que se haya configurado la pérdida de competencia para liquidar y se deba solicitar la 
liquidación por vía judicial, con el propósito de verificar el estado presupuestal del mismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015 el supervisor o 
interventor deberá elaborar un “acta de cierre del expediente” con los mismos documentos requeridos para 
la liquidación, donde conste la verificación presupuestal, financiera y contable del contrato y el cierre del 
expediente; lo anterior, sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar por el no cumplimiento 
oportuno del deber de liquidar el contrato. 
 
 

TÍTULO V 
DE LAS GARANTÍAS 

 
ARTÍCULO 65. GARANTÍAS: Las garantías se otorgarán con ocasión de: (i) la presentación de las 
ofertas; (ii) los contratos y su liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentra expuesto el IDT, 
derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones 
de sus contratistas y subcontratistas, situaciones que deben estar garantizadas en los términos de la ley y 
de las normas que regulan la materia. 
 
ARTÍCULO 66. CLASES DE GARANTÍAS. En el IDT, según la etapa de la contratación, se aceptarán 
como mecanismos de cobertura del riesgo los dispuestos en la norma o reglamento vigente para el efecto. 
 
ARTÍCULO 67. SUFICIENCIA DE LAS GARANTÍAS. El IDT determinará la suficiencia de la 
garantía determinando el valor y el plazo de la misma de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza, las 
obligaciones contenidas en el contrato, y en todo caso cumpliendo con los mínimos establecidos en la 
norma o reglamento vigente para el efecto.  
 
ARTÍCULO 68. NO OBLIGATORIEDAD DE OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS.  Las garantías 
no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro, en las 
contrataciones de mínima cuantía. 
 
Tratándose de contratación directa en sus diferentes procedimientos, el área o dependencia que requiere la 
contratación, considerará en los estudios previos la exigibilidad o no de las mismas, teniendo en cuenta la 
naturaleza y cuantía del contrato respectivo.  
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TÍTULO VI 
PUBLICIDAD EN EL SECOP II 

 
ARTÍCULO 69. PUBLICIDAD EN EL SECOP II. EL IDT está obligado a publicar en la plataforma 
transaccional SECOP II que genera documentos y expedientes electrónicos, a partir de formularios que 
diligencia la Entidad y que por tanto corresponden a los documentos del proceso.  
 

 
TÍTULO VII 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO CONTRACTUAL EN EL IDT 
 
ARTÍCULO 70. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. Cuando se 
detecte un posible incumplimiento, el/la interventor(a) o supervisor(a) del contrato o convenio debe 
establecer si se cuenta con los soportes que evidencien el presunto incumplimiento o, en su defecto, 
efectuar un requerimiento al/a la contratista o asociado por escrito (ver numeral 2.11.4.), en aras de que 
aclare y explique las razones que han dado lugar al requerimiento y, si es del caso, allegue la 
documentación que soporte el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Lo anterior, con el 
propósito de dejar constancia del requerimiento, en atención al artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Así, previa evidencia del presunto incumplimiento y previo a la elaboración del informe del presunto 
incumplimiento (ver numeral 3.5.1.), se recomienda que la supervisión y/o interventoría del contrato o 
convenio requiera previamente al/a la contratista o asociado de forma escrita. En dicho(s) 
requerimiento(s), se debe señalar al/ a la contratista o asociado el hecho que genera el presunto 
incumplimiento, así como la cláusula u obligación(es) presuntamente incumplida(s), la fecha desde 
cuando se evidenció y señalar que tiene la oportunidad de explicar las razones por las cuales se está 
presentando el posible incumplimiento; otorgando un plazo perentorio para la respuesta y exigiéndole el 
cumplimiento. 
 
En los casos en que exista garantía de cumplimiento otorgada mediante póliza de seguros, se enviará 
comunicación al garante de la misma manera que al/a la contratista o asociado, indicando que se está 
estudiando la posibilidad de imponer una multa, sanción o declarar el incumplimiento. 
 
La Oficina Jurídica es la encargada de acompañar y orientar sobre dicho procedimiento. 
 
Cabe aclarar que en tanto los artículos 86 de la Ley 1474 de 2011 y 17 de la Ley 1150 de 2007 no reúnen 
todas las características de un trámite completo e integral; en lo no dispuesto en ellas o en los lineamientos 
a continuación expuestos, se aplicará lo dispuesto para el procedimiento administrativo general previsto en 
la el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Informe al ordenador del gasto 
 
Una vez el(la) interventor(a) o supervisor(a) del contrato o convenio advierte que cuenta con los soportes 
para evidenciar el presunto incumplimiento, debe presentar un informe al ordenador del gasto, con copia a 
la Oficina Jurídica sobre el presunto incumplimiento de las obligaciones y solicitando el inicio del 
procedimiento de incumplimiento.  
 
El informe debe detallar con suficiencia y claridad (Formato JC-F68) lo siguiente: 
 
a) Datos del contrato o convenio, tales como objeto contractual, fecha de suscripción, modificaciones 
realizadas, pólizas de cumplimiento y sus modificaciones (cuando aplique), fecha de terminación del 
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contrato o convenio, identificación de las partes y pagos realizados al/a la contratista o asociado y saldos a 
favor. 
 
b) Narración detallada de los hechos u omisiones del/de la contratista o asociado que dan lugar o 
fundamentan, a juicio de la supervisión y/o interventoría, el presunto incumplimiento parcial o total del 
contrato o convenio, la mora, retardo, cumplimiento defectuoso o cualquier otra condición que identifique 
la conducta desplegada por el/la contratista o asociado para el no cumplimiento de sus obligaciones. 
 
c) Las obligaciones presuntamente incumplidas y el estado de ejecución del contrato o convenio o el 
estado del mismo, al momento de su terminación; las pruebas que sustentan el presunto incumplimiento. 
Se debe indicar con claridad cuáles son las cláusulas del contrato o convenio, pliego de condiciones, 
anexos técnicos, manuales y/o las normas legales de la multa, caducidad y/o cláusula penal, de ser el caso. 
 
d) El daño o perjuicio ocasionado a la entidad por el incumplimiento de la(s) obligación(es) por parte 
del/de la contratista o asociado. 
 
e) La sanción y tasación a imponer al/a la contratista o asociado en caso de declararse el incumplimiento; 
para lo cual se tendrán en cuenta los criterios de proporcionalidad, razonabilidad y gravedad del presunto 
incumplimiento.  
 
f) La dirección de notificación, correo electrónico, así como números telefónicos actualizados del/de la 
contratista o asociado 
 
Es importante tener en cuenta que dentro del informe mencionado, la supervisión o interventoría debe 
cuantificar de manera clara los perjuicios causados por el/la contratista o asociado en razón al posible 
incumplimiento, de conformidad con el inciso primero del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Remitir el mencionado informe a la Oficina Asesora Jurídica con los respectivos soportes documentales, 
junto con la solicitud para adelantar todas las actuaciones relacionadas con la citación y el desarrollo de la 
audiencia de imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento. 
 
En cuanto a las pruebas que sustentan los hechos  relacionados con las  obligaciones presuntamente 
incumplidas, el informe debe acompañarse de: Informes de supervisión y/o interventoría presentados 
durante la ejecución del contrato o convenio, copia de las modificaciones realizadas, copia de las garantías 
(cuando aplique), copia de los estudios previos, pliegos de condiciones, anexos técnicos (cuando aplique), 
copia del recibido de las notificaciones efectuadas al/a la contratista o asociado y garante (cuando 
aplique), copia del contrato o convenio y demás pruebas recaudadas que demuestren el presunto 
incumplimiento. 
 
ARTÍCULO 71. CITACIÓN A LA AUDIENCIA. Con base en el informe al que hace referencia el 
artículo anterior y de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, la Oficina Jurídica, realizará la 
citación al contratista y al respectivo garante sobre el inicio de la actuación administrativa encaminada a la 
imposición de la multa o sanción; en la misma deberá aportar a las partes copia del informe del supervisor, 
con el fin de que el contratista pueda en la audiencia controvertir los hechos allí establecidos aportando las 
pruebas que requiera. 
 
ARTÍCULO 72. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. El/la Director(a) General, como ordenador(a) 
del gasto, es el/la encargado(a) de realizar la apertura de la audiencia y dirigirla, y el/la Jefe de la Oficina 
Jurídica la persona a cargo de orientar el desarrollo de la misma, entre ello, la verificación de asistencia y 
soportes de capacidad, representación y/o mandato. 
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La inasistencia del/de la contratista, asociado o su garante se podrá dar máximo dos (2) veces, siempre que 
se encuentre debidamente justificada; en dicho evento, en la tercera vez se realizará la instalación de la 
audiencia. Para cada inasistencia, se deja constancia de no comparecencia a audiencia de incumplimiento 
(Formato JC-F69). 
 
Durante la audiencia, se presentan las circunstancias de hecho que motivan la actuación y se enuncian las 
posibles normas o cláusulas presuntamente  
 
incumplidas y las consecuencias que podrían derivarse para el/la contratista o asociado, en garantía del 
debido proceso administrativo. 
 
En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el/la Director(a) General podrán suspender la 
audiencia, de oficio o a petición de parte, cuando ello resulte en su criterio necesario para allegar o 
practicar pruebas que estiman conducentes y pertinentes o cuando por cualquier otra razón debidamente 
sustentada, ello resulta necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. 
 
 
Descargos, solicitudes de pruebas y similares 
 
Posteriormente a la exposición de los hechos, normas, cláusulas presuntamente incumplidas y 
consecuencias que podrían derivarse para el/la contratista o asociado, durante la audiencia, se otorga el 
uso de la palabra al/a la contratista, asociado o a quien lo represente, así como al garante (si aplica), para 
que presente los descargos y las solicitudes de pruebas o pruebas correspondientes, en garantía del debido 
proceso administrativo. 
 
Una vez concedido el uso de la palabra, si se solicitaron pruebas por parte del/de la contratista, asociado o 
garante (si aplica), se analiza la conducencia, pertinencia y utilidad de la(s) prueba(s) solicitadas.  
 
Si la(s) prueba(s) solicitada(s) cumple(n) con la conducencia, pertinencia y utilidad, se aceptan y practican 
dichas pruebas. Si no se cumple con la conducencia, pertinencia y utilidad, se rechaza la solicitud.  
 
Enseguida, se analizan los medios probatorios que obren en el expediente y los descargos rendidos por 
el/la contratista o asociado.  
 
 
ARTICULO 73. DECISIONES EN CURSO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO CONTRACTUAL. En desarrollo de la audiencia y como resultado de las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas en curso del trámite sancionatorio, el Ordenador del 
Gasto o su delegado  con sustento o no en las recomendaciones del Comité de Contratación, podrá, previa 
declaratoria de incumplimiento, imponer multas sucesivas al contratista o declarar la caducidad, sin que 
ello sea óbice para la aplicación de la cláusula penal pecuniaria pactada en el contrato, o de hacer efectiva 
la garantía otorgada por el contratista o las que simultáneamente sean procedentes. Contra la decisión 
procederá el recurso de reposición.  
 
ARTÍCULO 74. MULTAS. La multa tiene un carácter pecuniario cuyo objetivo es el apremio al 
contratista a fin de lograr el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, cuando quiera que, como 
resultado de un debido proceso adelantado por el IDT, se determine la mora, o el incumplimiento parcial o 
progresivo respecto de éstas. 
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ARTÍCULO 75. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. En todos los contratos celebrados por el IDT, se 
incluirá una Cláusula Penal Pecuniaria, que establecerá la suma que en caso de incumplimiento debe pagar 
el contratista a título de pena o indemnización anticipada de los perjuicios que con su actuación u omisión 
se hubieren ocasionado a la entidad. 
 
ARTÍCULO 76. CADUCIDAD. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 
evidencie que puede conducir a su paralización, cuando se incurra en causales de imposición de sanciones 
de forma reiterado o en los demás casos previstos en la ley, previo agotamiento del procedimiento 
correspondiente, el IDT a través del ordenador del gasto, podrá mediante acto administrativo motivado 
declarar la caducidad del mismo, dando por terminado el contrato y ordenando su liquidación en el estado 
en que se encuentre. 
 
En el caso anterior no habrá lugar a indemnización alguna a favor del contratista, quien se hará acreedor 
de las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley. 
 
El mencionado acto administrativo será publicado en el Portal Único de Contratación y copia del mismo 
será remitido a la Cámara de Comercio del domicilio del contratista, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO 77. INFORMACIÓN DE MULTAS, SANCIONES, INHABILIDADES Y 
ACTIVIDAD CONTRACTUAL. El IDT, deberá enviar mensualmente a la Cámara de Comercio de 
Bogotá copia de los actos administrativos en firme, por medio de los cuales impusieron multas y sanciones 
y de las inhabilidades resultantes de los contratos que haya suscrito, y de la información de los Procesos 
de Contratación en los términos del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.  
 
 
 

TÍTULO VIII 
OBLIGACIONES ESPECIALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DEL IDT 

ARTÍCULO 78. LA OFICINA JURIDICA. Además de las obligaciones en cada una de las etapas del 
proceso contractual señaladas en los acápites anteriores de este manual, tendrá́ las siguientes obligaciones: 

1. Organizar en el expediente físico y digital en la plataforma SECOP  II toda la información y 
documentación que se genere en la etapa pre contractual y administrar y custodiar su archivo. 

2.  
3. Realizar las publicaciones en el SECOP II y solicitar la publicación en la página web de la 

Entidad de los documentos que apliquen y señalados en el presente Manual. 
 

4. Elaborar la citación de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en caso de incumplimiento 
del contratista, previo informe motivado, sustentado y concepto del interventor o supervisor del 
contrato.  

ARTÍCULO 79. JEFES DE ÁREA. Los jefes de área como solicitantes de la Contratación, que hayan 
elaborado los estudios previos, tendrán a su cargo las siguientes obligaciones:  

1. Ejercer la supervisión o precisar en los estudios previos qué funcionario de planta del área ejercerá 
la supervisión de los contratos celebrados para satisfacer alguna necesidad u obligación del área 
solicitante, a menos que el ordenador del gasto designe expresamente como supervisor a un 
funcionario específico, o se haya contratado interventor especial para el efecto. Para tal fin, 
podrán  apoyarse en el personal de planta o contratistas asignados a la dependencia. 

2. En caso que una contratación sea solicitada conjuntamente por más de una dependencia, la 
supervisión será́ ejercida de manera conjunta por los jefes que suscribieron los estudios previos, a 
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menos que el ordenador del gasto designe expresamente como supervisor a un funcionario 
específico.  

3. Las obligaciones señaladas en este artículo serán asumidas en forma inmediata frente a los 
contratos celebrados por el IDT con anterioridad a la entrada en vigencia del manual. 

No obstante lo anterior, la delegación de la supervisión deberá estar enmarcada en la idoneidad del 
funcionario que desempeñe la labor y en todo caso seguir los lineamientos que la ley y demás normas 
concordantes han impartido para el efecto. 
 
 

TÍTULO IX 
LINEAMIENTOS ESPECIALES PARA EL MANEJO DE LAS CLÁUSULAS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL EN LOS CONTRATOS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 
 
ARTÍCULO 80. MANEJO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL 
MARCO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 
Naturaleza de los Derechos de Propiedad Intelectual 
 
El Código Civil Colombiano en el Artículo 653 define que: “Los bienes consisten en cosas corporales e 
incorporales”, siendo los incorporales aquellos que “consisten en meros derechos”. 
 
Acto seguido el Artículo 664 define que “las cosas incorporales son derechos reales o derechos 
personales”. El derecho real, a la luz del Artículo 665 ibidem es el que tenemos sobre una cosa sin 
espectro a determinada persona. 
 
En el marco de lo anterior, en el entendido que la Propiedad Intelectual otorga derechos exclusivos de 
explotación económica en cabeza de su titular, los cuales le permiten impedir que un tercero haga uso de 
su creación sin su autorización, es claro que, se trata de bienes de naturaleza incorporal que forman parte 
del patrimonio de la persona natural o jurídica que los obtiene ya sea de manera originaria o a través de un 
contrato de cesión o transferencia de derechos.  
 
En ese sentido, EL IDT  en armonía con lo dispuesto en el Artículo 209 de la Constitución Política, está 
obligado a cumplir sus funciones con fundamento, entre otros, en los principios de eficacia y eficiencia, 
por lo cual, al momento de destinar recursos para la adquisición mediante las distintas modalidades 
contratación de productos o servicios que puedan originar creaciones protegidas por los derechos 
exclusivos de la Propiedad Intelectual, deberá hacer uso de las herramientas que establece dicha 
legislación especial en aras de garantizar que estos activos intangibles sean transferidos o permanezcan en 
el patrimonio de la entidad.  
 
Para tal efecto, se procederá a explicar de manera general las áreas relevantes de la Propiedad Intelectual 
que podrían encontrarse en el marco del cumplimiento del objetivo misional del Instituto Distrital de 
Turismo, con el fin de establecer las pautas generales que permitan garantizar la titularidad de estos 
derechos a través de la contratación.  
 
 
Derechos de autor  
 
La autora Delia Lipszyc define al derecho de autor como: “la rama del Derecho que regula los derechos 
subjetivos del autor sobre las creaciones que presentan individualidades resultantes de la actividad 
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intelectual, que habitualmente son enunciadas como obras literarias, musicales, teatrales, artísticas, 
científicas y audiovisuales”1.  
 
Estos derechos pertenecen en primera medida, a la persona natural que realiza la creación intelectual2 
llamada autor, la protección reconocida por la Decisión Andina 351 de 1993, norma supranacional de 
naturaleza especial aplicable en el material, enuncia de manera no taxativa las creaciones del intelecto que 
gozan de dicha protección, de la siguiente manera:  
 

● Las obras expresadas por escrito, es decir, los libros, folletos y cualquier tipo de obra expresada 
mediante letras, signos o marcas convencionales; 	

● Las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; 	
● Las composiciones musicales con letra o sin ella; 	
● Las obras dramáticas y dramático-musicales; 	
● Las obras coreográficas y las pantomimas; 	
● Las obras cinematográficas y demás obras audiovisuales expresadas por cualquier procedimiento;	
● Las obras de bellas artes, incluidos los dibujos, pinturas, esculturas, grabados y litografías; 	
● Las obras de arquitectura; 	
● Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; 	
● Las obras de arte aplicado; 	
● Las ilustraciones, mapas, croquis, planos, bosquejos y las obras plásticas relativas a la geografía, 

la topografía, la arquitectura o las ciencias; 	
● Los programas de ordenador; 	
● Las antologías o compilaciones de obras diversas y las bases de datos, que por la selección o 

disposición de las materias constituyan creaciones personales.	
 
Para entender en mayor medida el alcance de la protección del derecho de autor, es necesario traer a 
colación los principios generales que rigen esta rama del derecho, para que en el momento en que se 
diseñe el objeto contractual se tenga claro cuáles son los parámetros sobre los cuales se puede pactar la 
transferencia o titularidad de las obras a contratar a favor del Instituto Distrital de Turismo.  
 
Principios del Derecho de Autor   
 
El derecho de autor no protege las ideas sino la forma como estas se expresan 
 
De manera expresa, el derecho de autor excluye del marco de su protección a las ideas individualmente 
consideradas, pues las prerrogativas otorgadas por la norma versan exclusivamente sobre la forma 
mediante la cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas en las obras. 
Dispone la Decisión Andina 351 de 1993 en el párrafo 2 del artículo 7 que “no son objeto de protección 
las ideas contenidas en las obras literarias y artísticas, o el contenido ideológico o técnico de las obras 
científicas, ni su aprovechamiento industrial o comercial”. 
 
Con base en este principio se debe entender, que no es válido pactar en un contrato o cláusula de cesión o 
transferencia de derechos, titularidad o propiedad alguna sobre las ideas sino sobre la forma en que estas 
se expresan, es decir, que el contenido a elaborar debe estar definido de la manera más clara posible en el 
contrato y deberá versar únicamente sobre la obra en la cual dichas ideas se van a plasmar.  

																																																													
1 “Derecho de Autor y Derechos Conexos”. Delia Lipszyc. Ediciones UNESCO, CERLALC, ZAVALIA. 1993.  
 
 
2	Artículo 3, Decisión Andina 351 de 1993.	
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El derecho de autor protege las creaciones intelectuales originales 
 
La originalidad es definida por la doctrina como una condición necesaria para la protección, esta 
característica reside en la expresión –o forma representativa- creativa e individualizada de la obra, por 
mínimas que sean esa creación y esa individualidad. Es suficiente con que la obra tenga originalidad o 
individualidad: que exprese lo propio de su autor, que lleve la impronta de su personalidad”3. 
 
Este requisito es de suma relevancia para el supervisor del contrato o para el funcionario encargado de 
recibir a satisfacción el producto final contratado, ya que no basta únicamente con la entrega el mismo; 
pues, cuando se contrata la elaboración de una obra bajo los parámetros del contratante, este último debe 
verificar la originalidad de la misma, además,  debe dejarse ser muy claro en la cláusula de indemnidad 
que se mantiene a salvo la responsabilidad del IDT y se presumirá de buena fe que la creación entregada 
por el contratista es de su autoría y que no infringe los derechos de terceros.  
 
Lo anterior, toda vez que, el Artículo 54 de la Decisión Andina 351 señala que: “Ninguna autoridad ni 
persona natural o jurídica, podrá autorizar la utilización de una obra, interpretación, producción 
fonográfica o emisión de radiodifusión o prestar su apoyo para su utilización, si el usuario no cuenta con 
la autorización expresa previa del titular del derecho o de su representante. En caso de incumplimiento 
será solidariamente responsable”. 
 
El derecho de autor no tiene en cuenta el mérito artístico de la obra 
 
Según el artículo 1 de la Decisión Andina 351 de 1993, la protección se reconoce a los autores y titulares 
de derechos sobre las obras de ingenio cualquiera que sea el género o forma de expresión y sin importar el 
mérito literario o artístico, es decir que al derecho de autor le basta con que la obra sea original y esté 
expresada en un soporte tangible o intangible, más no entra a valorar factores estéticos ni subjetivos que 
pertenecen netamente al campo de la apreciación. 
 
La protección inicia desde el mismo momento de la creación 
 
El artículo 9 de la Ley 23 de 1982, en concordancia con el artículo 52 de la Decisión Andina 351, señala 
que, “La protección que esta ley otorga al autor, tiene como título originario la creación intelectual, sin 
que se requiera de registro alguno. Las formalidades que en ella se establecen son para la mayor seguridad 
jurídica de los titulares de los derechos que se protegen”.  
 
De lo anterior se desprende que, el derecho de autor nace con la creación de la obra, sin embargo, el 
Artículo 3º de la Ley 44 de 1993, crea el Registro Nacional del Derecho de Autor en el cual se podrán 
registrar las obras protegidas, los actos en virtud de los cuales se enajene el Derecho de Autor, así como 
cualquier otro acto o contrato vinculado con los derechos de autor o los derechos conexos. Este 
instrumento según lo señalado en el artículo 4º de la norma ibidem, tiene el propósito de: “a) Dar 
publicidad al derecho de los titulares y a los actos y contratos que transfieran o cambien ese dominio 
amparado por la ley; b) Dar garantía de autenticidad y seguridad a los títulos de derechos de autor y 
derechos conexos y a los actos y documentos que a ellos se refiere (…)” 
 
Este principio resulta relevante en el momento en el que el IDT pretenda adquirir un producto o servicio 
ya creado y protegido por el derecho de autor, en este caso, es recomendable solicitar el registro ante la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor, con el fin de salvaguardar la responsabilidad del IDT, pues al 

																																																													
3	“Derecho de Autor y Derechos Conexos”. Delia Lipszyc. Ediciones UNESCO, CERLALC, ZAVALIA. 1993. P, 65	
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momento de adquirir el objeto contrato podrá contar con una garantía y seguridad acerca de quién es el 
titular de los derechos.  
 
Independencia entre el soporte que contiene la obra y la obra en sí misma 
 
Como se analizó anteriormente, los derechos de propiedad intelectual son bienes de naturaleza intangible, 
por lo que su transferencia o transacción debe versar sobre estos de manera independiente de la propiedad 
que se ostente sobre el bien en el cual están incorporados.  
 
Es decir que, no basta con pactar que los ejemplares físicos de una obra final contratada por la entidad son 
de propiedad del IDT, debe además pactarse una cláusula de propiedad intelectual donde se señale quién 
ostentará la titularidad de los intangibles. Para tal efecto, se procederá a explicar los dos grandes grupos de 
derechos que comprenden el derecho de autor:   
 
Derechos Patrimoniales de Autor 
 
Según lo dispuesto en el Artículo 13 de la Decisión Andina 351 de 1993, el autor o, en su caso, sus 
derechohabientes, tienen el derecho exclusivo de realizar, autorizar o prohibir: 
 

a) La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento;  
b) La comunicación pública de la obra por cualquier medio que sirva para difundir las palabras, los 

signos, los sonidos o las imágenes;  
c) La distribución pública de ejemplares o copias de la obra mediante la venta, arrendamiento o 

alquiler;  
d) La importación al territorio de cualquier País Miembro de copias hechas sin autorización del 

titular del derecho;  
e) La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra 

 
Estos derechos son susceptibles de transacción, negociación o transferencia, es decir, pueden ser 
transmitidos por acto entre vivos por su autor o sus derechohabientes a personas naturales o jurídicas a 
cambio de una suma de dinero o de manera gratuita si así lo estima el titular.   
 
Asimismo, el Artículo 183 de la Ley 23 de 1982 señala entre otras cosas que, “(…) Los actos o contratos 
por los cuales se transfieren, parcial o totalmente, los derechos patrimoniales de autor o conexos deberán 
constar por escrito como condición de validez (…)”. 
 
De lo anterior se desprende que, no puede presumirse la transferencia de derechos patrimoniales de autor 
en favor del contratante de una obra, si esta no se pacta por escrito, por lo que de ninguna manera se puede 
presumir que la entidad aportó recursos para la creación de la misma, automáticamente los derechos 
patrimoniales le pertenecen.  
 
Lo anterior deberá tenerse en cuenta principalmente en los casos en que se contrata a un prestador de 
servicios que tendrá la facultad de subcontratar la elaboración de una obra, por lo que debe pactarse en el 
contrato inicial la obligación al contratista de garantizar que estos derechos patrimoniales queden en 
cabeza del IDT.  
 
Derechos Morales de Autor  
 
Establece el Artículo 30 de la Ley 23 de 1982, que: “El autor tendrá sobre su obra un derecho perpetuo, 
inalienable, e irrenunciable para”: 
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a) Reivindicar en todo tiempo la paternidad de su obra y, en especial, para que se indique su nombre 

o seudónimo cuando se realice cualquiera de los actos contemplados en la lista de derechos 
patrimoniales de autor.  

b) A oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de la obra, cuando tales actos 
puedan causar o acusen perjuicio a su honor o a su reputación, o la obra se demerite, y a pedir 
reparación por éstos; 

c) A conservar su obra inédita o anónima hasta su fallecimiento, o después de él cuando así lo 
ordenase por disposición testamentaria; 

d) A modificarla, antes o después de su publicación, y 
e) A retirarla de la circulación o suspender cualquier forma de utilización, aunque ella hubiese 

sido previamente autorizada. 
 
El parágrafo 1 del Artículo en mención, dispone expresamente que los anteriores derechos no pueden ser 
renunciados ni cedidos, por lo que al momento de encargar la elaboración de una obra protegida por el 
derecho de autor el IDT deberá siempre salvaguardar los derechos morales anteriormente descritos, como, 
por ejemplo: mencionar siempre el nombre del autor (paternidad), no deformar la obra, ni fragmentarla o 
casual perjuicio al honor o reputación del autor.  
 
Con el fin de mantener una claridad sobre este punto, es importante incluir en las cláusulas de Propiedad 
Intelectual una especial mención al manejo de los derechos morales de autor, con el fin de no cometer a 
futuro ninguna acción que pueda vulnerarlos.  
 
Derechos conexos de Autor  
 
Paralelo a los derechos de autor, se encuentran los derechos conexos a estos, los cuales recaen a favor de 
los artistas, intérpretes o ejecutantes, los cuales tienen el derecho de “autorizar o prohibir la comunicación 
al público en cualquier forma de sus interpretaciones y ejecuciones no fijadas, así como la fijación y la 
reproducción de sus interpretaciones o ejecuciones”4.  
 
Por su parte, los organismos de radiodifusión gozan del derecho exclusivo de “autorizar o prohibir: la 
retransmisión de sus emisiones por cualquier medio o procedimiento, la fijación de sus emisiones sobre 
una base material; y, la reproducción o fijación de sus emisiones”5. 
 
Para efectos del manejo de estos derechos deberá revisarse el caso concreto del objeto a contratar, no 
obstante, es importante tener en cuenta que existen estos derechos y que se deberá prestar especial 
atención durante el proceso de contratación, si adicional a los derechos de autor, se encuentra involucrado 
el uso o protección de un derecho conexo.  
 
Propiedad Industrial  
 
Puede darse en el marco de un contrato que tenga por objeto la creación de una obra elaborada bajo los 
parámetros y requerimientos del IDT, la creación de logotipos, lemas, frases, slogans, y elementos 
gráficos que además de ser protegidos por el derecho de autor, cuenten con los requisitos establecidos en 
la Decisión Andina 486 de 2000, para ser registrados como marcas, lemas comerciales, entre otros. 
Asimismo, la entidad podría contratar la realización de una investigación que dé lugar al origen de una 

																																																													
4	Artículo 33 de la Decisión 351 de 1993.  
5 Artículo 39 de la Decisión 351 de 1993.		
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invención que pueda ser protegida mediante el registro de una patente de invención, modelo de utilidad o 
diseño industrial. 
 
Estos símbolos o creaciones protegidas por la propiedad industrial pueden darse de manera directa o 
indirecta, es decir, podría pactarse su creación en el contrato, o podrían surgir de manera inesperada en el 
marco de la actividad intelectual de un contratista; sin embargo, para poder establecer en qué casos 
podemos estar ante cualquiera de estos dos escenarios es necesario traer a colación los conceptos 
generales.  
Signos Distintivos 
 
Los signos distintivos son aquellos, nombres, lemas, frases, diseños o demás indicaciones, que sirvan para 
identificar productos y servicios en el mercado.  
 
Según la Decisión Andina 486 de 2000, los signos distintivos se dividen en: marcas comerciales, lemas 
comerciales, nombres y enseñas comerciales, marcas colectivas o de certificación, denominaciones de 
origen e indicaciones geográficas.  
 
La contratación de un producto determinado, podrá dar origen a la creación de signos distintivos que 
puedan identificarlo en el mercado, para salvaguardar el derecho de uso exclusivo de los mismos, deberá 
dejarse claro en el contrato que el contratista además de ceder los derechos de autor que recaen sobre el 
diseño de un signo como obra literaria, artística o científica, cederá también los derechos de propiedad 
industrial, facultando al contratante para efectuar el correspondiente registro de la creación en su 
dimensión de signo distintivo, ante la Autoridad Nacional competente que para el caso colombiano es la 
Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
Nuevas Creaciones  
 
Las nuevas creaciones, según la Decisión Andina 486 de se clasifican en: Patentes de invención, Patentes 
de modelo de utilidad, Esquemas de Trazado de Circuitos Integrados y Diseños Industriales.  
 
Las Patentes consisten en derechos exclusivos otorgados por los países a través de las Oficinas Nacionales 
competentes sobre las invenciones, sean estas de producto o procedimiento, en todos los campos de la 
tecnología, siempre que sean nuevas, tengan nivel inventivo y sean susceptibles de aplicación industrial6.  
 
En este marco, si alguno de los objetos a contratar consiste en la creación de una invención que cumpla 
con las características anteriormente enunciadas, y se refiera a un campo de la tecnología, deberá pactarse 
una cláusula de cesión, donde conste que, los derechos de explotación son transferidos al contratante y 
que, la eventual solicitud de la patente se hará a nombre de dicha entidad, pues, es esta quien aporta los 
recursos económicos para su creación.   
 
ARTÍCULO 81. MEDIDAS CONTRACTUALES PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DEL IDT. 
 
Análisis del objeto a contratar 
 
En el marco de las anteriores consideraciones, los responsables del proceso al momento de elaborar el 
objeto a contratar, deberá establecer si la ejecución del mismo dará como resultado la generación de un 

																																																													
6	Artículo 14, Decisión Andina 486 de 2000.	 
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producto material o inmaterial proveniente del intelecto humano susceptible de protección por el régimen 
de Propiedad Intelectual.  
 
Es decir, se analice si la ejecución contractual dará lugar a alguno de los siguientes escenarios: 
 

- La prestación de un servicio que conlleve la creación material o inmaterial de una obra literaria 
artística o científica.	

- La elaboración de un documento que incorpore más que las solas ideas y contenga una forma de 
expresión original.	

- La realización de una compilación, base de datos, traducción, adaptación de una obra previamente 
creada. 	

- El diseño de un logo, diagramación, lema, frase, que se enmarque en la definición de los signos 
distintivos y a la misma vez, pueda ser una obra artística.	

- Si se podrá subcontratar la elaboración de un producto específico. 	
- La creación de un invento en cualquier campo de la tecnología o la realización de mejoras a un 

objeto ya existente. 	
- La contratación del uso de un elemento que contenga derechos de autor de un tercero.	

 
Cláusula general de cesión de derechos de propiedad intelectual 
 
En ese sentido, una vez explicados los distintos derechos de propiedad intelectual que pueden estar 
involucrados en el proceso de contratación de un producto o servicio determinado, se recomienda analizar 
cada caso concreto, y de determinarse su necesidad, se deberá incluir en los contratos una cláusula general 
de propiedad intelectual donde se pacte que, la titularidad derivada de los derechos de autor y conexos que 
recaigan sobre las obras generadas en virtud de la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato, 
quedarán en cabeza en Instituto Distrital de Turismo una vez sean entregados los productos; y que 
asimismo, cada uno de los borradores o ejemplares sometidos a aprobación del supervisor serán también 
de propiedad de la entidad por lo que el contratista no se encuentra facultado para explotarlos 
económicamente.  
 
Adicionalmente, se podrá prever que, los signos distintivos y nuevas creaciones que se originen de manera 
directa o indirecta en el marco de la ejecución del contrato, se entenderán cedidos a la entidad contratante, 
y que está a su vez, podrá solicitar el correspondiente registro ante la Autoridad Nacional Competente.  
 
Cláusula de indemnidad  
 
Por último, se recomienda incluir en las cláusulas de indemnidad de los contratos, un párrafo donde se 
salvaguarde la responsabilidad del Instituto Distrital de Turismo con el fin de evitar que sea vinculado 
como tercero solidariamente responsable en los términos del Artículo 52 de la Decisión Andina 351, pues, 
amparado en el principio de la buena fe, se presumirá que los productos entregados por el contratista son 
originales y su uso no constituye ninguna infracción a derechos de terceros.  
 
Adicionalmente se reitera la recomendación a los supervisores de los contratos de tomar las medidas 
necesarias para determinar que las creaciones entregadas por los contratistas son originales en aras de 
mantener indemne a la entidad, y de establecer el cumplimiento del objeto y las obligaciones 
contractuales.  

 
 

TÍTULO X 
DISPOSICIONES FINALES 
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ARTÍCULO 82. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que 
estén interesadas en realizar control social a los procesos de contratación que realice el IDT, con el fin de 
que formulen, las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia 
institucional. Igualmente pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de 
selección, y tener a su disposición los medios de comunicación establecidos en el artículo 3 del presente 
manual. 
 
ARTÍCULO 83. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. Todos los proponentes que participen en un 
proceso de selección adelantado por el IDT, deben suscribir el compromiso anticorrupción. En este 
documento manifestarán su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción.  
 
Si se comprueba el incumplimiento del proponente en este sentido, es causal suficiente para el rechazo de 
la oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo. Lo anterior sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales de tipo disciplinario, fiscal o penal.   
 
ARTÍCULO 84. DIVULGACIÓN.  El Manual de Contratación será publicado en la página web de la 
Entidad. 
	
ARTÍCULO 85. VIGENCIA. El presente Manual regirá a partir de la fecha de su adopción mediante 
acto administrativo y de su respectiva publicación. 
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LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO – IDT 

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere los artículos 15 y 16 del Decreto 
Ley 1045 de 1978, el Acuerdo 275 de 2007 del Concejo de Bogotá en su artículo 5, los Acuerdos de 
la Junta Directiva del IDT 001 de 2007 artículo 18 y 008 de 2016 artículos 4 y 9, la Resolución 205 
de 2024 de la Dirección General del IDT en sus artículos 1 y 2 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un establecimiento público del orden distrital, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo Distrital 275 de 2007 del 
Concejo de Bogotá D.C. 

 
Que, el artículo 1 de la Resolución 205 de 2024 de la Dirección General del IDT menciona: 
“Delegación de competencias en materia contractual, Delegar en la Subdirección de Gestión 
Corporativa del Instituto Distrital de Turismo - IDT la competencia para ordenar los gastos y expedir 
los actos administrativos en materia contractual (…..)”. 

 
Que, la Circular Externa No. SDH-000015 del 31 de agosto de 2020 señala que las entidades del 
Distrito Capital deben gestionar ante la Secretaría de Hacienda Distrital los roles de operación del 
ERP Bogdata de los módulos TR (Tesorería), PSM (PAC), PSM (BCS Y BPC Presupuestos) y BP 
(terceros) 

 
Que, el Instituto Distrital de Turismo tiene autorizado el rol de responsable de presupuesto para la 
aprobación de órdenes de pago en Bogdata, al funcionario DUMAR ERNESTO CARVAJAL 
CARRILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 17.413.482, con el usuario asignado por 
Bogdata “SCARVAJALC” 

 
Que, con el fin de asegurar la efectiva prestación del servicio, se requiere autorizar de manera 
permanente dos roles más de responsable de presupuesto para la aprobación de órdenes de pago en 
Bogdata. 

 
Que, revisada la conformación de la planta globalizada de personal establecida para la Entidad por el 
Acuerdo de Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo No. 09 de 31 de octubre de 2022 y 
consultando el perfil definido en el Manual de Funciones y Requisitos Mínimos, establecido en la 
Resolución Nro.264 de 2022, se determinó que los servidores públicos CESAR AUGUSTO 
HERRERA GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 79.493.024 y LAURA 
CRISTINA MONROY BAYONA identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.049.615.661 , 
quienes ostentan el cargo Profesional Especializado Grado 222 Código 05 de la planta de empleos 
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del IDT, acreditan las aptitudes, las habilidades y los requisitos exigidos para desempeñar el rol de 
responsable de presupuesto en la aprobación órdenes de pagos de Bogdata . 

 
Que, en mérito de lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1. Autorizar la asignación del rol de responsable de presupuesto de manera permanente para 
la aprobación de órdenes de pagos de Bogdata y el trámite ante la Secretaría Distrital de Hacienda de 
lo dispuesto en la Circular Externa No. SDH-000015 del 31 de agosto de 2020, a los servidores 
públicos CESAR AUGUSTO HERRERA GARCIA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
79.493.024 y LAURA CRISTINA MONROY BAYONA identificada con la cédula de ciudadanía 
Nro. 1.049.615.661, quienes ostentan el cargo Profesional Especializado Grado 222 Código 05 de la 
planta de empleos del IDT. 

 
Artículo 2. Comunicar el presente acto administrativo a los servidores. 

 
Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D. C., a los (11) días del mes de julio de 2024 

 
 
 

DANERY 
BUITRAGO 
GOMEZ 

 
Firmado digitalmente 
por DANERY BUITRAGO 
GOMEZ 
Fecha: 2024.07.11 
16:21:48 -05'00' 

 
 Nombres completos y apellidos Cargo, Dependencia Firma 

Proyectado por: Diego Manuel Vargas Medina Profesional Universitario de Talento Humano, 
Subdirección de Gestión Corporativa  

Revisado por: Dumar Ernesto Carvajal Profesional Especializado de Presupuesto, 
Subdirección de Gestión Corporativa 

 

El arriba firmante declara que ha revisado el presente documento y lo encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales. Así mismo, la información contenida en 
él, es precisa, correcta, veraz y completa y por lo tanto, lo presento para firma de la Subdirectora de Gestión Corporativa del Instituto Distrital de Turismo. 

 

 
 

DANERY BUITRAGO GÓMEZ 
Subdirectora de Gestión Corporativa 
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LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO – IDT 

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo 275 de 2007 del 
Concejo de Bogotá en su artículo 5, los Acuerdos de la Junta Directiva del IDT 001 de 2007, 007 de 
2022, la Resolución 205 de 2 de julio de 2024 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Ley 489 de 1998, por la cual se dictaron normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expidieron las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y se dictaron otras disposiciones, señaló que son principios para el 
ejercicio de la función pública la “buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia”. 

 
Que con la Ley 2016 de 2020 se adoptó el Código de Integridad del Servicio Público Colombiano 
expedido el Departamento Administrativo de la Función Pública, aplicable a todas las entidades del 
Estado a nivel nacional y territorial, y se creó el Sistema Nacional de Integridad. 

 
Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública 1083 de 2015, en lo relacionado 
con el Sistema de Gestión, adoptó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión v2, el cual incluyó, 
en la dimensión del Talento Humano, una política de integridad y el código de integridad del servicio 
público. 

 
Que, el mencionado Decreto, en el artículo 2.2.22.2.1, indicó que “las políticas de Desarrollo 
Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, formuladas por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y los demás líderes, se denominarán políticas de Gestión y Desempeño 
Institucional y comprenderán (…) 4 Integridad”. 

 
Que el Acuerdo Distrital 244 de 2006 del Concejo de Bogotá D.C. estableció y desarrolló los 
principios y valores éticos para el ejercicio de la función pública en el Distrito Capital, y sentó las 
bases para el Ideario Ético, que es un documento de carácter distrital que contiene los principios y 
valores que deben guiar la actuación de los servidores y servidoras públicas del Distrito. 
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Que el Decreto Distrital 489 de 2009, por el cual se creó la Comisión Intersectorial de Gestión Ética 
del Distrito Capital y se dictaron otras disposiciones, creó la citada Comisión como “la instancia 
encargada de articular la implementación de las políticas, estrategias, planes y programas que en 
la materia se formulen”, y estableció como sus funciones liderar y evaluar las diferentes actividades 
de la política ética del Distrito, orientar la función de los(as) Gestores de Ética, ser escenario de 
reflexión y coordinar las campañas de divulgación en la materia, además de definir estrategias para 
extender la dimensión ética en todos los grupos de interés de las entidades. Las funciones de 
Comisión fueron asumidas por la Comisión Intersectorial del Sistema Integrado de Gestión, como lo 
indicó el Decreto Distrital 317 de 2019. 

 
Que el Decreto Distrital 118 de 2018, por el cual se adoptó el Código de Integridad del Servicio 
Público, se modificó el Capítulo II del Decreto Distrital 489 de 2009, “por el cual se crea la Comisión 
Intersectorial de Gestión Ética del Distrito Capital”, y se dictaron otras disposiciones de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017, adoptó los valores del Código 
de Integridad (honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia) para la Administración 
Distrital y estableció la obligatoriedad de desarrollar un Plan de Gestión de la Integridad, a incluirse 
en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano como iniciativa adicional. Con el Decreto 
Distrital 118 también se modificó el capítulo II del Decreto Distrital 489, sobre “Gestores de 
Integridad”. 

 
Que el artículo 4 del decreto en comento estableció como misión de los gestores de integridad 
“liderar la sensibilización y motivación para el arraigo de la cultura de Integridad y de servicio en 
las prácticas cotidianas de la administración Distrital”, señalando adicionalmente que “los/las 
Gestores/as de Integridad contarán con el apoyo de las Oficinas de Talento Humano o quien haga 
sus veces”. 

 
Que el artículo 4 del Decreto 118 de 2018indicó que la postulación de los gestores de integridad será 
de forma voluntaria y que “dicha postulación será validada por sus compañeros/as de área o 
dependencia, y por el/la jefe de la misma”, mientras que “la dependencia de gestión del talento 
humano, o la que haga sus veces, deberá verificar que el/la Gestor/a propuesto/a cumpla con el 
perfil definido en el artículo 8o del presente Decreto”. Igualmente, se señaló en esta disposición que 
“una vez surtido el proceso de postulación voluntaria, validación y ratificación, se reconocerá de 
forma oficial el listado de Gestores/as de Integridad lo cual se llevará a cabo mediante acto 
administrativo expedido por la más alta autoridad de la entidad correspondiente”. 
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Que el mencionado decreto establece frente al perfil de los Gestores de Integridad, lo siguiente: 

 
“Artículo 8°. Perfil de los/las Gestores/as de Integridad. Para ser Gestor/a de 
Integridad se requiere: 

 
1. Reconocimiento de sus compañeros como una persona responsable y proba. 
2. Actitud de servicio. 
3. Compromiso con el fortalecimiento de la identidad distrital. 
4. Capacidad de liderazgo. 
5. Buenas relaciones interpersonales. 
6. Competencia para comunicarse con los demás. 
7. Aptitud para trabajar en equipo. 
8. Capacidad organizativa y ejecutiva. 
9. Interés en el tema de Integridad. 
10. Interés por capacitarse en el tema. 
11. Formación y habilidades pedagógicas o disposición para fortalecer sus 
competencias en este aspecto”. 

 
Que el artículo 4 Ibídem, fijó la responsabilidad de las áreas de Talento Humano para “… liderar la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de gestión de la integridad, y 
coordinar las diferentes actividades que en este se establezcan con el apoyo de las/los Gestores/as 
de Integridad.”. 

 
Que mediante la Resolución 105 de 2007 modificada por la Resolución 163 de 2015, se adoptó el 
Ideario Ético del Instituto Distrital de Turismo. 

 
Que mediante concepto emitido por la Subdirectora Técnica de la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., al IDT, vía correo 
electrónico del 4 de febrero de 2021, en cuanto a la conformación del Equipo de Gestores de 
Integridad, se indicó la viabilidad de ampliar la convocatoria a contratistas. 

 
Que mediante la Resolución 103 del 19 de marzo de 2024, se actualizó el Equipo de Gestores/as de 
Integridad del Instituto Distrital de Turismo – IDT, con los siguientes colaboradores: 
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Nro. IDENTIFICACIÓN NOMBRE CARGO / VINCULACIÓN 

1 53.905.034 ERIN KRYSTEL MARTÍNEZ Profesional Especializado 
2 1.032.437.783 LINA CONSUELO NOVOA GONZÁLEZ Profesional Especializado 
3 53.049.706 YENNY ROCÍO ROMERO MUÑOZ Profesional Universitario 
4 52.712.761 JOHANNA MARCELA OSPINA CRUZ Auxiliar Administrativo 
5 52.663.626 CLAUDIA AGUDELO HERNANDEZ Profesional Especializado 
6 8.752.132 JIMY BULA GIAMMARIA Profesional Especializado 
7 79.837.148 JIMMY ALEJANDRO PULIDO VARGAS Profesional Especializado 
8 52.379.016 ANDREA MILENA RIVERA CAMERO Profesional Universitario 

 
Que ante la manifestación voluntaria de retiro de algunos integrantes del Equipo de Gestores de 
Integridad del IDT, la Subdirección de Gestión Corporativa a través del proceso de Talento Humano 
en correo enviado el día 21 de junio de 2024, consultó a la comunidad institucional sobre el interés 
de participar voluntariamente como Gestores de Integridad, recibiendo las siguientes postulaciones: 

 
Nro. IDENTIFICACIÓN NOMBRE CARGO / VINCULACIÓN 

1 52.322.220 OSTOS ANGULO FLOR EDITH Profesional Universitario 
2 1.118.297.651 MARÍA STEFANNY GAMBOA ORTÍZ Contratista 
3 53.093.381 PEÑA CASTRO CLAUDIA MARCELA Jefe Oficina 
4 53.049.994 CAROLINA LOW RODRÍGUEZ Contratista 

 
Que la postulación fue validada por los compañeros de área y los jefes inmediatos, mediante 
comunicación enviada por correo institucional el 9 de julio de 2024, sin recibir observaciones. 

 
Que se hace necesario actualizar la conformación y reconocer de forma oficial el Equipo de 
Gestores/as de Integridad del Instituto Distrital de Turismo – IDT, por lo que en mérito de lo 
expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1. El Equipo de Gestores de Integridad del Instituto Distrital de Turismo - IDT, estará 
conformado así: 

 
Nro. IDENTIFICACIÓN NOMBRE DEPENDENCIA 

1 52.322.220 OSTOS ANGULO FLOR EDITH Profesional Universitario 
2 1.118.297.651 MARÍA STEFANNY GAMBOA ORTÍZ Contratista 
3 53.093.381 PEÑA CASTRO CLAUDIA MARCELA Jefe Oficina 
4 53.049.994 CAROLINA LOW RODRÍGUEZ Contratista 
5 52.379.016 ANDREA MILENA RIVERA CAMERO Profesional Universitario 
6 52.712.761 JOHANNA MARCELA OSPINA CRUZ Auxiliar Administrativo 
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Artículo 2. Comunicar el presente acto administrativo a los integrantes del equipo. 

 
Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la resolución 
103 del 19 de marzo de 2024. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá D.C, a los (18) días  del mes de julio de  2024 

 
 
 

 

DANERY 
BUITRAGO 
GOMEZ 

 
Firmado digitalmente 
por DANERY 
BUITRAGO GOMEZ 
Fecha: 2024.07.17 
16:32:27 -05'00' 

 
 Nombres completos y apellidos Cargo, Dependencia Firma 

Proyectado por: Diego Manuel Vargas Medina Profesional Universitario de Talento 
Humano,  Subdirección  de  Gestión 
Corporativa 

 

El arriba firmante declara que ha revisado el presente documento y lo encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales. Así 
mismo, la información contenida en él, es precisa, correcta, veraz y completa y por lo tanto, lo presento para firma de la Subdirectora 
de Gestión Corporativa del Instituto Distrital de Turismo. 

 

 

 
DANERY BUITRAGO GÓMEZ 

Subdirectora de Gestión Corporativa 
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RESOLUCIÓN No SGC017 DE 18 DE JULIO DE 2024 

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto 
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LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 
275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) 
del artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 
del artículo 6 del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta Directiva, el Decreto 233 de 12 de julio de 2024 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Instituto Distrital de Turismo es un establecimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

 
Que el artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021 dispone que “Las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos 
los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”. 

 
Que de conformidad con el literal b del Artículo 4 del Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la 
Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los planes, programas, proyectos y 
presupuesto del Instituto, así como las modificaciones que se hagan a los mismos, de acuerdo con las 
disposiciones distritales vigentes sobre el tema y que sean de su competencia de acuerdo con su 
reglamento”. 

 
Que mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiembre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efectuar, a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, sin necesidad de adelantar el trámite de aprobación ante 
la Junta Directiva, previo cumplimiento de los requisitos dispuestos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

 
Que el Instituto Distrital de Turismo requiere realizar un traslado presupuestal de gastos funcionamiento 
en gastos de personal por valor de $257.158.948 de pesos M/Cte , para cubrir el pago de la 
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Indemnización por vacaciones de las señoras PATRICIA LAÑAS ROMERO identificada con C.C. 
31.988.306 Subdirector Técnico Código 068 Grado 01 - Subdirección de Gestión Corporativa y 
ANGELA MARIA PINZÓN identificada con C.C. 52.391.355 Jefe de Oficina Asesora de 
Comunicaciones Código 115 Grado 02, ex funcionarias de planta del Instituto Distrital de Turismo – 
IDT y adicionalmente para cubrir los rubros que presentan déficit y requieren una mayor apropiación, 
acorde con la proyección de pagos en lo que resta de la presente vigencia. 

 
Que mediante comunicación 2024EE244959O1 del 18 de julio 2024, la Directora Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda emitió concepto favorable para efectuar una 
modificación al presupuesto de funcionamiento, consistente en un traslado presupuestal por valor de 
$257.158.948 de pesos M/Cte, por lo que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente traslado presupuestal de Gastos de Funcionamiento en 
el presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la suma de $257.158.948 de pesos M/Cte. 
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Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presente Resolución a la Secretaría de Hacienda 
Distrital y demás dependencias competentes. 

 
Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Dada en Bogotá D. C., a los (18) días del mes de julio de 2024 
 
 
 

DANERY BUITRAGO GÓMEZ 
Directora General (E) 

DANERY 
BUITRAGO 
GOMEZ 

Firmado digitalmente por 
DANERY BUITRAGO 
GOMEZ 
Fecha: 2024.07.18 
16:04:21 -05'00' 

 
 Nombres completos y apellidos Cargo, Dependencia Firma 

Proyectado por: Dumar Ernesto Carvajal 
Carrillo 

Profesional Especializado Presupuesto, 
Subdirección de GC 

 

Aprobado para firma 
por: 

Tatiana López Rojas Asesor Despacho  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales. 
Así mismo, la información contenida en él, es precisa, correcta, veraz y completa, y por lo tanto, lo presentamos para firma del Director 
del Instituto Distrital de Turismo. 
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ACUERDO LOCAL DE 2024

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR

 ACUERDO LOCAL N° 076
(08 de agosto de 2024)

“POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE INVERSIÓN 
DE LA VIGENCIA 2024 DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR”

 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Secretaria de Gobierno 

 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 

CIUDAD BOLÍVAR 
“Control, visión y proyección al servicio de nuestra 

comunidad”  

 

Diagonal 62 sur 20 F-20     
Código postal 111941      
Tel. 7799280      
Información Línea 195     
www.ciudadbolivar.gov.co 
Jal.cbolivar@gobiernobogota.gov.co 

 ACUERDO LOCAL 
 N°076-2024 

(08 de agosto de 2024) 
 

“POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DE INVERSIÓN DE LA VIGENCIA 2024 DEL FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR” 
 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR 
 
En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Constitución 
Política de Colombia en su artículo 324; numeral 4 del artículo 69 del Decreto –Ley 1421 de 1993, 
modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 y el Decreto 372 del 30 de agosto de 2010, y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, a 31 de diciembre de 2023, el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, cerro la   
vigencia fiscal con excedentes financieros por valor de $ 2.010.502.607.  
 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS, mediante Circular 03 del 18 de 
junio  de 2024, en su sesión No 07, celebrada el 13 de junio 2024, y de acuerdo a lo establecido en 
el literal h) del artículo 10° y en el artículo 78° del Decreto Distrital 714 de 1996, así como los 
artículos 37° y 38° del Decreto 372 de 2010, efectuó una distribución parcial de excedentes 
financieros generados por los 20 Fondos  de la vigencia 2023, de los cuales determino para el Fondo 
de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar un valor de una partida de $250.000.000. 
 
Que es necesario incorporar al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar para 
la vigencia fiscal, comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024, los recursos 
asignados por el CONFIS.  
 
Que el 17 de junio de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación, emitió concepto favorable No 2-
2024-42174, sobre la modificación a la inversión – adición de excedentes financieros 
 
Que el Alcalde Local presentó para estudio y aprobación de la JAL el proyecto acuerdo para la 
adición de recursos al Presupuesto de Ingresos y Gastos. 
 
Que es función de la Junta Administradora Local aprobar las modificaciones que aumentan las 
apropiaciones autorizadas inicialmente por la Junta Administradora Local o no previstas para un 
objeto de gasto. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto: 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1º. – Efectúese una adición al Presupuesto de Ingresos de la vigencia 2024 del Fondo de 
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS ($250.000.000) M/CTE., conforme al siguiente detalle: 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Secretaria de Gobierno 

 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 

CIUDAD BOLÍVAR 
“Control, visión y proyección al servicio de nuestra 

comunidad”  

 

Diagonal 62 sur 20 F-20     
Código postal 111941      
Tel. 7799280      
Información Línea 195     
www.ciudadbolivar.gov.co 
Jal.cbolivar@gobiernobogota.gov.co 

 
CODIGO DENOMINACION  VALOR EN PESOS ($) MTE  

O1 Ingresos 250.000.000 
O12 Recursos de capital 250.000.000 
O1202 Excedentes Financieros 250.000.000 

TOTAL INGRESOS 250.000.000 

 
Artículo 2º. – Efectúese una adición en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la vigencia 2024 
del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($250.000.000) M/CTE., conforme al siguiente detalle: 
 
O2 GASTOS 250.000.000  
O23 INVERSION 250.000.000 
O2301 DIRECTA 250.000.000 

 
Artículo 3º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

DAISY ALEJANDRA RODRIGUEZ PRIETO 
Presidenta 

  

DILMER OBED NUÑEZ VACA 
Vicepresidente 

  
 
 
 

OSCAR DUARTE NIÑO 
Secretario 

 
 
El Alcalde Local de Ciudad Bolívar, sanciona a los nueve (09) días del mes de agosto de dos mil 
veinticuatro (2024) el presente Acuerdo. 
  
 
 
 

DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE 
Alcalde Local de Ciudad Bolívar 
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DECRETOS LOCALES DE 2024

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

DECRETO LOCAL N° 013
 (30 de julio de 2024)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño”
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DECRETO LOCAL N° 014
 (2 de agosto de 2024)

“Por medio del cual se dan por terminadas las sesiones extraordinarias de la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño convocadas mediante Decreto Local No. 013 del 30 de julio 2024”  

 

   
 

Alcaldía local Antonio 
Nariño  
Calle 17 Sur No. 18 – 49 
Código Postal: 111411 
Tel. 4432490 
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co 

 
 

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E)  
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso segundo artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, y      

 
 

CONSIDERANDO 
  

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, las Juntas Administradoras 
Locales se reúnen “(…) ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero 
(1°) de marzo, el primero (1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el primero (1°) de 
diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.” 
 
Que al tenor del inciso segundo del artículo 71 ídem, las Juntas Administradoras Locales sesionan 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo caso sesionarán 
por el término que señale el mandatario local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración de manera específica. 
 
Que, por su parte, el artículo 48 del Acuerdo Local 002 de 2018, dispone que, la junta 
Administradora Local de Antonio Nariño se reunirá por derecho propio cuatro (4) veces al año en 
periodos de sesiones ordinarias, así: el primero (1) marzo; el primero (1) junio; el primero (1) de 
septiembre y el primero (1) de diciembre, con el fin de ejercer las facultades atribuidas.  
 
Que en aplicación del artículo 50 del citado acuerdo local dicha corporación se encuentra facultada 
para sesionar de manera extraordinaria, siempre y cuando sea convocada por el Alcalde Local, 
para ocuparse exclusivamente de los temas señalados en el acto administrativo mediante el cual se 
realice la convocatoria.  
 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que “El alcalde 
local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas 
administradoras y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen 
funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin 
embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio 
distinto para escuchar a las comunidades”. 
 
Que mediante Decreto Local 013 del 30 de julio de 2024, se convocó a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño, a sesiones extraordinarias para los días, inclusive ocho (08) y nueve (09) 
de agosto de 2024. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 corresponde a 
la Junta Administradora Local adoptar el Plan de Desarrollo Local. 
 
Que según el cronograma general establecido para los Encuentros Ciudadanos y la 
Formulación de los Planes de Desarrollo Local en los lineamientos metodológicos para la 

 

   
 

Alcaldía local Antonio 
Nariño  
Calle 17 Sur No. 18 – 49 
Código Postal: 111411 
Tel. 4432490 
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co 

 
 

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E)  
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso segundo artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, y      

 
 

CONSIDERANDO 
  

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, las Juntas Administradoras 
Locales se reúnen “(…) ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero 
(1°) de marzo, el primero (1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el primero (1°) de 
diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.” 
 
Que al tenor del inciso segundo del artículo 71 ídem, las Juntas Administradoras Locales sesionan 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo caso sesionarán 
por el término que señale el mandatario local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración de manera específica. 
 
Que, por su parte, el artículo 48 del Acuerdo Local 002 de 2018, dispone que, la junta 
Administradora Local de Antonio Nariño se reunirá por derecho propio cuatro (4) veces al año en 
periodos de sesiones ordinarias, así: el primero (1) marzo; el primero (1) junio; el primero (1) de 
septiembre y el primero (1) de diciembre, con el fin de ejercer las facultades atribuidas.  
 
Que en aplicación del artículo 50 del citado acuerdo local dicha corporación se encuentra facultada 
para sesionar de manera extraordinaria, siempre y cuando sea convocada por el Alcalde Local, 
para ocuparse exclusivamente de los temas señalados en el acto administrativo mediante el cual se 
realice la convocatoria.  
 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que “El alcalde 
local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas 
administradoras y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen 
funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin 
embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio 
distinto para escuchar a las comunidades”. 
 
Que mediante Decreto Local 013 del 30 de julio de 2024, se convocó a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño, a sesiones extraordinarias para los días, inclusive ocho (08) y nueve (09) 
de agosto de 2024. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 corresponde a 
la Junta Administradora Local adoptar el Plan de Desarrollo Local. 
 
Que según el cronograma general establecido para los Encuentros Ciudadanos y la 
Formulación de los Planes de Desarrollo Local en los lineamientos metodológicos para la 
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EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E)  
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso segundo artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, y      

 
 

CONSIDERANDO 
  

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, las Juntas Administradoras 
Locales se reúnen “(…) ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero 
(1°) de marzo, el primero (1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el primero (1°) de 
diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.” 
 
Que al tenor del inciso segundo del artículo 71 ídem, las Juntas Administradoras Locales sesionan 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo caso sesionarán 
por el término que señale el mandatario local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración de manera específica. 
 
Que, por su parte, el artículo 48 del Acuerdo Local 002 de 2018, dispone que, la junta 
Administradora Local de Antonio Nariño se reunirá por derecho propio cuatro (4) veces al año en 
periodos de sesiones ordinarias, así: el primero (1) marzo; el primero (1) junio; el primero (1) de 
septiembre y el primero (1) de diciembre, con el fin de ejercer las facultades atribuidas.  
 
Que en aplicación del artículo 50 del citado acuerdo local dicha corporación se encuentra facultada 
para sesionar de manera extraordinaria, siempre y cuando sea convocada por el Alcalde Local, 
para ocuparse exclusivamente de los temas señalados en el acto administrativo mediante el cual se 
realice la convocatoria.  
 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que “El alcalde 
local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas 
administradoras y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen 
funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin 
embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio 
distinto para escuchar a las comunidades”. 
 
Que mediante Decreto Local 013 del 30 de julio de 2024, se convocó a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño, a sesiones extraordinarias para los días, inclusive ocho (08) y nueve (09) 
de agosto de 2024. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 corresponde a 
la Junta Administradora Local adoptar el Plan de Desarrollo Local. 
 
Que según el cronograma general establecido para los Encuentros Ciudadanos y la 
Formulación de los Planes de Desarrollo Local en los lineamientos metodológicos para la 
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realización de los encuentros ciudadanos y la formulación de los Planes de Desarrollo Local 
2025-2028, socializados mediante la circular conjunta 006 de febrero de 2024, emitida por el 
Secretario Distrital de Planeación, El Secretario Distrital de Gobierno y el Director del 
Instituto Distrital de Planeación y Acción Comunal – IDPAC, a la Alcaldía de Antonio Nariño 
le correspondía elaborar el Proyecto de Acuerdo del PDL   entre el 1 al 12 de julio de 2024; y 
radicar el proyecto ante la Junta Administradora Local Antonio Nariño a más tardar el 8 de 
agosto de 2024. 
 
Que de acuerdo a lo anterior, el Alcalde Local aprueba que se terminen las sesiones extraordinarias 
convocadas mediante Decreto Local 013 del 30 de julio de 2024.     
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminadas para el ocho (08) de agosto de 2024, inclusive, las 
sesiones Extraordinarias de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, convocadas 
mediante Decreto Local No. 013 del 30 de julio de 2024, conforme a la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el presente decreto local a la presidencia de la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto local rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

Dado en Bogotá D.C., a los  
 
 
 

 
DANILSON GUEVARA VILLABÓN 
Alcalde Local de Antonio Nariño (E) 

 
 
Proyectó: Paula Alejandra Nieto Mejía- Abogada Contratista Despacho FDLAN 
Revisó: Maggly Annary Duran Iguaran– Profesional Especializada de Despacho – Contratista FDLAN 
Aprobó: Leiver Alexis Moreno – Profesional Especializado de Despacho – Contratista FDLAN 
Aprobó:  Jhonatan David Lenis Garcia - Abogado Despacho FDLAN. 

02 de Agosto
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DECRETO LOCAL N° 015
 (2 de agosto de 2024)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño”
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ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR

DECRETO LOCAL N° 016
(8 de agosto de 2024)

“POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E 
INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 

2024”

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR  
 
 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1421/93 y 
Decreto 372/2010.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 

Que el artículo 31, numeral 2°, literal C del Decreto 372 de 2010, “Adición  por 
Excedentes Financieros” estima que “Si persistiera un saldo positivo, una vez ajustado 
el presupuesto local al monto real de las Obligaciones por Pagar constituidas al cierre 
de la vigencia inmediatamente anterior, deberá este ser adicionado por cada F.D.L. 
mediante Acuerdo de la JAL, de acuerdo con la distribución que efectúe el CONFIS, 
quien para el efecto consultará criterios de eficiencia y los conceptos de los Alcaldes(as) 
Locales correspondientes”. 
 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS, mediante Circular 03 
del 18 de junio  de 2024, en su sesión No 07 celebrada el 13 de junio 2024, y de 
acuerdo a lo establecido en el literal h) del artículo 10° y en el artículo 78° del Decreto 
Distrital 714 de 1996, así como los artículos 37° y 38° del Decreto 372 de 2010, efectuó 
una distribución parcial de excedentes financieros generados por los 20 Fondos al  de la 
vigencia 2023, de los cuales determino para el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar un valor de una partida de $250.000.000. 
 
Que la Junta Administradora Local de Ciudad Bolívar expidió el Acuerdo Local No 076- 
2024 del 08 de agosto de 2024 y sancionado por el Alcalde Local el 08 de agosto de 
2024, en el cual se aprueba la modificación al presupuesto para la vigencia 2024 al 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar. 
 
Que el 17 de junio de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación, emitió concepto 
favorable No 2-2024-42174, sobre la modificación a la inversión – adición de 
excedentes financieros 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,  
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Continuación Decreto Local 0016 2024                                                 
 
“POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y DE 

GASTOS E INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2024” 

 

 
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º. – Efectúese una adición al Presupuesto de Ingresos de la vigencia 2024, del 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($250.000.000) M/CTE., conforme al siguiente detalle: 
 

CODIGO DENOMINACION  VALOR EN PESOS ($) MTE  

O1 Ingresos 250.000.000 
O12 Recursos de capital 250.000.000 
O1202 Excedentes Financieros 250.000.000 
O120203 Fondos de Desarrollo Local 250.000.000 

TOTAL INGRESOS 250.000.000 
 
Artículo 2º. – Efectúese una adición en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la 
vigencia 2023, del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, por valor de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000) M/CTE., conforme 
al siguiente detalle: 
 

CODIGO DENOMINACION  VALOR EN 
PESOS ($) MTE  

O2 GASTOS  
250.000.000  

O23 INVERSION 250.000.000 
O2301 DIRECTA 250.000.000 
O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI 250.000.000 
O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 

oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política 250.000.000 

O2301160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación 
ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural 250.000.000 
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Continuación Decreto Local 0016 2024                                                 
 
“POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y DE 

GASTOS E INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2024” 

 

 
 
 

O23011601210000001879 Un nuevo contrato social por la cultura, el arte y 
patrimonio de Ciudad Bolívar 250.000.000 

TOTAL GASTOS 
 

250.000.000  
 
ARTICULO 3°: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Dado en Bogotá, a los ocho (08) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ARLEY AREANAS MANRIQUE 
Alcalde Local Ciudad Bolívar 

 
 
 
 
 
 

Proyectó: Oscar Fernando Melo Quique – Profesional Universitario Código 219 Grado 15 
Reviso: Jair Marcel Mahecha Garzón – Contratista ALCB 
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DECRETO LOCAL N° 017
(9 de agosto de 2024)

“POR EL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
CIUDAD BOLÍVAR”
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ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO

DECRETO LOCAL N° 013
 (5 de agosto de 2024)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Tunjuelito”

 
 

 

DECRETO LOCAL 13 DE 2024 
 (AGOSTO 5 DE 2024) 

 
 “Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de 

Tunjuelito” 
  

EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO 
  

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 69, 71 y 75 
del Decreto Ley 1421 de 1993, y 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 71 del Decreto Ley 1421 
de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá D.C), los ediles se reunirán de manera extraordinaria por 
convocatoria que realice el respectivo Alcalde Local por el término que éste indique y en donde 
exclusivamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración. 
 
Que el numeral 1 del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece: “Atribuciones de las juntas. 
De conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, corresponde 
a las Juntas Administradoras: 1. Adoptar el Plan de Desarrollo Local en concordancia con el plan general de 
desarrollo económico y social de obras públicas y el plan general de ordenamiento físico del distrito, previa audiencia 
de las organizaciones sociales, cívicas y populares de la localidad.(…)” 
 
Que el artículo 75 de la norma en cita, señala que los actos de las Juntas se denominarán acuerdos 
locales; los de los alcaldes, decretos locales. Su publicación se hará en el órgano oficial de 
divulgación del Distrito.  
 
Que el numeral 1 del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece: “Atribuciones de las juntas. 
De conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, corresponde 
a las Juntas Administradoras: 1. Adoptar el Plan de Desarrollo Local en concordancia con el plan general de 
desarrollo económico y social de obras públicas y el plan general de ordenamiento físico del distrito, previa audiencia 
de las organizaciones sociales, cívicas y populares de la localidad.(…)” 
 
Que el artículo 61 del Acuerdo Distrital 878 de 2023, establece: “Presentación del proyecto de Plan de 
Desarrollo ante la Junta Administradora Local. Una vez consolidado el proyecto del Plan de Desarrollo Local por 
parte del Alcalde(sa) Local, este procederá, en los siete (7) días calendario siguientes, a hacer la presentación a la 
Junta Administración Local, el proyecto del plan será presentado por programas, con anexos de la justificación de 
no inclusión de estas si aplica.(…)” 
 
Que mediante la Circular Conjunta No.006 del 22 de febrero de 2024, suscrita por el doctor 
MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO, en calidad de Secretario Distrital de Planeación; el 
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doctor GUSTAVO QUINTERIO ARDILA, en calidad de Secretario Distrital de Gobierno, y el 
doctor JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ, en calidad de Director del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal IDPAC, se establecieron los lineamientos metodológicos para la 
realización de los encuentros ciudadanos y la formulación de los planes de desarrollo local 2025-2028.  
 
Que la Circular Conjunta No.006 del 22 de febrero de 2024 estableció: “(..,) En caso de concertación y 
realizados los ajustes del Proyecto de Acuerdo, la Alcaldía Local presentará el proyecto definitivo del Plan de 
Desarrollo Local a consideración de la Junta Administradora Local de acuerdo con lo estipulado en el numeral 1 
del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el articulo 61 del Acuerdo Distrital 878 de 2023. Se recomienda 
a las JAL adoptar el Plan de Desarrollo Local a más tardar el 31 de agosto del presente año, con el objetivo de no 
afectar los tiempos para el desarrollo de los presupuestos participativos y de la inclusión de su resultado en los 
Proyectos de Inversión Local y el presupuesto para la vigencia 2024.” 
 
Que de conformidad con los lineamientos dados por el Sector Central, en la Circular Conjunta 
No.006 del 22 de febrero de 2024 se estableció el cronograma para el ajuste y radicación del Plan 
de Desarrollo Local ante las Juntas Administradoras Locales del Distrito Capital.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
DECRETA: 

  
ARTÍCULO 1°. Convocar a la Junta Administradora Local de Tunjuelito a sesiones 
extraordinarias para el periodo comprendido entre el trece (13) y el dieciocho (18) de agosto de 
2024, con la finalidad de discutir y aprobar el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 
de Obras Públicas para la localidad de Tunjuelito 2025 – 2028 “TUNJUELITO CAMINA 
SEGURA” 
 
ARTÍCULO 2°. Ofíciese a la Junta Administradora Local de Tunjuelito para el conocimiento del 
presente. 
  
ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de agosto del año 2024. 
 
 
 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 
Alcalde Local de Tunjuelito 

 

Proyectó: – Ernesto Alturo Martínez – Profesional Especializado del Despacho  
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ALCALDÍA LOCAL DE USME

DECRETO LOCAL N° 018
(8 de agosto de 2024)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 9 de Agosto al 30 
de Agosto del 2024”
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DECRETO LOCAL No. 018 DE 2024 

(del 8 de Agosto de 2024) 
 

"Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora 
Local de Usme del 9 de Agosto al 30 de Agosto del 2024" 

 
LA ALCALDESA LOCAL DE USME (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 
la naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y 
comunitaria de los Fondos de Desarrollo Local. 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán 
por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la 
colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado 
como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto 
para escuchar a las comunidades". 
  
Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico 
su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones 
que tienen los alcaldes locales. 
 
Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, que mediante el artículo 8°, se 
estableció que el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 quedará de la siguiente manera: "Artículo 
69. Atribuciones de las juntas. De conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los decretos 
del Alcalde Mayor, corresponde a las Juntas Administradoras: 1. Adoptar el Plan de Desarrollo Local en concordancia 
con el plan general de desarrollo económico y social de obras públicas y el plan general de ordenamiento físico del distrito, 
previa audiencia de las organizaciones sociales, cívicas y populares de la localidad.”   12. Participar en la elaboración del 
plan general de desarrollo económico, social y de obras públicas. 
 
Que el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 3 de 2019 señala que “…El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. En 
cada una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que 
estará integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva…”. 
 
Que el Acuerdo Distrital 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
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funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C.”, establece las normas referidas a la organización y 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la estabilidad jurídica y 
financiera de los Fondos de Desarrollo Local, así como para precisar las competencias de los Alcaldes 
Locales y su gestión administrativa. 
 
Que el Acuerdo Distrital N° 878 de 2023, fija “Los lineamientos para el Sistema Distrital de Planeación, la 
creación de Planes de Desarrollo, se garantiza la participación ciudadana en el Distrito Capital”. 
 
Que el Decreto Distrital N° 495 de 2023, establece “La implementación de los presupuestos participativos 
para la ejecución de los Planes de Desarrollo de los Fondos de Desarrollo Local”. 
 
Que el Decreto Distrital N° 580 de 2023, señala “Se dictan lineamientos para el Sistema Distrital de 
Planeación, la creación de Planes de Desarrollo, se garantiza la participación ciudadana en el distrito capital y se dictan 
otras disposiciones en lo referente al Consejo Territorial de Planeación Distrital -CTPD, y los Consejos de Planeación 
Local-CPL” 
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la Circular Conjunta No. 006 del 22 de febrero de 
2024, con la cual se establecen “Lineamientos metodológicos para el desarrollo de los Encuentros ciudadanos y 
formulación de los Planes de Desarrollo Local”.  
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Planeación y el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal expidieron la Circular Conjunta No. 002 de 2024, con la cual se 
establecen “Recomendaciones y orientaciones generales para el desarrollo de las Mesas de Concertación”. 
 
Que la Secretaría Técnica del CONFIS -SDP expidió la Circular N° 04 del 2 de julio de 2024, con la 
cual se establecen “Lineamientos de Política para las líneas de Inversión Local 2025-2028 y presupuestos partici-
pativos”.  
 
Que la Secretaría Jurídica Distrital expidió la Circular No. 026 del 03 de julio de 2024, con la cual se 
establece la “Reglamentación, implementación y/o ejecución del Acuerdo Distrital 927 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 
Bogotá Camina Segura””.  
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Planeación y el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal expidieron la Circular Conjunta No. 015 de 2024, con la cual se 
establecen “Ruta metodológica para la distribución porcentual de los recursos de inversión del componente de Presu-
puestos participativos en los planes de Desarrollo Local 2025-2028” . 
 
Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993, “1. Adoptar el Plan 
de Desarrollo Local en concordancia con el plan general de desarrollo económico y social de obras públicas y el plan general 
de ordenamiento físico del distrito, previa audiencia de las organizaciones sociales, cívicas y populares de la localidad”.  
 
Que una vez surtida la metodología contenida en la Circular Conjunta Distrital No. 006 de 2024, y 
agotadas las etapas de convocatoria, la Alcaldesa Local de Usme, radicó, ante la Junta Administradora 
Local de Usme, el Proyecto de Acuerdo, el “Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras públicas 
para la localidad de Usme para el período 2025-2028 “Usme Camina Segura””. 
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"Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 

9 de agosto al 30 de agosto del 2024" 
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Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, la Alcaldesa Local de Usme (E) en uso de sus facultades 
legales: 
 
 

DECRETA: 
 
 

ARTÍCULO 1°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) y el treinta (30) de agosto de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
ARTÍCULO 2°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de agosto de dos 
mil veinticuatro (2024) y el treinta (30) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme, se ocupará de surtir el proceso de trámite para la adopción del “Plan 
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras públicas para la localidad de Usme para el período 2025-2028 
“Usme Camina Segura””. 
 
ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su publicación en cuanto al período de las sesiones 
extraordinarias y la temática a tratar a partir del nueve (9) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
 

 
ANA ISABEL HORTUA SALCEDO 

Alcaldesa Local de Usme (E) 
 

Proyectó: María Angélica Gamboa – Coordinadora Equipo de Planeación  
Revisó/Aprobó: Jack Cristopher Reina Rodríguez – Asesor de despacho 

Mag..
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